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Suministro de _ material' ferroviario y
' maquinaria en general para minas,

' Obras Públicas y Ferrocarriles.
Talleres de construcción y reparación
de material `deI ramo en general. ~
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Locomotora? de varios tipos y potencias niingentadas por gasolina Diesel y vapor
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CASA CENTRAL EN MADRID:  
¬

v

- » Martin de Vargas, 12
_ Teléfono 51093
/ 

DELEGACION EN BILBAO:  
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 Plaza de España,
(Edificio del Banco Vitallcio)
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MARTILLOS

PERFORADORES
\

MARTILLOS

PICADORES

MAQUINAS
AGUzADoRAs

' 1

CARGADORAS

NEUMATICAS

1' `

COMPRESORES

.DE AIRE A -'

_' -_
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HERRAMIENTAS
NEUMATICAS:' -

REMACHADORAS

Y CINCELADORAS
4

. . I .

TALADRADORAS . -

Y RECTIFICADORAS
-

o _ -

APISONADORAS'

POLIPASTOS

.
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S.Ã.E..

coND1-: DE x1QUENA,1s 4- MADRID - APARTADQ eso
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' ` _ coMPAÑ1A GENERAL DE 'sEc†URos
Z R I C CQNTRA Los Acc1DENTEs Y~ LA

_ _ ~ A _ RESPQNSABILIDAD CIVIL'
M A D R I AD "BARSucursales ara Es ana A ¢ 11 d mi R

n n (en el Inimfebiì ãšvia éoinpafiía) R°“d9 d° San P°d'°' 17

CELONA

La “ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Países importantes de
Europa, así como en los"Estados Unidos de América y Canadá.

CAPITAL SO_CiAL SUSCRITO: Francos Suizos 30.000.000 (en acciones nominativas).
Capitaidesemboisado. . . . . . . Francos suizos. . . . . . . 21.000.000

\ReservasTécnicasyl¡bres. . . . . _ . . Francos suizos. .' . . . . 345.735.910
Reservasparaoperacionesen Españaenäl-12-46 . . Pesetas . . . . . . 18.068.204
A G-EN C IAS en todas las - capitales de provincia y pueblos importantes
EN BIL.BAO: D. LAZARO MARTINEZ, RIPA. 5 ':-: Teléfono 161321

T2* "'~”T"'" El-_ A 3 Off A 1 -3 ` - _ 9 Mi Am--""_

SOCIEDAD ANONIMA

- _ Fábrica de Pinturas, Es-
M. Q ¿ maltcs, Barnices, Secantes,

Dísolventes, M a s i lla s .

- . Vago||›i,.¬s y Vias. 1
I\Iaieria.l¢»s para Fi-r|'ocaniles_ Íilinas.

libras Púhli 'as 1- Iudusirias
Apartado 703

' i i Gral. Salazar, Io. -Tel. 16ó15
Alameda de Mazarredo, 41

Teléfono I2429 _- B I B A O
3 .

Vila. un iliunisiu Larrinnúa
Fabricación de Baiiestas y Mue-
lies para Automóviiçsy Camiones

I

Aiamedade Mazarredo, 5I
Teléfono 13.853 `

BILBAO

4 1 7 _

El.EC'l RUUOS ll\`(ìl.ESESA ,F
¡ ` 17* MUREX WELDING

ASTIEIIHÍAGA Y BILBMI
ÂI8l'I1G(Ia R CBIÓB, 1

Teléfono núm. 10117

BILBAO

Ver AuA.Mro|A.v am ramón
DOS IDS (AUPA_to

1
_

i- 1--

D_irección telcg. UNIVERS
B I L B A o
. 5 `
B O I N A S
LA ENCART"ADA
Unica fábiica en Vizcaya

_ O F I CI N A S :
General Concha, ra `

B I . L B A O

' Q

QN D 1 c 1 0 N
BQLUETA, s.~A.
Apartado 26 - Teléfono -13423

B I L B A O

Ciliiidros. Ruedas, etc.. etc.

I.I$ _--'

REDRO BARBTER,
s. L.

Fábrica' .de Alambres, Ta-
chuelas, Clavos, Llaves para

latas, etc., etc.

Teléfono 14487 - Apartado 37
La Peña :-: BILBAO

_ ELF.cfi¬R0Dos
“MUREX WELDING"

ASTIGARRAGA
Y BILBAO-

Licenciado Poza, número 29
Teléfono 10117

B1'LBA-o
10 `

` .

. _ .

¿_ ___ ___ _ v.
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FDEZ. DEL CAMPO 21
TELEFQNO 13163 B"-BA_° 
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.M/~ou|NA PARA Roscmz
Cum! un »Im de :nm Tuucum _ _ V U

Rosca todos s›s†em<›› a ae-echo ,; ¦
0 izquierdo desde b u 25-""z¬ E I

Moflopoleo 3 veloc dades. ` .|_.. .›.:_:.
Lubriiøcaicion o los'Peir~es A_ 1 'II äåïffå. 7-
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A piiiiifinrs sin Mmuni, -s. i.
Construcciones Metálicas) Ventanas y Puertas

1' de Acero - Cierres Metálicos - Persianas de
Madera - Stores Automáticos para Arrolla-

- ' miento de Cortinas T A S M I

Í Apartado 405 _ Teléfono núm. 17689
BASAURI-BILBAO '

14 " A'

liEMliNTIlSi l1|lllTl.llNlli %
 . lili LEM{iNA

Apartado 228 - Teléfono num. 13.521
f B I L 'B A O

I 1!Q Q

DIGO- vwoo axgn
3

2

.¢
|

ø

_/Í -mi

â >; 9 -,- 5» - í a/. V ¿_øàsea Buin -
CASA FUNDADA EN 1858. ' BILBAO. _

FABRICA de ENVASES METALICOS
H0ja:de lata' _ QON"CO,qO . ' A
Metales «P  ”4-

l' _\Chapas
Tubos
FIejes -'
Alambres

Vda. de Epalza, n.' 6§ 1'

ieréfonos 11019 y 1I020
Apartado 120

É,
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› E _* ul' “gp -
¡(3
ÉÍi1 ira@
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- Q ,la ,, 1
- _-¿_ A1 Í ` 1,» -

1 -2-i a-

p Í>RAD'BRA Hr:RMANos
A Sociedad Anónima .- BILBAO

CASA FUNDADA EN 1838

COBRE LATON--A ALPACA
- ALUMINIO -_ z1NcU1>RAL

f Fundición.-Refinación. l Laminación. - Estirajc.
' Trefilerías. - Tornilleria. -Estampación. - Forja.

_ ” i Galvanizado. _

APARTA-Do. NUM. 107
1 _mé¡¿n°s_- { Número 10955.-Oficina de Bilbao

' ' Número 24 (Galdácano) Fábrica
« ~

i 6

ZARA

iiiims iuximnias mi nmnluluurs, s. 1..
Maquinaria para Fundiciones

¢ ¬

U Z (Guipúzcoa)
L 8 K

TIIBUS Y AIIIIESIIIIIIJSQ S. ll. (T. A. eS. AJ
1 1 _ _ ix _ r

› _ _ _ _ l í _ ` I _

` I

. Fundición de accesorios de tubería - Fundición gris -
Fundición maleable _ Grandes talleres modernos en

1 Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-
- queñas en fundición gris y en fundición maleable `

Piezas para conduciones eléctricas - Maquinaria
eléctrica - Maquinaria agricola - -Construcciones

1 -mecánicas -- Instalaciones de transporte -- Mecani-
1 zación de toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,

A l - modelos o muestras. -

- ƒ Apartado postal 470 -_ BI L BA O
p _L_f ,___ ____Ñ, _ __-n_'_':l ;:Jn___ _' 1 _ ~ _ V-¬††-7 ,_-4. _ _. _
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Tubos y Hierros Industriales, 2-
'Tulios de acero íorjado y sin soldadura
ACCESORIOS MARCA “GF”

i,'I`ERR/\]AS “ M E I S E L BA C H "
VALVULAS, GRIFERIA
B R I D -A S "

I' Q

' Almacenes en:

MADRID-BARCELONA-VALENCIA

SEVILLA--ZARAGOZA-BILBAO

iz - ` P

~ FABRICA/ DE 'BARN-ICES

.ESMALTES Y PINTURAS
f I

Muñuzuri, Lefranc Rlipolín, OS. A.
ESMALTES Y BARNICES SINTEJTICOS

Especialidades para todos los usos

APARTADO NUMERO 49
B_ 1 L O B A. _ O
B .

 lllomns T llsla1ìnslaminallns,S. A. A
TUBOS DE ESTA N O PURO »Y PLOMO
ESTANADO PARA ENv,\sEs.ssPAPE1, DE
ESTA N O Y A LUM 1 NIO EN HOJAS
Y RO1i1NAs._-C A P S U L A S METALICAS
PA RA nOTE1,i,As Y FRAsCOs._TAPONEs
D 1-: 's T 1 L A O O T A s PARA FRASCOS DE
ESEN OTA, PERFUMES, ETCETERA

Telegramas: P L O M O S

LM]AsE~DAV A

UNCETA Y COMPANIA
'APARTADO NUMERO s. Tau.-:1-¬oNO NUMERO 1

. GUERNICA - (Vizcaya) -` `
i›isT<›1,As A sT RA REGLAi\~1ENTAR1As
ESCOPETAS DE CAZA A s T R A
._iìí_¬,__ ____ , _ V

` TALLERES “LLAR”
PUENTEs, D1FERENc|A¡.Es, ENORANAJES. BASOULANTT-:s
Hu›RAU|O.1cOs, FRENOS. TRANSFORMACIONES DE RUEDAS

LARREA Y |.Auc|R|cA  
RE§I()NS'l`RUCClON DE CAMIONESICON MOTORES “DIESEL “

TELEFONO NUMERO 12351

, BILBAO--BOLUETA

--AURORA"
' COMPAÑIA ANONIMA DE `

s E G 'U R 0%-s
, _ (FUNDADA EN 1900)

TNOENDTOS - v|DA `
TRANSPORTES - ACCIDENTES

' _ Domicilio social: h '
Plaza de D. Federico Moyúa, número- 5-B I L B A O

Sub-direcciones y Agenèìafl
en todas las capitales' y pohlliaciones importamos

ïfEdificios propiedad de la Compania en
BILBAO; MADRID, BARCELONA, SEVILLA, COR-
DOBA, VALLADOLID, SANTANDER, ANDUJAR
§"“"""'""`“^` ` E ' _', ix 7 ' R

› LS. A. .“TUBOS FORJADOS”
" B T 1.12 A n _

La Primera establecida en España el año 1892

Tubos de acero forjado, negros y galvanizados,
con roscas y .man-guitos. -- Postes, Palomillas

' serpentines, Tuberías, etc. '
»' . .

APARTADO NUMERO 108-
-TELEFONO NUMERO 1›1 3 5 3
Dirección felegráfica y telefónica: _

TUBOS-BILBAO

8 1 5 U

UllNSTlllll1l`llll-Il NMIIIINAL
0

, .-

llIlllUlNAllll`ELliIillllll, S. Il.
' .

FABRICACION,
DE MAQUINARIA ELECTRICA

.
.

FA_BR1C_A EN CORDOBA;
APARTADO NUMERO 72 - TELEFONO 1346
FABRICA EN REINOSA;
APARTADO NUM, 12 - TELEFONOS 31 y 6

AJURIA, S.'A. -
V I -'I' 0 RIA

' I .
¬ r' '

MAQUINARIA AGRICOLA -
Mi

_ - -

.4

Fabricas en Vitoria y' Araya
- _ _ (Alava) _ y

Sucursales en los principales Centros Agrícolas

_..V__ A
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Pr'-roz'Fuentes. Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
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San Pedro de Elgóibar . . . . . . __?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Somme, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. __
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Soc. Gx-a.l_ de Productos Cerámicos ......................... ._
Sales Marinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Sorondo y' Cia. _ , _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
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Santos y Cia., Ltda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
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Talleres San Miguel, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
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EL COMERCIO DE MINERALES" DE HIERRO
por LUIS BARREIRO

\
›. 0 1 ',

I>RoI>uccIoN, IMPoRtAcIoN Y ExPoRtACIoI~I
1

r

Durante el presente siglo las guerras mundiales de 1914-18 y 1939-44 han mod-ifìcado
completamente las relaciones comerciales de todas las naciones y ademas han transformado
la estructura económica de muchas de ellas. Antes de la primera guerra -en 1913- los prin-
cipales países productores de Mineral de Hierro eran los siguientes;

Esiødøs unidos _ ` . 62.972 .O00
Alemania _ . . 30.749.000

Inglaterra _ . . 16.253.000

Francia . . 21.918
España . . 10.789
Suecia.- 7.476

.C00

.O00

.C100

toneladas

I Todos estos países consumían sus propias producciones, menos España que exportaba el
75 por 100 de su producción y Suecia que exportaba casitoda su producción. Estos dos paí-
ses, iuntamente con otros de menor importancia minera, nopodían beneficiar sus produccio-
nes por "Falta de combustibles o de instalaciones. . A

La producción mundial de Mineral de' Hierro pasó de 148 millones de toneladas en 1913
(año anterior a la primeras guerra) a 158 millones de toneladas en 1938 (año anterior a la se-A
gundg guerra); por lo tanto el incremento de un año cf otro ha sido iustamente de 10 millones
de toneladas. A ' _

- .

Durante el período transcurrido entre las dos guerras el trafico de Minerales llegó a nor-_
malizarse, aunque noadqüirìó la importancia que tuvo antes del año 1914, ya que en esa
época la industria siderúrgica mundial sufrió una grave crisis. `

'I Año

1913
1920
1935
1938

PRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO -

I EE. UU. Inglaterra Alemania Francia Mundo

' A (Miles de toneladas)

. . 31.462 910.425 16.642

. _ 37.517 8.164 6.016

. . 21.716 6.527 12.8461
. . _ _ 19.468 6.870 18.595

5.207
3.433

- 5.789
6.049

78.809
62.076
74.150
87.550

›
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. La declaración' de guerra en el segundo semestre de 1939 produioánmediatafnente una
reacción en el comercio de minerales. Los bandos beligerantes, comprendiendo la importancia
que esta primera materia adquiría para la fabricación de municiones, armas, tanques, bu-
ques, etc.,' se preocuparon de aprovisionarse de este elemento y, o bien pusieron en explotación
yacimientos en sus propios territorios, o bien consiguieron embarcarlo en otros países, donde
la navegación no era peligrosa. A Í

Así, por eiemplo, la importación de Mineral en Inglaterra sufrió alteración. La proceden-
cia de los Minerales' importados en Inglaterra fué modificada como puede verse en el estado

, .

siguiente: - _ _ - _ -

. 'I 938 1 941 T 943 1945
(Miles de toneladas) I

Suecia . .. 1.283 - -E 631

g Noruega. .- 571 -  - ' _ `- L

Francia. . 318 ._ - -
1

fi España. . . I 571 3 - --
- - -¬ 1

Marruecos E.. _ _ 591' 265 9 265 226

` Argelia. . . " 1.334 - 1 305 1.095

Sierra Leona. . 192 920 502 - . 795

Terranova . 44 ' 245 . 9' 3 325

Brasil. . . ° 38 - -g 263 289 9
. / Í.

oi.-0; paises. . _ Iso 849 , 557 713
_-_; , _

I

 ' I rural. . . . _ 5.102 2.283- 1.894 4.074
Las reducciones en los diez años de 1936_a 1946 han sido; IÉIoruega,*de 436.000 tons.

a 8.000; Francia, de 233.000 tons. a 115.000; Túnez, de 607.000 tons. a 89.000 tons.; España,
de 1.185.000 tonsl a 735.000. En cambio los aumentos principales tueron los siguientes; Ma-
rruecos español, de 165.000 tons. a 598.000 tons.; Terranova, de 135.000 tons. a 685.000 tons.;
Sierra Leona, de 379.000 a 608.000 tons. La diferencia en la importacióntotal de mineral en
Inglaterra de 1938 (año anterior a la guerra) a 1946, fué de un millón y medio de toneladas.
La causa de la reducción de Noruega ha sido que las instalaciones de carga en sus puertos
fueron destruidas por los alemanes durante la pasada guerra. C

f

Inglaterra, nación que antiguamente era una gran consumidora de los Minerales de Hie-
rro de España, importó en años pasados lo siguiente; s

› .

1900 . 6.293.000 toneladas

1913 .- 7.411.000 "
1918 . 7.209.000
1938. . . . _ _ _ _ 5.104.000

y procedente de la provincia de Vizcaya: _

› - 1920_. I. . . . . . . 1.790.893 toneladas
1925 . ' I.I36.o94 "
1929 ._ 1.168.178
1935 _ . 522.771'

_ 1,, _ _ 7 '¿ - ,
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Al ver* que este centro de suministro venía disminuyendo se preocupó de buscar otros
zonas mineras, entre las que merecen destacarse Terranova, en América del Norte, y Sierra
Leona, en Africa. C

Inglaterra importó de Terranova en 1935, 23.000 tons. contra 685.000 tons. en 1946, y
de Sierra Leona 156.000 tons. en 1934 contra 608.000 tons. en 1946.

I |
-

Las distancias de estas dos regiones a los puertos ingleses es de relativa importancia,
y sin embargo los fletes no guardan relación con' la distancia de nuestros puertos al Reino
Unido de Ia Gran Bretaña. Recientemente se han cotizado para el transporte de Minerales de
Hierro a Inglaterra Ios'fIe_tes siguientes: Terranova/Middlesbrough, 35 chelines; Melilla/Costa
Oeste, 29 chelines; Bilbao/Costa Oeste, 27 chelines; Almería/"Inglaterra, 35 chelines.

De los tres principales paises siderúrgicos,-Inglaterra es el que presenta mayor interes
en el comercio mundial de Minerales de Hierro. Controlados por el Gobierno las compras
durante la pasada guerra, se ha creído conveniente continuar centralizando en un solo orga-
nismo este aprovisionamiento. Por este motivo se constituyó en Londres el 1.9 de Abril de 1946,
con una duración mínima de dos años, la British Iron & Steel Corporation (Ore) Limited. Esta
nueva entidad efectúa la compra exclusiva de los Minerales para cederlos a los consumido-
res, sin periudicar a los antiguos comerciantes que se dedicaban con anterioridad a este ne-
gocio. La venta a las fabricas la hace esta Corporación y ella fija los precios. Entre los últimos
contratos de Mineral firmados por Inglaterra figura uno con Suecia por 2 millones de tonela-
das para entregar durante el segundo semestre de 1947 y el primero de 1948.

Durante los 27 años de vida del BOLETIN MINERO E INDUSTRIAL, venimos insistiendo
en la necesidad de que por el Estado, o meior dicho sus organismos técnicos, se estudien las
reservas de mineral de hierro de esta Provincia,_así como las de otras "regiones, y estamos
convencidos, ahora mas que nunca, de esa necesidad. Nación tan importante como los Esta-
dos Unidos se estó, preocupando en estos momentos del estudio de yacimientos "estratégicos"
de Minerales de Hierro para un futuro. Mr. E. W. Davis, Director del Laboratorio Experimen-
tal de Minerales de la Universidad de Minnesota (amigo` nuestro, a quien tuvimos el gusto
de acompañar en las visitas a las minas del Norte) esta actualmente colaborando en estos tra-
baios. España no debe deiar de aprovechar toda su riqueza minera, que es considerable.

¬

EMPRESAS EJEMPLARES
 , Afiø1947

Las Empresas premiadas, con el diploma corres- José (ìisbert, del Ramo Textil, dc Barcelona.
pondiente a este titulo en el presente año, con mo- David Juarrero, empleado de la “Coiistructora

tivo dela fiesta de la Exaltación del Trabajo, son: Nm.a1~-¬, ,ic B¡1bao_ r

Eduardo Ferrer Pastor, fabricante de Curtidos, Mariano Martín, Obrero de la CAMPSA, de

de Valencia. ¿,\v¡¡a_

Ililaturas Caralt Pérez, S. A., de Barcelona. _ _ \ _ _-
. , Igugenio Pesquera, Pertto Industrial, de San-
Renedo, 5. A., Generos de Punto, de Burgos.

- ` . . ' tander. - . ~
Itur, Succsores, S. A., fabricantes de .Extracto .

de raíz de Regaliz, de za1_agOza_ _Pedro Segurun, maquinista de la RENFE, de

_ Con el diploma de productores ejemplares, han Pam«P10na- r
SMG p¡.em¿¿¡d0S¡ ` _ José Tapia, Auxiliar de Farmacia, de Almeria.

Jgsé María Alcántara minera Peñarroya. ' Felipe Prieto, albañil, de Zamora.3

J , _ ¡ ¡¬ iia- .-Í' __'T† 7 T __
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Confederación Nacional de Montépíos, Mfiluafidâdes y
Entidades Gestores y Colaboradoras de Previsión Social

_ El Reglamento dictado para la aplicación de la
Ley de ;\Iontep`ios y Mutualidades de 6 de diciem-
bre de 194I, en su articulo 37 (I). determinó que,
tan pronto lo permitiera la necesaria difusión y
desarrollo de las l*`ederacioncs a que se refiere el
capitulo cuarto del mismo, se const_ituir`ia la Con-
federación l\'acionalien virtud de disposición del
Ministerio de Trabajo. -'

La considerable importancia .adquirida en estos
últimos años por las Entidades privadas de Pre-
visión Social, tanto por lo que se refiere al nú-
mero de asegurados y al volumen y cuantía de
las prcsttaciones que otorgan, co-mo a la actividad
que despliegan en determinados sectores de la
I*re\'isi«'›I1 Social, tanto voluntaria como obligato-
ria, y. al propio tiempo, el intenso movimiento
fcdcIat.i\'o y de agrupación de Colaboradoras que
ha cristalizado en fecundas realidades con prefe-
rencia por cuanto se refiere al cometido especifico
que le había sido señalado en el art. 35 del
citado Reglaniento, aconsejan. la inmediata cons-
titución de una Confederación Nacional de Mon-
tepios, Mutualidarles y Entidades gestoras ,y eo-
laboradoras de Previsión Social, -

l)e la expresada Confederación no sería justo
excluir a aquellas Compañias mercantiles, Mutua-
lidades patronales y Cajas de Empresa que operan
en los ramos de los Seguros Sociales y de Acci-
dentes dcl 'I`I'abajo y Enfermedad, y menos
cuando a su cel.-.l>oracióI1 los resultados obtenidos
en u otro campo del Seguro resultan eficien-

por la cual el apartado Io del art. 2 del
Decreto de 23 de diciembre de 1944, en el que
se fijaron las bases para el Seguro Total, deter-
minó que el sistema en proyecto contendria las
disposiciones fundamentales en punto a la cola-
I-oración de las Entidades' aseguradoras en las
prestaciones y beneficios del Seguro Total.

Ó ¬::H ..:,¬NV A"Z'1< I-4tes '

/\s7mismo v como med-ida de indiscutible in-
terés para que en el plazo inmediato pudiera es-
talilecerse la conjunta consideración de riesgos
que dicho sistema de seguro presupone, se ha
consirleraclo conveniente el que en la Confedera-
ción Nacional queden igualmente integradas las
Empresas de `car:icter privado comprendidas en
cl régimen de “Pago autorizado 0 impuesto" de
l¬. Caja Nacional de Subsidios Familiares, merced
a las cuales el pago _v liquidación de los referidos
beneficios, con preferencia en las actividades in-

_ En su virtud, y de acuerdo con el párrafo
segundo del art. 37 (3) del Reglamento de 26 de
mayo de 1943 y disposiciones concordantes.

›

El Ministerio de Trabajo ha dispuesto:

Articulo I. Se constituve la Confederación
Nacional de Montepíos, Mutualidades y Entida-
des gestoras y colaboradoras- de Previsión So-
cial, como el órgano superior de orientación y
representación colectiva de las Entidades que en
sus Estatutos se enumeran. y tiene por fin esen-
cial cooperar con el Poder público a la más com-
pleta _v rapida puesta en práctica del régimen
de seguridad social y a conseguir su ntzis per-
fecto y eficaz funcionamiento._

/\rt. 2. La Confederación 'podrá recurrir
ante el_Minis-terio de Trabajo de cuantos actos
rtrlministrativos, acuerdos y resoluciones resulten
o considere lesivos. a los derechos que a la misma
se le confieren en sus Estatutos o a los que se le
otorgaran en las disposiciones que se dicten por
este Ministerio. . -

De las resoluciones del Ministerio de -Trabajo
la Confecleracióii podrá recurrir en via conten-
cioso-administrativa, de acuerdo con las disposi-
ciones' vigentes. -

Art. 3. La Confederación queda facultada
para obtener del Instituto Nacional de Previsión
y de sus órganos centrales, provinciales y locales,
de Organismo gestor del Seguro de Enfermedades
Profesionales, del Instituto So-cial de la Marina,
del Servicio de Reaseguro de Accidentes del Tra-
bajo, del Instituto Nacional de Medicina, Higiene
y 'Seguridad en el Trabajo y, en general, de las
lnstituciones _v Organismos dependientes de este
Departamento cuantos datos estime prucisos
para el cumplimiento de sus fines y de las fun-
ciones a ella encome'nda-das. /\,simismo ven(l',r=.ì
obligada a facilitar los ante«cedente_s que le fueren
interesar por dichas Instituciones y Organismos,
siempre y cuando no afecten a la más fiel reserva
del secreto profesional del Seguro, que de modo
especial se le tenga encomendado. i

›

. Art. 4. La Confederación. disfrutará de los
mismos beneficios y exenciones fiscales de todo
orden que a las Mutualidades _v Montepios de Pre-
visión Social »conceden los arts, I y Io (4) de la
Ley de 6 de diciembre de 1941.

I n 0 Orlustrialcs, se efectuan tan satisfact-oriamente. Madrid, 8 julio 1947.
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 - _ CAPITULO 1

Constitución.

Artículo 1. En la Confederación Nacional de
Mont_cpíos, Mutualidaçics y Entidades gestoras y
colaborador'as de Previsión Social quedarán in-
tegraclas:

a) La Federación dc Montepios y Mutuali-
dades de Cataluña _v Baleares.

La 'Federación de Montepios y Mutualidades
del Norte. _

La Federación de Montepíos y Mutualidades
de Galicia, León y Asturias.

La Federación de Montepíos y Mutualidades
del Centro de España.

La Fedeaación de Montepíos y Mutualidades
de Levante. _

La Federación de Mo-ntepíos y Mutualidades
del Sur, Canarias y plaza de soberanía española
en el Norte de Africa.

b) Las Agrupaciones especiales a que se re-
fiere el art. 38 (5) del Reglamento de 26 de mayo
de 1943, dictado para la aplicación de la Ley de
6 de diciembre de 1941, cuando en las zonas en
que actúen o en los respectivos domicilios de
las Entidades agrupadas no estén comprendidos
en el ámbito de una misma Federación de Mon-
tepios y l\Iu-tualidades.

c) Las Mutualidades 0 Montepios -de Pre-
visión Social que actúen en dos o más provin-
cias no incluidas en la zona de una misma Fe-
deración.  _ , _

d) Las Mutualidades que operen en el ramo
del Seguro Ol_›1ig-atorio de Accidentes del Tra-
bajo o colaboren en cualquier otro ramo de los
seguros y subsidios sociales obligatorios, siempre
que dichas Entidades revistan caracter nacional
o estén autorizadas para realizar tales actividades
cn provincias pertenecientes a Federaciones dis-
tintas. - .

el Las Entidades colaboradoraslde Seguro
Oliligatorio de Enfcr1ne(la(l. .

f) Las Cajas' de Empresa que cumplan fines
de previsión social y las Empresas privadas com-
prendidas 'en el régimeirde “Pago autorizado o
inipnesto” de- la Caja Nacional de Subsidios Fa-
miliares cuando unas u otras actúen en zonas o
territorios no situados dentro de los limites de
una misma Federación.

gl Las Compañías mercantiles de Seguros
que actúen o colaboren en alguno de los ramos
de los Seguros o Subsidios sociales obligatorios,
cualquiera que sea su ámbito de actuación de los
mismos.

h)' Los' Montepíos o Mutualidades de funcio-
narios públicos de carácter nacional, provincial o
local, yapertenezcan éstos a `Estado, Provincia o
Municipio. ,

i) Las Entidades o Instituciones de previsión
social que expresamente determine el Ministerio

de Trabajo. mediante Orden dictada al efecto a
propuesta de la Dirección General de Previsión,
o asi determine ¿por Ley cuando se trate de am-
pliar la competencia. de la Confederación en re-
lación con los apartados anteriores; y - '

j) Los Montepios o Mutualidades' laborales,
cnaifdo por la -Ley expresamente se determine.

Personalidad jurídica.

Art. 2. La Confederación tiene personalidad
jurídica propia y distinta de la.que respectivamen-
te ostenten las Entidades integradas por `ella.

En su consecuencia, la Confederación 'tendrá
plena capacidad juridica para adquirir, poseer,
gravar y enajenar toda clase de bienes y derechos,
contraer obligaciones, realizar cuantos actos y
contratos se relacionen con el cumplimiento de
sus fines y para instar los procedimientos que
fueran oportunos al ejercicio de las acciones y ex-
cepciones queipuedan corresponderle ante los Tri-
bunales' de__Tusticia y las Autoridades, Organis-
mos, Instituciones y Dependencias de la Admi-
nistración Pública.

Domicilio. - Delegaciones. 3- Agencias.
u

` _

Art.i3. La Confederación tendrá su domicilio
en Madrid y podrá establecer las Delegaciones y
Agencias, provinciales o locales, que estime ne-
cesarias para el mlejor cumplimiento -de las fun-
ciones y servicios a la misma asignados, pero sin
menoscabo de las funciones que a las respectivas
Federaciones correspondan. -

Provincias de cada Federación.

Art. 4. Conforme a lo dispuesto en el art. 1
de los presentes Estatutos, en las Ferleraciones
mencionadas en él únicamente quedaran integra-
dos los l\Iontep`ios_ y Mutualidades de todas cla-
ses, sus Agrupaciones, Cajas de Empresa y Em-
presas _de “Pago autorizado o impuesto” que,
además de estar domiciliada dentro- del territorio
qne.'para cada una de aquéllas seguidamente se
señala, no extienda sus operaciones fuera de los
limites del mismo. I

Federación de Montepios y 'I\lutuaIidades de
Cataluña y Baleares: Provincias de Barcelona,
Gerona, Lérida, 'Parragona y Baleares.

Federación de Montepios y Mutualidades del
Norte: Provincias de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa,
Navarra, Zaragoza, Huesca y Teruel. `

Federación de Montepios y Mutualidades de
Galicia; Asturias y León: Provincias de La Co-
ruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, León,
Zamora, Palencia, Valladolid y Salamanca.

Federación de Montepios y Mutualidades del
Centro de España: Provincias de Madrid, Toledo.
Ciuclad Real, Cuenca, Guadalajara, Burgos, San-
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tander, Logroño, Soria, Segovia, Avila,.Cáceres
y Badajoz. -

Federación de- Montepíos y Mutualidades de
Levante: Provincias de Valencia, Castellón, Ali-
cante, Albacete y Murcia. ,

Federa_ción de Montepios y Mutualidades del
Sur: Provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, Huel-
va, Cádiz, Málaga, Granada, Almeria, Las Pal-
mas, Santa Cruz de Tenerife y plazas de Sobe-
rania- española del Norte de Africa. »it

Las relaciones- que mantengan con la Confe-
deración las Entidades expresadas en el párrafo
primero de este articulo necesariamente quedarán
establecidas a través dg la Federación a que las
mismas pertenezcan. ,

A su vez serán intervenidos por la Confede-
ración los Convenios o Conciertos que las Insti-
tuciones o Empresas integradas directamente en
ella celebren con las Federaciones o con las Enti-
dades que éstas -comprendan.

Representación ante organismos oficiales.

Art. 5. La Confederación, en cuantos asun-
tos afecten al interés genera1.de las Entidades
confedcradas, ostentarán la -representación de las
mismas ante el Ministerio de Trabajo,'el Insti-
tuto Nacional' de Previsión, sus órganos co-rres--
ponrlientes el Instituto Social de la Marina, el
Servicio de.Iš'.caseguro de Accidentes del Trabajo,
el instituto Nacional de Medicina, Higiene y _Sc-
tfnrirlarl en el 'I`rabajo, y antg toda clase de Auto-
ridades, Corporaciones, Dependencias y Organis-
nios de la Administración Pública. Asimismo, y
con car:i.cte›r especial, podrá asumir 'la que, en
forma regliainentaria. voluntariamente le -confie-
ran las diversas lvfntidades e Instituciones de pre
visión social. _ ' '

Funciones de la Confederación.

Art. 6. Además delas consignadas en otros
articulos de los presentes Estatutos, correspon-
derá a la Confederación el cumplimiento de las
.si_<_fuientes funciones: '

1. Asesorar a las Entidades confederadas
para que -éstas y las Instituciones de Previsión
que formen parte de las mismas ajusten su régi-
men _jnr'i<lico_ administrativo, financiero _v conta-
ble a las normas y disposiciones vigentes.

3. Orientar a las Federaciones de 1\lontepios
y i`viutnalidades enel cumplimiento de los fincs
señalados en el art. 35 (6) del Reglamento para la
aplicación d@ la l.ey de Montepios y l\lutn:›.li-
flZl¡l(*.~=_

Q. lnfunciir a las Entidades confederadas un
perfectos scntidoqde solidaridad entre las mismas,
encaminado primordialmente a conseguir que en
todo momento su actuación revista la máxima efi-
cacia en la esfera de la previsión social, tanto vo-
luntaria como obligatoria.

4. Establecer cuantos servicios fueren nece-
sarios en armon`ia y correspondencia con los que

de Moïítepios y Mutualidades como las demás Enï
tidades confederadas. _ i '

5. Remitir al Ministerio de Trabajo los da-
tos estadísticos correspondientes a la actuación de
las Entidades confederadas y los resúmenes y es-
tados comparativos resultantes de las estadisticas
formalizadas por las Federaciones y Agrupacio-
nes de Montepios y Mutualidades.

6. Foinentai' la conservación de Instituciones
privadas de Previsión Social de carácter tradicio-
nal. e imprimir a las mismas adecuado sentido
evolutivo de acuerdo con los principios y tenden-
cias a que responden las modernas orientaciones
deinuest-ra legislacióp social.

7. Promover la creación de nuevas Entida-
des e Instituciones de Previsión Social voluntaria
y' muy especialmente de aquellas que tengan por
objeto la cobertura de los riesgos enunciados en
el número quinto del art. 12 (7) del Reglamento
para la aplicación de la Ley de Montepios y Mu-
tualidades.

8. Mantener un Servicio de Estudios y Pu-
blicaciones encargado de coadyuvar a la difusión
de la previsión social y de investigar los proble-
mas y cuestiones relativas a la misma.

Q. Proponer al Ministerio .de Trabajo las
medidas que estimen convenientes para llevar a
cabo, si fuera necesario, la mejor simplificación
de las obligaciones _v operaciones que practiquen
ias distintas entidades, en relación convla Previ
sión Social voluntaria. _v las que, de común acuer-
do con el Instituto Nacional de Previsión, se con-
venga establecer para facilitar la liquidación de
cuotas de los Seguros y Subsidios-sociales obli-
gatorios y su compensación con las prestaciones
que a sus productores correspondan, asi como el
mejor sistema de liquidación conjunta q-ue para
la unificación de tales seguros o de la seguridad
social sf; estimase más adecuada.

ro; Intensificar las prestaciones que hayan
de dispensarse a los inválidos del trabajo' a traves
del “Servic'i<›¿fl¢ Readaptación l<`uncional”, que,
en su caso, sera creado por la Confederación, con
la asistencia y el asesoramiento de los Organis-
mos técnicos dependientes. del l\Iinisterio de Tra-
bajo, especialmente del Instituto de Medifcina,
Higiene y Seguridad del 'l`rabajo_ en relación con
análogo servicio, del Instituto Nacional de Pre-

: 1 ¡

vision. _
11. Elevar al Ministerio de Trabajo las pro-

puestas e informes que »considere necesarios con
respecto a la estabilidad técnica de las entidades
gestoras _v -colaboradoras de Previsión Social;
fusión de dichas entidades. creación por las mis-
mas de agrupaciones especiales, proyectos y pla-
nes de instalaciones sanitarias y, en_ general,
cuanto estime pertinente enlo relativo a la cons-
titución, -régimen, funcionamiento, disolución y
liquidación de dichas entidades. 4 '

12. Dictaminar sobre la interpretación v
cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás
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Irdisposiciones que integran la Legislacion del Ré-
giinen de Seguridad Social yiacerca de cualquier
moficación reglamentaria que haya de intro-
ducirfi. . g _

13. Informar al Ministrode Trabajo 0 al Di-
rector general de Previsión sobre cualquier ma-
teria relacionada con la Previsión Social.

. .

14. Proponer al Ministerio de Trabajo las
disposiciones legales que a su 'juicio deban dic-
tarse o a las reformas ya existentes, que se con-
sideren necesarias para el perfeccionamiento y la
buena marcha del régimen de seguridad social.

I5. Informar preceptivamente a la Dirección
General de Previsión en cuantos expedientes se
instruyan por la misma relativos a la inscripción
y al funcionamiento de las entidades enumeradas
en el art. 2.

~I6. Dictaminar, con carácter preceptivo, so-
bre la fijación y revisión de las tarifas de primas
o cuotas, bases técnicas, prestaciones y reservas
o excedentes, asi_como sobre las normas que .se
dicten para la inversión de éstas y 'para su dis-
posición en los casos previstos en las normas vi-
gentes y que afecten, tanto alas medidas de pre-
visión, tanto voluntarias como obligatorias, tra-
mitándose cuanto a estas 'últimas pueda -corres-
ponder, a través de sus representantes en los ór-
ganos rectores de los Seguros Sociales, por cuanto
a la especial competencia de los mismos se refiere,

17. Dictaminar con igual carácter, sobre cual-
quier medida de Previsión Social obligatoria que,
directa o indirectamente,,pueda establecerse enlas
Reglamentaciónes de T*rabajo.o disposiciones aná-
logas. v '

18. Vigilar, conforme a las normas que el
Consejo directivo acuerde, el fu1icio1ia111ie11_to de
las entidades confederadas, sin perjuicio de la
alta función inspectora que el Ministerio de Tra-
bajo realice por sus órganos propios, cumplimen-
tando con extremada diligencia cuantas funciones
de_comprobacìón, denuncia, información lo con-
trol, pueda delegarle la Administración pública.
Dicha vigilancia lo será independientemente de
cuanto al los órganos rectores de los Seguros So-
ciales que haya dispuesto,

19. 'Proponer para su designación a las per-
sonas que hayan de representar a las entida-deis
colaboradoras del Régimen de Seguridad Social
en todos los Organismos en que asi proceda.

20. Estudiar y proponer al .Ministro de Tra-
bajo las adecuadas me_didas para la- coordinación
de las funciones y servicios atribuidos actualmen-
te a las distintas entidades y 'organismos que
actúan en la Previsión Social, y q-ue sean juris-
diccionales de la Confederación.

21. Todas aquellas -que le sean encomenda-
das por el Ministerio de Trabajo a través de
la Dirección General de Previsión. ~

Q

-_.¬ -w--_ tv?-
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CAPITULO II
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c _ 0-RG,AN_1zAc1oN Y REGIMEN
Organos rectores. '

Art. 7. Los órganos rectores dela Confede-
ración serán la Asamblea, el Consejo, la Comisión
Permanente, el Presidente, 2 Vicep-residentes y el
Consejero Delegado. _

Constitución de lla Asamblea.

Art. 8. La Asamblea de la Confederación cs-
tará integrada por el Presidente, los Vicepresi-
dentes, el Consejero Delegado en su caso, por
losmiembrosi del Consejo _v los Vocales que en
este articulo se expresan, los cuales serán elegi-
dos por las entidades comprendidas en el art, I.
conforme a las normas que apruebe el Ministerio
de Trabajo a propuesta del Consejo Provisional
de la Confederación. constituido de acuerdo -con
lo establecido en los articulos transitorios de los
presentes Estatutos. '

7, por las Federaciones y Montepios y Mutua-
lidades, eligiéndose 2 por la Federación más an-
tigua, y 1 por cada Federación registrada.

1 por las Agrupaciones especiales de Mon-
tepíos y Mutualidades. _

3 por los Montepios o Mutualidades de Pre-
visión Social, según se especifica en el aparta-
do c) en el art". I. -

3 por las Mutualidades patronales autorizadas
para practicar el seguro de accidentes de trabajo,
según especial mención del punto anterior.

3 por las Mutualidades Colaboradoras del Se-
guro Obligatorio de Enfermedad, y 1 por las
Compañias Mercantiles que colaboren en el mis-
mo seguro. '

3 por las Cajas de Empresa en régimen de pago
autorizado o impuesto del de Subsidio Familiar.

4 por las Compañias Mercantiles que operen
en el ramo del Seguro Obligatorio de Accidentes
del Trabajo, y _ `

2 por los Montepíos o Mutualidades de Fun-
cionarios Públicos; y

I libremente designado por el Ministerio de
Trabajo. l Í
Representación de la Asamblea. _

_Art. 9. ' La Asamblea, debidamente convocada
y constituida, representa la totalidad de las en-
tidades y Empresas confederadas, siendo el ór-
gano gestor supremo-de la Confederación.

_Reunión Ordinaria de 1:1 Asamblea. _

Se reunirá con carácter ordinario del primer
semestre para examinar la marcha de los asun-
tos y actividades de la Confederación y discutir
y aprobar. en su caso, la Memoria, balance y
cuentas anuales dela misma, que seran cerrados
en 31 de diciembret `

4~ " ' W' Í-' ' I
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Reunión Extraordinaria de la Asamblea-. . I Vocal en representación de las Mutualida-

`Con carácter extraordinario se reunirá., siem-
pre que así lo acuerde el Consejo de la Confe-
dcración o lo solicite la tercera parte de los miem-
bros de la Asamblea. '

Los acuerdos se adoptarán por mayoria de
votos y serán ejecutivos y obligatorios, cual-
quiera que sea el número de los miembros que
concurran. `

Modifica-ción de los Estatutos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, los presentes Estatutos podrán modifi-
carse con el voto favorable de los dos tercios de
los miembros de la Asamblea general', expresa-
mente convocada con carácter extraordinario a
dicho objeto. Las reformas o modificacionesgiin-
troducidas se comunicarán al Ministerio de Tra-
bajo, entendiéndose que no proceden observacio-
nes ni reparos sobre su contenido si dicho De-
partamento no las formula dentro del plazo de
diez días, contados a partir de 1-a fecha de su pre-
sentación.

Constitución del Consejo de la Federación.

Art. 10. El Consejo de la Confederación es-
tará- formado por el Presidente. los Vicepresiden-
tes, el Consejero-Delegado en su caso, el Secre-
tario general de la Confederación y los siguien-
tes Vocales, elegidos e_n la'Asfamblea de su seno:

4 Vocales, respectivamente, elegidos por las
Federaciones de Montepíos y Mutualidades ex-°
presadas en el apartado a) del art. I de estos Es-
tatutos, correspondiendo 2 a la Federación más
anügua. l t

1 Vocal elegido por las,Agrupaciones espe-
ciales de Montepios y' Mutualida-des compren-
didas en el apartado b) del art. I,

1 Vocal por las Mutualidades o Montepíos de
Previsión Social en las q-ue concurra la circuns-
tancia expresada en el apartado c) del art. I.

_ _2 Vocales elegidos por las Mutualidades pa-
tronales _de Accidentes del Trabajo incluidas en
el apartado citado del art. I.

2 Vocales elegidos por las Mutualidades que
colaboren en el Ramo del Seguro O_bligat'ori-o
de Enfermedad.

2 Vocales por las Empresas privadas compren-
didas en el Régimem de “Pago autorizado 0 im_-
puesto” de la Caja Nacional de Subsidios 'Fami-
liares.

2 Vocales elegidos por las Compañìas\ Mer-
cantiles que actúen en el Ramo del Seguro Obli-
gatorio de Accidentes del Trabajo y 1 elegido por
las Compañias Mercantiles de Seguros que cola-
boren en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

des y M-ontepíos de Funcionarios Públicos. I
2 Vocaleselegidos libremente por la As'-ani-blea.
-L de -libre designación del Ministerio de Tra-

bajo. ` _
El Secretario del Consejo tendrá voz, pero

no voto, enel mismo.

Renovación del Gonsejo.

Art. II. Los miembros del Consejo, con ex-
cepción del Consejero Delegado y del Secretario
general, serán renovables por mitad cada cinco
años. Al comenzar el último trimestre de cada
quinquenio se procederá por sorteo a la designa-
ción de los _Voca1es que hayan de cesar. Los V0-
cales podrán ser reelegidos sin limitación. ,

Los nombramientos definitivos de Consejero
Delegado y de Secretario general se efectuarán
cuando, transcurrido el período inicial y ya en
normal funcionamiento la Confederación, así lo
acuerde expresamente el Consejo.

Funéio-nes del Consejo.

Art. 12. Corresponde al Consejo de la Con-
federación: -. "

-1. Acordar cuanto fuere preciso para el de-
bido cumplimiento de las funciones asignadas a
la Confederación 'en los presentes Estatutos y ele-
var al Ministeriode Trabajo las propuestas y
consultas que a tal objeto considere necesarias o
puedan corresponderle por precepto estatutario.

I 2. Emitir los informes que por dicho Minis-
terio le fueren interesados. -

3. Proponer, para su designación, los repre-
sentantes de la Confederación que hayan de for-
mar parte.en las juntas, Consejeros, Comités o
Comisiones de Instituciones y Organismos pú-
blicos o privados.

4. Acordar la convocatoria de la Asamblea
para someter a la resolución de la misma aquellos
asuntos que por su importancia lo requieran.

5. Adoptar las medidas que sean proceden-
tes en ejecución _de los acuerdos y decisiones de
la Asamblea. -

6. Examinar la Memoria, balances y cuentas
anuales de la Confe_deración que sean sometidos
_a estudio y aprobación de la Asamblea.

7. Aprobar los Reglamentos a que deban
ajusta-rse la organización y funcionamiento de los
servicios confederales.

8. Delegar las facultades 'que estime opor-
tunas en persona al efecto designada, que actuará
como 'Consejero Delegado, Ostentando la repre-
sentación permanente del Consejo para la mejor
eficacia de su cometido. - '

9. Establecer la plantilla del personal, 'tsí
como sus condiciones. sueldos y gratificaciones."

Io. Autorizar los contratos, actos y negocios
jurídicos de la Confederación y resolver sobre la
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necesidad o conveniencia de que se ejerciten las
acciones y excepciones que en derecho lecorres-
pondan, t

III.” .Cuantas funciones y facultades no es_tén
expresamente reservadas a la Asamblea o le sean
conferidas por ella, asi como aquellas otras que
se estimen de interés para el mejor desempeño
de su cometido. .

¢

0 1

Nombramiento del Presidente y_Vicepresidente.

Art. I3. El Presidente de la Confederación lo
nombrará el Ministerio de Trabajo entre los in-
cluídos en la terna que le será propuesta por el
Consejo de la Confederación. i

ldéntico sistema se observará para designar
a los Vicepresidentes, si bien las dos ternas que
a tal objeto se propongan necesariamente estarán
formadas con Vocales del Consejo que represen-
ten, los de una, a las Mutualidades, Montepíos
o Cajas de Empresa no inscritas en elRegistro
creado, por Ley de 14 de Mayo_ de I_9o8, y los
de la otra. -alas Mutualidades y Compañías a pri-
ma fija inscritas en dicho Registro.

Facultades del- Presidente.

Art. I4. El Presidente ostentará la represen-
tación de -la Confederación Nacional de Monte-
pios. Mutualidades y Entidades gestoras y cola-
boradoras de Previsión Social, ante' toda clase de
Organismos y Autoridades, incluso los Tribuna-
les de justicia, co-n plenitud de atribuciones y res-
ponsabilidad en la misión que se le encomienda.

Le corresponde asimismo: `
a) La convocatoria y presidencia'de¿la Asam-

blea, del Consejo y de la Comisión Permanente
en sus sesiones ordinarias y extraordinarias y fle-
cidir las votaciones en caso de empate. 4

. . «

b) La ejecución y cumplimiento de los acuer-
dos de la Asamblea, del Consejo y de la Comisión
Permanente. -

c) La alta dirección técnica y administrativa
de la Confederación. '

d)' La firma de cuantos documentos públi-
cos y privados hayan de -autorizarse en nombre
de la Confederación. I '

Las facultades expresadas en este artíeulo po-
drán conferirse en todo o en parte al Consejero
Delegado.

Facultades. d-el Consejero Delegado.

Art. 15. El Consejero Delegado desempeña-
rá, además de las funciones que el Consejo le' en-
comiehde, en la forma y con el alcance que es-
pecíficamente se determine, aquellas otras que ex-
presamente le sean atribuidas en los Reglamen-
tos de régimen interior. .-

Constitución de la Corms51T-3 Permanente.

Art. I6. La Comisión Permanente del Con-
sejo estará -constituida con el Presidente, los Vi-
cepresidentes, el Co-nsejero-Delegado en su caso,
el Secretario de la Confederación y 6 Vocales del
Consejo.

ø

El Secretario asistirá a las sesiones de la Co--
misión con voz, pero sin vóto.

Facultades de la Comisión Permanente.

Art. 17. Corresponde a la Comisión Perma-
nente: `

I. Velar por el exacto' cumplimiento de los
preceptos legales y reglamentarios relativos a la
Confederación y a los servicios de la misma.

2. Vigilar la estricta observancia de los pre-
sentes Estatutos y Reglamentos de servicios y de
régimen interior, as'i como la puntual ejecución
de los acuerdos adoptados por la Asamblea y Con-
sejo. i

3. I-nformar la Memoria. balance 3' cuentas
anuales de la Confederación. que elevaráa exa-
men del Consejo, y éste someterá a estudios y
aprobación de la Asamblea. '

4. Dictaminar los asuntos quea su especial
informe pueda someter el Presidente e intervenir
con plenitud de funciones en cuantos asuntos se
incorporen en la orden del día, no sólo por ini--
ciativa de la Presidencia, sino tamlíién por ex-
preso deseo de cualquiera de sus componentes

5; Nombrar el personal alservicio de la Con-
federación y resolver las cuestiones relativas al
IIIISHIO.

6. Cumplimentar las funciones que le enco-
miende el Consejo por delegación' de su cometido
e intervenir en cuantas cuestiones se estimen de
interés para la mejor marcha de los fines confia-
dos a la Confederación, a cuyo efecto se reunirá
con cuanta frecuencia sea necesaria y siempre que
loisolicite la .tercera-parte de sus componentes.

, o

- I

_ ¡ -

Reglamento de Régimen Interior.

Art. 18. El Reglamento de régimen interior
de la Confederación contendrá 'las disposiciones
relativas al funcionamiento de los órganos rec-
tores de la misma y al de sus servicios cent-rales
de carácter administrativo, así como las normas
fundamentales de organización y régimen a que
habrán de ajustarse los servicios confederales que
se establezcan en cumplimiento del número 4 del
art. 6 de los presentes Estatutos.

Dicho Reglamento, una vez aprobado por la
Asamblea, será sometido a examen del Ministe-
rio de Trabajo, el que podrá ejercer derecho de
veto en el plazo de treinta dìas,i a partir de la
feeh_a -de registro en dicho Departamento. -

I I 1 I - _ L1. ,J 'r 'ml f r *muy 1' _ 1

Bølefln Mmm e Iodumhl 306 , Julio-Asøsw 1947



' cAP1rULo 111 _
f ' › '- ¬ ~~ 4 il 11;" ¶¬y*' P' "I H' ,

DERE_o-Hors Y DEBERES DE LAS
ENTIDADES CONFEDERADAS

Utilización de Servicios de _la Confederación.

Art. 19. Además -de los que se refieren en
otros articulos de los presentes Estatutos, y que
en especial afectan al sentido de hermandad y de
diligente defensa delos respectivos intereses. las
entidades integradas en la Confederación tendrán
derecho a utilizar los servicios que ésta mantenga,
ateniéndose en el ejerciciodel mismo a las nor-
mas que se fijen en los Reglamentos de régimen
interior. i

Asim'ism'o podrán proponer al Consejo en re-
lación con sus especiales fines cuantas iniciativas,
estudios y proyectos sean considerados de inte-
rés por el mismo, notificándose a través de su
representación ordinaria la resolución 'que pro¬
ceda.

i 4
Información de las” Entidades L

' Confederadas a la Federación.
Art. 2o. Las entidades Confederadas remiti-

rán a la Confederación los datos y antecedentes
que para el mejor cumplimiento de sus funciones
les fueren solicitados por ésta. i

Cuotas.

Art. 21. Para atender al establecimiento de
la Cónfederación y a la organ_ización_ y sosteni-
miento de sus servicios, las entidades vendrán
obligadas a satisfacer, además de la cuota inicial
que harán efectiva al ingresar en_la misma. la
que con carácter ordinario les será liquidada tri-
mestralmente, con sujeción a los tipos que a pro-
puesta del Consejo apruebe la Asamblea para cada
grupo 0 clase de entir_lad-es, _v aquellas que en
igual forma scan acordadas con carácter extraor-

°dinario. -

Incumplimiento de obligaciones.

Art, 22. El inculnplilniento por las entida-
des (Íonfederadas de.las-obligaciones impuestas
a las mismas, tanto en orden a lo preceptuado en
los presentes Estatutos como sobre acuerdos o
decisiones firmes de los órganos rectores, deter-
minará la aplicación de las medidas y sanciones
que se establezcan en cl .Reglamento de régimen
interior, o aquellas especiales que puedan elevarse
al Ministerio Protector, -

ARTICULOS TRANSITORIOS

Formación de la _Comisión Constituyente.

1. Formarán parte de la Comisión Constitu-
yente de _la Confederación 2 representantes -de
la Federación de Montepios iy Mutualidï-ides mas
antiguas y 1 de las restantes Federaciones de
'Montepios y Mutualidades que figuran inscritas

en la Sección de Montepios y Mutualidades del
Ministerio de Trabajo; 1 representantede las
comprendidas en el apartado b); 2 de las com
prendidas en el c).; 2 -de las comprendidas en
el d); 2 de las comprendidas en el e); 2 del f);
I de g); I del h) del art. I de estos Estatutos
que designe. dicho departamento ministerial y I li-
bremente nombrado por el Ministerio de Trabajo.

Reunidos los Vocales de la Comisión Consti-
tuyente expresados en el párrafo anterior, bajo
la presidencia del de más edad de los mismos,
acordarán las ternas que, conforme a lo dispuesto
en el art. 13 de los presentes Estatutos serán ele-
vadas al Ministro de Trabajo para que éste pro-.
ceda al nombramiento del Presidente y Vicepre-
sidente de la Confederación Nacional de Monte-
pios, Mutualidades y Entidades gestoras y cola-
boradoras de Previsión Social.

Nombramiento interino de Secretario General.

2. Tan pronto como el Presidente y los Vi-
cepresidentes se hayan posesiona_do de sus car-
gos, la Comisión se reunirá para proceder al nom-
bramiento de- Secretario general interino de la
Confederación. y si lo estimare necesario, o asi
lo acordare el Proteetorado, al' de.la persona que
provisionallnente haya de desempeñar el cargo de
Consejero Delegado. _

Facultades de la Comisión Constituyente.
v

3. La Comisión Constituyente de la Confe-
deración se hallará investido con plenitud de po-
deres, de cuantas facultades y atribuciones con-
sidere conveniente ejercitar para el establecimien-
to de la Confederación Í\'acio'nal de Montepios,
Mutualidades y Entidades gestoras y colaborado
ras de Previsión Social y, muy especialmente, le
corresponderá :

a) Fijar el domicilio de la Confederación,
'conforme a lo dispuesto en el art. 3 de estos Es-
tatutos y adoptar los acuerdos _y medidas que se
precisen para la debida instalación de las Ofici-
nas Centrales de la Confederación.

()ri'entar el movimiento federativo dc los Mon-
tepios y Mutualidades de Previsión Social, de
acuerdo con lo establecido en el art. J, de los
presentes Estatutos, con sujeci_ón al cual, que-
darán constituidas las l"ederaeiones de Molltepiofs
y Mutualidades a que el mismo se refiere, _

c) Formalizar el censo general de las enti-
dades' Confederadas clasifican-do a éstas en la
clase o-grupo que respectivalnente le correspon
da. _\' determinar el número de votos que cada
una de ellas haya de emitir en las elecciones de
los Vocales del Consejo y de los miembros de -la
Asamblea. - f

(1) Someter a la aprobación del Ministerio
de Trabajo las normas que deban observarse en
dichas elecciones, así como-el criterio que hubiere
adoptado para el cómputo de .los votos a q-ue se
refiere el apartad.o anterior.,

~ __ _* __ r _ AA_ ___ _,, _, ,_, _
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e) Redactar los proyectos de Reglamentos
de régimen interior- que habrá de presentar a es-
tudi_o y_aprobación de la primera,Asamblea de la
Confederación. ,

f) Acordar con carácter provisional y previa
aprobación del Ministerio de Trabajo los' tipos
que hayan de aplicarse para determinar las -cuotas
que harán efectivas las entidades Confederadas
en cumplimienito de lo establecido en 'el art. 21
de estosllìstatutos. M

g) Nombrar al servicio de la Confederación
el personal que considere preciso para. el mejor
cunfplimiento de las funciones comprendidas en
el presente articulo. c .

- h) Las sanciones especiales a que se refiere
el art. 2_2 de los presentes Estatutos.

Primera Asamblea de la Confederación.
- La Comisión Constituyente presentará a

la pr_imera Asamblea de la Confederación la Me-
moria, Balance y cuentas correspon-clientes al pe-
riodo de su gestión, asi comoel proyecto de pre-
supuesto de gastos e ingresos a que habrá de
ajustarse el primer ejercicio de la misma.

Consejo de la Confederación. _ T
5; Después de celebiada la primera Asamblea

de la Confederación cesarán los Vocales de la
Comisión Constitu._vente a que se refiere el' pri-
mer articulo transitorio, constituyéndose el Con-
sejo de la Confederación con los Vocales que rc.-
sulten elegidos en- cumplimiento de lo dispuesto
en el art, Io de los presentes Estatutos.

_Madrid., 8 Julio 1947.

(1) Art. 37 del ,Reglamento de la Ley de 6 Diciem-
bre 1941.-No vendrán obligadas a ingresa:-_ en las Federa-
ciones las` Mutualidades o Montcpios nacionales, ni tampoco
los que constituyeren los funcionarios públicos, ya perte-
nezcan éstos al Estado, Provincia o Municipio,

No obstante lo establecido cn el párrafo anterior, las
Entidades que en el mismo se expresan ingresarán en la
Confederación Nacional que ensu día se constituya en vir-
tud de disposición del Ministerio de Trabajo y tan pronto
lo permita la necesaria difusión y desarrollo alcanzado por
las Federaciones a que el presente Reglamento se refiere.

(B. -O. E. Io ]ui1io.1943.)`

. (2) Art. 35. Apartado Io del Art. 2 del'D¢'creto de
-23 1)icien:J›rc 1944.--El proyecto contendrá las disposiciones
fundamentales relativas a las modificaciones que habrán de
introducirse enla organización y funcionamiento del Insti-
tuto Nacional de Previsión, conforme a las necesidades im-
puestas por la nueva ordenación, así como las que deben
establecerse en punto a la colaboración de las entidades ase-
guradoras en las prestaciones y beneficios del Seguro total
y a la que en -régimen de concierto seguirá prestando la
Organización Sindical respecto de los campesinos y produc-
tores autónomos. -

° ' (B. O. E. 13 Enero 1945.)

l (3) Art. 37 del Reglanwnto de la Ley de 26 'Mayo 1943-
No vendrán obligadas a ingresar en las Federaciones las
Mutualidades o Montepios nacionales, ni tampoco los que
constituycrenlos funcionarios públicos, ya pertenezcan éstos
al Estado, Provincia o Municipio. ,

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las
Entidades que en el mismo se expresan ingresarán en la
Confederación Nacional que en su día se constituya en vir-

tud.de disposición del Ministerio de 'Trabajoy tan pronto
lo permita la necesaria difusión y desarrollo alcanzado por
las Federaciones a que el presente Reglamento se refiere.

- (B. O. E. Io Junio 1943.) I

(4) Arts. I 3: IO del Reglamento de-la Ley de 6 _Dí-
qicmfbre 1941.-I. Se considerarán Mutualidades o Montc-
píos, a_los efectos de laipr-esente Ley, las asociaciones que
con aquella denominación o cualquiera otra, y sin ánimo de
lucro, ejercen -una modalidad de previsión de carácter social
o bcnéfico, encaminada a proteger a ssus asociados o a sus
bienes contra circunstancias' o acontecimientos de carácter
fortuito y previsible a' los que están expuestos mediante
aportaciones directas de los asociados o procedentes de otras
entidades-o personas protectoras. _ ' °

Io. Las Mutualidades o Montepíos_ comprendidos en la
presente Ley, cuyos Estatutos sean 'aprobados por el Mi-
nisterio de Trabajo, estarán exentos de las contribuciones
industrial y de utilidades sobre la riqueza mobiliaria, y de
los impuestos del '1`imbr'e, Derechos Reales y sobre los bic-
nes de las personas jurídicas por los actos o contratos en
que intervengan, documentos que formalic-en 0 expidan y
bienes que formen parte de su capital o reservas. Igual-
mente cstarán exentos de los recargos municipales y pro-
vinciales sobre las referidas contribuciones y de las exaccip-
nes y arbitrios de las corporaciones locales que graven los
actos, contratos, documentos y patrimonios- de las referidas
entidades. i '

A - (B. O. E_. L6 Diciembre 1941.)
(5) Art. 38 del Rcglamcn«fo de la Ley de 26 Mayo 1943

Las Mutualidades y Montepios que deseen voluntariamente
constituir agrupaciones especiales para el cumplimiento de de-
terminados servicios, tales como los de clínicas, sanatorios, co-
lonias veraniegas o de reposo y otros análogos, podrán, aunque
pertenezcan a diferentes provincias, constituir dichas ag_rú-
paciones previa autorización, de la Dirección. General de
Previsión, que .habrá de aprobar la Reglamentación que se
proponga para las citadas agrupaciones.

- (B. O. E. '10 Junio 194.3.)

(6) Art. 35.dcl Rcglnjmcøzto de la Ley de 26 Mayo 1943
Además de las que específicamente se establezcan 'en sus
respectivos Estatutos' y Reglamentos, corresponderá a las
Federaciones el cumplimiento de las siguientes funciones:

1.' Asesorar' a las Entidades federadas en cuantas con-
sultas las mismas le dirijan, y muy especialmente en cuanto
se refieran la los cálculos aetuariales para la fijación de las
cuotas de sus asociados, cuantía de las prestaciones reser-
vas nccesarias para atenderlas. _

_ 2.' La recopilación en la provincia respectiva de acuerdo
con las instrucciones emanadas del Ministerio de Trabajo,
de los datos estadísticos correspondientes, a los diversos tipos
de seguros establecidos en el art. 12 de este Reglamento. -

3. La Organización de Servicios de Previsión en favor
de aquellos asociados que por disolución de la Entidad, cam-
bio de residencia o cualquier otra causa, y en virtud de su
edad, estado de salud y circunstancias personales que en los
mismos concurran, no pudieren obtener su ingreso en otro
Montepio o Mutualidad. ' \ -

4. Reascgurar-los riesgos asumidos por ›las Entidades
Federadas siempre que la constitución y funcionamiento del
oportuno servicio hayan sido aprobados por el Ministerio de
Trabajo. _ ' -

5. -La propaganda 'y difusión de la Previsión y Seguros
_ Sociales. - ' E

I I' '6. La creacion de organismos de conciliacion y arbitraje
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse entre las
Asociaciones federadas o de éstas con sus -asociados.

- « '(B.`O. E. Io Junio 1943.)

(7) Apartado 5 del Art. 12 del Reglamento de la Ley
de 26 Mayo 1943.--Las que tengan por objeto cubrir los
riesgos que afecten abmobiliario o ajuardoméstico de los
productores; sus instrumentos de trabajo, el patrimonio de
los artesanos; a los ganados, cosechas y aperos de labranza;
a las embarcaciones y artes de pesca, o, en general, a cual-
quier otra clase de bienes, muebles o inmuebles de los mu-
tualistas, siempre que la prima a satisfacer no sea fija.

. _(B. O. E. Io Junio 1943.)
/

A __ ,_ ___, _
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- ' I J iComisión Consliluyenfe de' la Confederacion iNa<_:iona e Mon epíos,
Mulualidades y*Enliclacies iGesloras y Colaboradoras cle Previsión Social

(0. 23 Jin@ 1947- - B. 0. E. 9 AQMQ1947)  -
n

De conformidad con_ lo dispuesto en .el ar-
ticulo transitorio primero de la Orden de este
Ministerio, de del corriente mes aprobando los
Estatutos de la Confe-deración Nacional de Mon-
tepios, Mutualidades y Entidades Gestoras Co-
laboradoras de Previsión Social, y en relación
con lo determina,do en el art. I de los exoresados
Estatutos, i

El Ministerio de Trabajo ha dispuesto:
One la Comisión Constituyenfe`de la expre-
0%

. ¬ Isada Confederacion quede constituida por los se-
ñores-que a continuación seexpriesan en virtud
de la representación que a cada unode los desig
nados corresponde. A _
' 1). joaquin Cunillera Camprubi y D. 'Fernan-
do Benet Rasbó, por la Federación de Moñtepios
y Mutualidades de Cataluña y Baleares como más
antigua de las que en laiactualidad figuran ins`-
critas en el Registro Oficial correspondiente. .

D. José i\”luiiiz Orellana, en representación de
1`as restantes _Feder_aciones de Montepios`y Mu-
tualida(le_s hasta hoy constituidas.

D. Isidro de Gregorio, en representación de
las Agrupaciones especiales señaladas en el apar-
tado b) del' citado art. I, _ '

Df Miguel Rosillo_y Ortiz Cañavate, Conde
de Ro_sillo`Y D. Francisco Maríny Barranco,

Marqués de la Frontera, en representación de las
Mutualidades o Montepìos de Previsión Social,
a que se refiere el apartado c).

D. José Yanguas Messia y D. Fernando Suá-
rez de Tang_il `y de Angulo, Conde de Vallellano,
en representación 'de las Entidades señaladas en
el apartado -d). , '

DL Ernesto Anastasio Pascual y D. José Ro-
dríguez de Mendoza, en representación de las En-
tidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de
Enfermedad, según el apartado. e). A '

D. José Navarro Reverter y Gomis y D. Fran-
cisco de Aritio Gómez, por las Cajas de Empre-
sas de Previsión comprendidas en el régimen de
“Pago autor_izado e imp_uestos” de la Caja Na-
cional de Subsidios Familiares, que cita el apar-
tado f). '

D. Fernando Armengol Tubáu, po-r las Com-
pañias Mercantiles de Seguros a que se refiere
el apartado e

D. Ignacio Muñoz Rojas, por los Montepios
o Mutualidades de Funcionarios públicos; y

_ D. Camilo Menéndez Tolosa, como de libre
designación de este Departamento. ' A

'lio que comunico a V. I. para s`u'conocin1ien-
to, traslado a los interesados _y demás efectos.

_ Madrid, 23 Julio 1947.

- ¬ - 7 ¿- - V , _ “Í -_; _._____¬_ _ . ___ _, ¬ ,, ¬____, ___________, __ _ ______ ___,, _ , _
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Sindicalo Provincial clel Papel, Prensa y Arles Grálicas
' ' PRECIOSDEL PAPEL ` `

Registro -definitivo de precios nfúm. 1.618.-
l'apel de hilo o barba, producido por proc(-d1_-
mientos clásicos.

'liarifas de precios máximos para el papel de
hilo o barba producido por .procedimiento clasico
(exclusivamente con trapqs de lino o algodón de
hojas con barbas naturales, filigranas grabadas,
cuco-lado por i1i111e1'sión con cola animal y secado
al aire, queda registrada con carácter general
para todos los fabrican'te_s incluidos en el grupc
de hilo o barba -del, Sindicato Nacional del Papel,
Prensa _v .›\1'tcs Gráficas.

lilapei
Pape
Pape
Pape
Pape
Ilape

«-

1

«-

«-

1..

.-

I."
hilo
hilo
hilo
hilo
hilo

olio . . . . . . . . . . . . . .
¿lc 2.' folio . . . . . . . . . . ..
de 3.“ folio .
(le 4:" folio- ..
I.' M/mavor

-' J
3.* M/mayor

Papel valores extra ............. ..
Papel verjurado ....... ..

- c ¢ c u u o u o no

:voy u u c Q lo

' n l Q ¢ o u no

n . n ¢ - u n no

15.50
15,-
13›50
12,--
18,60
16,20
21,70
2325

9,' }9

V9* 39

_l$ $9

H H

91 su

9! J,

Ptos. Kg.
99 91

Pa_›el verjurado a mano . . . . . . .. 31,-
Papel verjurado lngres ....... .. 20,15 "
Papel verjurado lngres color 25.20 "
Di¬›ujo lápiz . . . . . . . . . . . ..._ . . . . . . . . ._ I7,o5 "
I)i¬>ujo' lavado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23,25
Di'›ujo acuarela ................... .. 23,25
Acuarela a mano ................ ._ 34,85 " _'
Cartulina 1'.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 18,60 -” '
Cartulina 2." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'8,-- " ”
Cartulina 3.* ...................... _. 16.20 " ”
Cartulina colores ................ .. 18,60 " '
Papeles secantes blanco y rojo. -14,05 ” '
l*a›eles sec:mt'es -ro`o verde. 16.2'l Y 3

- Bilbao, Julio 1947.

3) 'i

77

3

97

J' 77

U H

1! v

F0'-4)'-1)-¢ì;();();0í(l\-lìítìílìífl-().().(Díflíflíflífl-

' Se ofrecen Licencias Explotación Patente
153.355: “Perfeccinamientos en las arniaduras -y
encofr.ados 'empleados en la construcción de los
pisos de cemento armado”. Razón: Casa MA-
NUEL DE RAFAEL, Caspe, 60, Barcelona. c

_
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Reglamentación Nacional clel Trabajo  L
en las Empresas de Seguros

(O. 23 Junio 1947 - B. Ó. É. 20 Julio 1947)

El Ministro de Trabajo ha ordenado lo siguiente: V

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamentación Nacional
del Trabajo en las Empresas de Seguros, elevado por esa
Dirección General con fecha 28 de los corrientes. y en uso
de las facultades atribuidas a este Ministerio, .he acordado:

Primero.-Aprobar la expresada Reglamentación Nacio-
nal del Trabajo en las Empresas de Seguros, con efectos
a partir de I.” de junio de `1947, fecha desde la cual se abo-
narán los nuevos sueldos y los pluses que en aquélla se
establecen. - ~

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo
para dictar cuantas disposiciones exija la aplicación del ci-
tado Reglamento Nacional, extender sus preceptos a otras
actividades, con las modificaciones que fueren precisas y
acordar normas privativas, con carácter total o parcial, para
las Empresas cuya excepcional situación exija tales normas.

Tercero.-Las Delegaciones y Magistraturas del:Trab'ajo,
cuando tengan que citar a una Empresa, lo harán a la sucur-
sal provincial que corresponda. - f

Cuarto.-El Reglamento Nacional que se aprueba será
publicado con la presente Orden en el “Boletin Oficial del
Estado".

REGLAMENTAClON` NACIONAL DEL TRA-
BAJO EN LAS EMPRESAS DE SEGUROS

` CAPITULO 1
oB_u-:ro Y EXTENSION

'Articulo 1. Las presentes Ordenanzas ,regulan las rela-
ciones de trabajo en las Empresas de Seguros de carácter
privado, cualquiera que sea su denominación.

A estos efectos, sé consideran Empresas de Seguros:
a) Las Entidades Aseguradoras, es decir: las Sociedades

Anónimas y las Mutualidades, tanto- nacionales como extran-
jeras que, por `el sistema de prima fija o mutuo, se dediquen
a cubrir riesgos asegurables, ya' en seguro directo, ya -en
reaseguro. : ~ ,

- b) Las Agencias que tengan por objetola obtención, o
la gestión y administración de operaciones de seguros, bien
para distintas Entidades Aseguradoras, bien para una sola
de ellas. A estos efectos, se asimilan a las Agencias las
antiguas Entidades de contraseguro, hoy denominadas de de-
fensa del Aseg-urado. - I

, Art. 2. Salvo precepto expreso, se entenderán excluidos
de las presentes normas:

a) Los miembros de los Consejos de Administración o
de las Juntas directivas; cualesquiera que sean su denomi-
nación y funciones. _

b) El personal de la Empresa que ejerza funciones de
alta dirección o alto gobierno, característica de los 'siguientes
cargos u otros semejantes: Director o Gerente de la Em-
presa, Subdirector general, Secretario general, etc. En todo
caso, para la exclusión del pesonal a qtie se refiere este apar-
tado, será requisito indispensable que su retribución sea su-
perior a la máxima establecida en las presentes Ordenanzas.

c) Los Agentes de Seguros, cualquiera 'que sea su de-
nominación, afectados por la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de fecha 7 de Mayo de 1947. Pero el personal que
tengan a su servicio estará 'sujeto alas disposiciones de esta
Reglamentación, de acuerdo con lo prevenido en el articulo
anterior. _

Art. .3. Los preceptos de este Reglamento obligarán' en
todo el territorio nacional. es decir: 'en la Peninsula, islas
adyacentes y plazas de soberanía.

-CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 4. La organización práctica del trabajo, dentro de
las normas y orientaciones de este Reglamento Nacional y
de las disposiciones legales, es facultad exclusiva de la Di-
reoción de la Empresa, que responderá de su uso-ante el
Estado. ~ _

Los sistemas de racionalización, mecanización y división
del trabajo quese adopten para la eficiencia y rendimiento
del personal no podrán nunca perjudicar la formación pro-
fesional que éste' tiene el derecho y el deber de completar
y perfeccionar con la práctica diaria. - _ '

Las Empresas no deberán olvidar que la buena marcha
de la producción y, en definitiva, su prosperidad depende de
la satisfacción interior del personal, la cual nace, no sólo
de una retribución decorosa y justa, sino de que estén asen-
tadas sobre la justicia, las relaciones todas de trabajo y.
eniespecial, las que sean consecuencia del ejercicio de la
libertad que se les reconoce. Y se esforzarán por despertar
y asegurar en los empleadosun eficiente sentido de solida-
ridad con los fines sociales; a tal efecto, incluirán en.e1
Reglamento de Régimen Interior, conforme a sus especiales
caracteristicas, las oportunas normas, y establecerán los ór-
ganos o métodos más adecuados, tanto para informar al
personal sobre la marcha de la producción como para recibir
sus iniciativas y sugestiones acerca de sus problemas y su
mejoramiento. A _

Las Empresas de un mismo grupo financiero podrán or-
ganizar sus servicios encom-endando a un empleado funciones
de más-de una de ellas. '

CAPITULO III e

DEL PERSONAL

SECCION 1.'

Clasiƒicaci'órz por razón 'dc la pernzancøzcia ~

Art. 5., El personal se clasificará según su Permanencia
en la Empresa, en fijo o de plantilla, eventual e interino.

Es fijo el que se precisa de móìlo permanente para reali-
zar 'el trabajo normal y ordinario de la Empresa.

Personal eventual es el que Se contrata para atenciones
extraordinarias de duración limitada; este personal se puede
tomar por tiempo cierto no superior a un año o paraobras
o trabajos determinados. _ ' , ,

Es personal interino el que se toma cuando sea necesario
suplir a un empleado fijo al cual se le reserve su puesto por
plazo no superior a dos años o que 'se halle en servicio mi-
litar. La duración- delfcontrato será la exigida por dichas
circunstancias. - '

Las necesidades permanentes jamás podrán ser atendidas
por personal eventual. _

La condición del personal se determinará atendiendo a
la naturaleza de la necesidad para cuya ,satisfacción se con-'
trata y no al nombre que se le haya dado o al simple carác-
ter teinporal del contrato. Los casos de duda se interpre-
taránen favor de la mayor fijeza.

Art. 6. Solamente podrá contratarse personal eventual
para las categorias de Auxiliar de segunda o de_primera, o
para cualquiera de las de los Grupos III o IV, previa auto-
rización de la Dirección General_de Trabajo ante la cual
se presentará solicitud razonando la necesidad y exponiendo
las categorias que se desean contratar y sus condiciones de
trabajo. -

, _  _4. 7 , _ ,

J
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Las Empresas podrán tomar el personal interino que pre-
cisen sin más que comunicar a la DLfiección`General de Tra-
bajo o a la Delegación Provincial correspondie_nte, según
aquéllas sean nacionales o provinciales' las condiciones de
trabajo y los nombres y circunstancias del interino y del
sustituido. así como la fecha en que, por haberse reintegrado
éste al trabajo o haber sido cubierta su plaza-, cesen 108
servicios de aquél. . -

Siempre que haya personal en paro de las categorías que
se precisen para cubrir plazas de eventuales. o interinos, de-
berá solicitarse del Sindicato correspondiente.

La retribución de uno y otro será, al menos, la fij-ada en
el presente Reglamento, percibiendo además las pagas extra-
ordinarias y los pluses reconocidos, o que se reconozcan, al
personal de plantilla. Cobrarán por -nómina especial y ten-
drán derecho a que se les avise el término del contrato, por
lo menos, con un mes de tiempo, y a que se les indemnice
con una -mensualidad y media por cada año, d' fracción su-
perior a seis meses. que 'hayan trabajado. _ _ -

En todo caso, tanto el personal-eventual como el interino
tendrá, en igualdad de cxrcunstanc1as, la preferencia _que el
Reglamento interior determine para ocupar las vacantes que '
se produzcan en la Empresat . -

Las infraccionesde lo dispuesto en la presente Sección
serán sancionadas en la forma y cuantía que establece el
presente Reglamento. Í -

.
v o

SECCION 2.'
- 4

N _

_ Clasificación por la ƒmzción

Art. 7. Atendidas las especiales características del .tra-
bajo en las Empresas de Seguros' y 'las funciones atribuidas
al personal que las _.si-rve, se clasificará éste en los siguien-
tes' grupos: ' ' ` , '

I.- Jefes. V
ll. Personal titulado.

III. Administrativos.
IV. Subalternos, _
V. Profesionales y Oficios Varios. _

O

Jefes A
Art. 8. 'Son Jefes los empleados de la Empresa que, con

o sin poderes, y teniendo conocimientos teóricos y prác-
ticos de las funciones y trabajos que se realizan en ella,
llevan la dirección y gobierno de la misma o de alguno de
sus Organismos, Ramos, Secciones o Negociados, de cuya
marcha y actividad son directamente_responsables.

Dentro de este grupo se comprenden tres categorias:
Jefes Superiores, jefes de Sección y Jefes de Negociado.

Jefes Szøperiores.--S011 Jefes Superiores los que tienen a
su cuidado la. alta dirección y responsabilidad de más de
una Sección de la Empresa, yacen las oficinas centrales, ya
en las provinl'¡ales. ' _

Jefes de .S`cccz`ón.--Se consideran Jefes de Sección quie-
nes dirigen, en las oficinas centrales o en las provinciales,
el trabajo de uno o más Jefes de Negociado.
- Jr-ƒcs dc Negocíado.-Comprende esta categoría a los que

tienen a sus órdenes uno o más Oficiales y dirigen el ,tra-
bajo de éstos en alguno de los Negociados u Organismos
inferiores que la Empresa tenga establecidos o establezca
para el mejor cumplimiento de sus fines, o en alguna sucur-
sa_l que, por su movimiento. no c'uente con distintos Nego-
ciados. Tendrán asimismo, por lo menos, categoria de Jefes
de Negociado, aun cuando. ejerzan man-do sobre personal de
categoria inferior a la de Oficial, quienes en las Direcciones
Generales de Entidades aseguradoras tengan a su cargo fun-
ciones que impliquen jerarquía genéricamente superior a la
de Oficialf ' A

Cada Empresa podrá establecer en su Reglamentación de
Régimen Interior la categoría de Subjefes en favor de quie-
nes colaboren con los Jefes en sus íunciones_y les sustituyan
en sus ausencias.

J

I

Personal titulado -
Art. 9. Forman- el Personal titulado los Actuarios, Pro-.

fesores Mercantiles y cuantos, con títulos universitario o de
idéntico rango, presten a una sola Entidad aseguradora, o
a varias del mismo grupo financiero, con carácter exclusivo
o preferente, los trabajos para cuyo ejercicio -les faculta di-
cho titulo mediante un sueldo o tanto alzado y sin sujeción,
por tanto. a los aranceles o escalas de .honorarios corrientes
en la respectiva profesión. `

\

Administrativos _
Art. ro. _Comprende este grupo a todo el personal que

efectúe trabajos administrativos o de oficina y no esté espe-
cialmente incluido- en otro cualquiera. .
' -Se distinguen las siguientes categorías: Oficiales, Auxi-
liares de primera y Auxiliares de_s-egunda. .

_ - \ '

Oficiales-_--Iiitegra «esta categoría el personal que desarro-
lla normalmente trabajos que requieran estudio y resolución
de problemas teóricos y prácticos de la técnica y mecánica
aseguradora. ' ` -

Se comprenden en ella los Inspectores Administrativos,
que son los empleados cuya misión habitual consiste,en efec-
tuar, fuera de las oficinas a que están adscritos, funciones
de inspección técnica o administrativa para cuya realización
se requieran los conocimientos propio-s de los Oficiales. .

/lu.r¿liarcs de prirmrra.-Coniprende esta categoría al per-
šonal que, con dominio completo de la mecánica de seguros
y con conocimientos genéricos de su técnica, desarrolla tra-
bajos propios de ésta iniciados o estudiados por personal de
categoría superior, o ejecuta con iniciativa propia trabajos
habituales de la práctica aseguradora.

- incluye esta categoría a los Subinspectores Administra-
tivos, o sea aquellos cuya misión habitual consiste_en efec-
tuar, fuera de la oficina a que estén adscritos, funciones de
inspección técnica o administrativa para cuya realización no
se requieran conocimientos superiores a -los propios del Auxi-
liar de primera. ' ' _ `

Au.ríiz}zres de segunda.-Forinan esta categoría quienes se
limitan a realizar trabajos administrativos de carácter 'me-
cánico 0 para los cuales solamente se requieren conocimien-
tos de cultura generalf

En el caso de que un empleado realice distintas funcio-
nes será clasificado en la categoría a que corresponda la
función superior. S

Por via de orientación. y con el único fin de facilitar la
más per_fecta aplicación a la realidad de las definiciones con-
tenidas en los anteriores párrafos, se incluyen los siguientes
ejemplos encaminados a reflejar, por contraste, los criterios
que han servido para diferenciar las tres categorias profe-
sionales que quedan definidas.

TRABAJOS DIMANANTES DE LA PRODUCCION

Oficiales.-F.stu(lios de riesgos, 'tarificación y condiciones
de contratación.

~ .=lru.1-¡líurcs de 1.' -- Aplicación de tarifas y condiciones
contractuales, según' normas que requieren estudios técnicos
previos, y ejecución, con propia iniciativa, de los demás tra-
bajos habitualcs para completar pólizas o proposiciones de
Seguros y sus documentos complementarios. p

Au.1;¡Iíarc's de 2.'-Confección, mecanografiada o manual,
de pólizas y-proposiciones; y, en general, trabajos de copia
o transcripción de textos o datos 'en fichas, recibos, registros.
estados, etc., y manejo, o_arc'l1ivo, de los mismos.

TRABAJOS DE REASEGURO

Oƒíríalm.--Interpretación, para su aplicación práctica, de
los contratos de reaseguro, con capacidad para determinar
los excedentes- y retenciones. y preparación de cuentas o es-
tados de liquidación. _

Au.ríIiarc,¢ de 1.'-Aplican, en la preparación de los esta-
dos,-anulación. avisos. cuentas de liquidación y ,documentos
complementarios, instrucciones o normas fijadas como con-
secuencia de estudios técnicos previos.
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A-ztxiliares de' 2.'-Trabajos que consistan en simples
operaciones aritméticas, copia o transcripción, mecanográ-
fica o manual, de textos o- datos en fichas, estados, etc., y
manejo o archivo de los mismos.

TRABAJOS DE SINIESTROS

Oƒz'cia.les_-'-Estudio de expedientes de siniestros con apli-
cación å los mismos de condiciones contractuales.

/Izøxília-res de 1.'-Aplicación práctica a los expedientes
de siniestros de instrucciones dictadas como consecuencia de
estudios técnicos; y ejecución, con iniciativa, de los trabajos
habituales para completar los datos y documentos necesarios.

_Au.rz`lia~rcs de 2.'-Simples operaciones aritméticas; copias
y transcripciones, mecanográficas o manuales, de textos o
datos en los expedientes que se abran o cancelen, ocn fi-
chas, registros o estados; y archivo de los mismos.

TRABAJOS DE CONTABILIDAD

Oficiales.-Tral›ajos que requieren enjuiciamiento de los
asientos a que dan lugar los problemas contables con aper-
tura y cierre de_ libros. ' - '

Au.rìliar¢'s dc 1.*-Realización práctica de asientos con-`
tables con arreglo a notas e instrucciones dictadas después
de estudiar los problemas contables,y ejecución, con inicia--
tiva,'de los trabajos habituales en las cuentas de Agencias
y' auxiliares. l .

--lu.r¿~líarc_; de 2.”--Trabajos de simples operaciones arit-
méticas; copias o transcripciones, mecanográficas o manua-
les, de text-os o datos en libros, fichas 0 estados, etc., y
manejo 0 archivo de los mismos.

TRABAJOS DE .ESTADISTICA

Oƒicia[cs.-Confección de diagramas y acoplamiento al
cuadro de' la tabuladora VVatson o sistemas similares; ela-
boración, análisis y estudio de resultados y experiencia es-
tadísticas. - _ ' `

Amríliarcs dc I.”-Recopilación y selección de datos, per-
forado de fichas en los equipos \Vatson o similares y, en
general, los demás trabajos habituales parala confección de
estadísticas. ` _ _ '

Aulrilían-*s dc 2.*--Trabaj_os que consisten en simples ope-
raciones aritméticas, copias 0 transcripciones, mecanográfi-
cas o manuales de relaciones o datos .en estados, fichas,'etc.,
y manejo o archivo de los mismos.

TRABAJOS GENERALES _

()ƒz`c-íalcs.-Esttidio e interpretación de condiciones de los
contratos de -Agentes y Productores; trabajos propios de
administración de inmuebles, y, en general, cuantas funciones
requieran discernimiento o interpretación de normas, contra-
tos ,o disposiciones. Correspondencia para cuya redacción sean
necesarios los conocimientos, de los Oficiales en los distintos
trabajos_ previstos para éstos.

/luxiliarcs de 1.'-Realización práctica de trabajos según
instrucciones derivadas de estudios e interpretaciones técni-
cas. como los-corresponsales o redactores a base de notas
e indicaciones breves. Por asimilación Se comprenden los ta-
quimecanógrafos con velocidad superior a cien palabras por
minuto y traducción correcta y directa a máquina en seis
minutos. i '

/luxíliarcs dc 2.'-Taquimecanógrafos con menor rendi-
miento del 'señalado para los Auxiliares de 1.', Mecanógra-
fos, Corresponsales que realicen su trabajo sobre modelos
impresos o transcribiéndo modelos previamente redactados,
copistas, telefonistas. vigilantes de enfermos, archiveros y,
en g_enera.l, trabajos de tipo mecánico.

Subalternos O
Art. 11-. Son Subalternos los q-ue, dentro o fuera, de las

oficinas desempeñan funciones de vigilancia, de recados y
de cobros y pagos. `

Se establecen las siguientes categorías: Conserjes, Co-
bradores, Ordenanzas y Botones:
r r~~~ -- ---------- _. _ - f »-

Conserjes.-Son los que con carácter general tienen a su
cargo las funciones -subalternas de la Empresa y la disci-
plina y vigilancia del personal que las realiza.

"Col,-radares.-Son aquellosfque al servicio de una sola
Empresa de Seguros, y por cuenta de ésta; tienen la misión
de realizar cobros y pagos fuera de las oficinas.

El cobro, por 1os_.Agentes de Seguros delos recibos co-
rrespondientes _a las operaciones por ellos intervenidas, no
les califica como Cobradores ni, por tanto, les incluye en
la presente Reglamentación. .

Ordenanzas.-Son los que tienen a su cargo la vigilancia
de los focales de las oficinas, la copia a prensa de documen-
tos, el franqueo y la recogida y entrega de correspondencia
y_ la ejecución de los encargos y recados que se le enco-
mienden. e

Botones.-Son los Subalternos mayores de catorce años
y menores de veinte, que' realizan funciones similares a las
de los Ordenanzas. ' -

l

Profesiones y oficios varios
Art. 12. El Grupo de Profesiones y Oficios Varios com-

prende el personal que realiza, con carácter permanente para
una sola Empresa o para varias de la mism~a_ organización
financiera, funciones distintas de las especificas del Seguro.

El presente Grupo incluye, entre otros:
a) Los Practicantes y las Comadronas que posean los

correspondientes titulos oficiales; los›Enfermeros o_ Enfer-
meras oficiales y sus Ayudantes; los Guardas y personal
subalterno de clinicas, hóspitales o sanatorios, siempre q'ue
todos ellos presten su trabajo a la'Em'presa en locales de
ésta ey de modo exclusivo o preferente.

b) Los Mecánicos de máquinas auxiliares, los Conduc-
tores de automóviles, los Cristaleros, Carpinteros, Electri-
cistas e Impresores que trabajen la jornada normal que la
Empresa tenga establecida.

c) El personal de limpieza contratado directamente por
la Empresa aseguradora. .

d) Los Porteros de edificios cuando éstos sean propie-
dad de la Empresa de Seguros y estén ocupados, en su ma-
yor parte, por. lasoficinas centrales, provinciales 0 auxiliares
de la propia Entidad. -

En el Reglamento interior cada Empresa determinará el
personal de este grupo que tenga a su servicio, estableciendo,
además, las correspondientes categorías, si las hubiere.,

s_r;cc1oN 3.-
Ingresos y ascensos

GRUPOS 'I y ll.--.lefesy personal titulado
Art. 13. El Reglamento de Régimen'Interior fijará las

normas y sistemas conforme a los cuales han. de efectuarse
-los ascensos del personal de la Empresa a las categorías de
Jefes de Negociado y Jefes de Sección, así como a las Jefa-
turas que pueda haber dentro del Grupo II', 'según la. propia
organización de la Entidad. Y señalará asimismo las con-
diciones que habrán de exigirse al personal ajeno que deba
ingresar- al servicio de la Empresa.

GRU PO I l I .-Administrativos
iArt. 14. En las categorias de Oficial o de Auxiliarde

primera, el ingreso se hará' mediante pruebas de aptitud entre
el personal de categoría inferior y personal subalterno de
la propia Empresa 'que lo solicite. A falta de personal apto
de la propia Empresa, podrán cubrir las vacantes de aque-
llas categorías con profesionales de otras Empresas, o en
paro,. cualquiera que sea su edad, o con no profesionales
cuya edad no exceda de treinta y dos años si aspiran a
Oficiales y de veintiocho si las vacantes fuesen de Auxiliar
de primera. * '

Las plazas de Interventores y Subinspectores administra-
tivos se proveerán, en primer término, con empleados de la
propia Empresa mediante concurso libremente resuelto 'por
ella; y`-si no los hubiere en condiciones, podrá nom-brarse
personal ajeno. '

, -1 _ I
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El ingreso en la categoria de Auxiliar, de segunda ten-
drá lugar previo examen de cultura general, al que podrán
concurrir los subalternos, los profesionales en paro, y cuan-
do no -los haya o sean declarados aptos, los no profesionales
menores de veinticinco años. _

La Dirección General de Trabajo, a petición de las Em-
Df-65.88. y previo informe del Sindicato, .podrá autorizar ex-
cepciones a la edad de ingreso en los casos que 'considere
debidamente justificados -y condicionar tales autorizaciones a
la elevación del sueldo-base. _

Cada Empresa consignará en su Reglamento de Régimen
Interior la forma y condiciones en que han de efectuarse
las pruebas de aptitud que se estab_lezcan, según categorías,
para acreditar la debida formación teóricaiy práctica reque-
rida por éstas, evitando los esfuerzos memoristicos inútiles,
a cuyo efecto se deberá reconocer el derecho de los oposi-
tores a solicitar los libros de consulta que- puedan ser nece-
sarios en los ejercicios (fc orden práctico'que realicen.

En todo caso las pruebas de aptitud a que deba some-
terse el personal ajeno a la Empresa, sea o no profesional,
serán, por lo menos, iguales en extensión e intensidad a
-las que se hayan establecido para el personal propio de la
Empresa. '

GRUPO IV.-Subalternos - _
Art. 15. En el Grupo IV normalmente se hará el in-

greso por las catego-rias de ,Botones y Ordenanzas entre
profesionales en paro inscritos en la Oficina Local de Co-
locación, o a falta de éstos, entre no profesionales de catorce
a dieciocho años, si se trata de Botones, y de veinte a vein-
tisiete, si de Ordenanzas. * “

Las vacantes ch- Cobradorcs se proveerán con los Orde-
nanzas (le ia Empresa mayores de veintitrés años que.lo
soliciten; a falta de éstos, con profesionalesen paro, y si
tampoco los hubiere, con no profesionales cuya edad no sea
superior a treinta años. '

Las Conserjerías se cubrirán con personal de la propia
Empresa, y solamente en el caso de que no lo haya se auto-
rizará la provisión con personal ajeno, sea o no profesional.

Al personal subalterno se le exigirá saber leer y escribir
y las cuatro reglas.

Las Empresas desarrollarán en su -Reglamento interior
las anteriores normas, concretando las condiciones, preferen-
cias, pruebas de aptitud, etc.. a que hayan de' ajustarse para
hacer los correspondientes nombramientos, según los casos.

GRUPO V.-Profesiones y oficios varios
Art. 16. Cada Empresa detallará en su Reglamento par-

ticular los requisitos de edad y aptitud intelectual y física
que ha de exigir al personal comprendido en este grupo de
Profesionales y Oficios Varios, así como la forma de acre-
ditarlos, estableciendo, además, las normas para el ascenso
entre las diversas categorías, cuando a ello hubiere'lugar.

Art. 17. A los efectos del presente Reglamento se con-
siderarán profesionales a quienes hayan trabajado, al menos,
durante un año consecutivo en una misma Empresa de Se-
guros sin haber perdido esta condición como consecuencia
de fallo dictado por la Magistratura de Trabajo o de reso-
lución adoptada por el Sindicato Nacional de acuerdo con
lo dispuesto en estas Ordenanzas.

Se otorgará idéntica consideración a los Agentes de Se-
guros que acrediten haber ejercido ésta profesión sin nota
desfavorable durante un plazo mínimo de tres años para una
o varias Empresas de Seguros. H i

Las Oficinas de Colocación inscribirán como profesiona-
les del Seguro tan sólo a quienes demuestren poseer alguna
de las condiciones establecidas en los párrafos precedentes
por medio de certificación expedida por el Sindicato Na-
cional.

Art. 18. El Sindicato Nacional del Seguro someterá a
la aprobación de la Dirección General de Trabajo los pro-
gramas y ejercicios que con carácter mínimo se juzguen
adecuados para el ingreso en las diversas categorías, de-
biendo incluirse en aquellos temas fundamentales de cultura
general y de formación patriótica. Estos programas y ejer-
cicios podrán ser ampliados. por cada' Empresa siempre que

lo exijan sus especiales necesidades y lo apruebe la Direc-
ción General de Trabajo, previo informe sindical. Por tanto,
el Sindicato, al hacer su propuesta, como las Empresas, al
ampliar los programas mínimos, tendrán muy presente lo
que establece el párrafo quinto del art. 14 en relación con
el carácter de las pruebas de aptitud.

La propuesta del Sindicato comprenderá también la re-
gulación de los puntos y preferencias que hayan de otor-
garse por títulos o conocimientos especiales, y por los estu-
dios realizados en las Escuelas Profesionales de Seguros.

Art. 19. Las pruebas de aptitud que -se establecen en los
articulos precedentes serán juzgadas por un Tribunal que,
aparte los representantes de los organismos de ex comba-
tientes y demás que legalmente puedan tener intervención,
estará integrado'por el'Jefe de la Empresa o persona en
que éste delegue; por un representante del Sindicato Na-
cional del Seguro, y- por dos Vocales libremente designados
por la Empresa, ya entre su personal de categoria superior
a la`vacante, ya entre personas competentes ajenas a ella.
La Presidencia .del Tribunal correspondeal Jefe de la Em-
presa 0 a su Delegado. -

Art. 20. Las Empresas vendrán obligadas a comunicar
al Sindicato Provincial o Nacional, según- tengan centros de
trabajo en una o más provincias, las convocatorias para pro-
veer plazas de ingreso o de ascenso, debinedo enviarse la
comunicación por duplicado en el caso de que pueda presen-
tarse personal ajeno a la Empresa, a fin de que el Sindicato
curse uno de los ejemplares a la Oficina de Colocación. El
envío se hará, al menos, con dos meses de anticipación a
la fecha en que hayan de celebrarse las pruebas, y el Sin-
dicato podrá formular los reparos que juzgue oportunos ante
la Dirección General de Trabajo, la cual decidirá en de-
finitiva. *

Tan sólo en las convocatorias a que pueda acudir per-
sonal ajeno, y no en las que se hagan para el de la misma
Empresa, se observarán las disposiciones sobre'_colocación
de Mutilados y de ex combatientes y preferentes; los pro-
fesionales tendrán derecho a la preferencia que las Leyes
establecen únicamente en el caso de que reúnan los requi-
sitos exigidos_para obtener la doble condición de preferentes
y de profesionales. r

Se establece en favor de los huérfanos y viudas de em-
pleados y de los hermanos menores que viviesen en su com-
pañia y a -su costa. preferenciaabsoluta para cubrir el 9;;
por too de las plazas del cupo libre. El Reglamento de Ré-
gimen Interior dictará las oport-.unas normas para el des-
arrollo de este precepto. `

Art. 21. Las Empresas que lo deseen podrán establecer
también en su Reglamento particular el reconocimiento mé-
dico- de los que aspiren a ingresar en ellas; el resultado ad-
verso de tal reconocimiento, que en todo caso será previo
a las pruebas de aptitud, impedirá tomar parte en éstas.

Art. 22. Salvo pacto en contrario, todo el personal ajeno
a la Empresa que entre a su servicio, cualquiera que sea la
categoría por la que efectúe el ingreso, estará sujetó a°un
período de prueba cuya duración será de un año para los
J-efes, Personal titulado y Administrativos, y de tres meses
para los Subalternos y Profesiones y Oficios Varios, y aun
para quienes, perteneciendo a alguno de aquellos tres pri-
meros grupos, pasen directamente de una Empresa a otra.

Sin embargo, las Empresas que despidan a personal ad-
ministrativo o subalterno que hubiese cumplido, respectiva-
mente, tres meses o un mes del período de prueba que queda
señalado, tendrán la obligación de hacer constar debidamente
las razones de su decisión.

1

\

SECCION 4.'

_ -Formación del personal .

Art. 23. Las Empresaside Seguros dedicarán especial
atención al perfeccionamiento de la formación profesional
de sus empleados, y están obligadas a facilitar a los Botones,
desde el día de su ingreso, los medios de instrucción nece-
sarios para su pase al Grupo Administrativo.

- Para el cumplimiento de estos deberes ,las Empresas pro-
porcionarán material, profesorado, local, etc., o abonarán

\.
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matrículas u honorarios en establecimientos de enseñanza,
o en las Escuelas profesionales del Sindicato, si existieran
en la localidad.

Tanto las Empresas como las Escuelas Profesionales del
Sindicato procurarán. obtener el mayor aprovechamiento de
los elementospersonales, materiales y económicos de que
dispongan y armonizar las horas de clase con las de trabajo.

El personal pondrá el mayor interés y celo en aprove-
char las enseñanzas que se le proporcionen. La falta de
asistencia a las clases de los menores de veinte años será
insta causa de despido.

' - S.Ecc1-oN s-' 'ti .il f' i .
^ 4: ` i

r Plantilla-relación del personal '
Art. 24. Cada Empresa fijará su plantilla general, la de

cada una de sus Sucursales, Ramos, Secciones, etc., en el
Reglamento de Régimen Interior de acuerdo con su organi-
zación' y necesidades propias, debiendo tenerse en cuenta que
la simple previsión en el presente Reglamento Nacional de
las diversas categorías profesionales no supone para las Em-
presas obligación de tenerlas todas. En cada uno de los cen-
tros dc trabajo las Empresas tendrán al dia, a disposición
del personal, la plantilla correspondiente al mismo tomada
del Reglamento interior.

Con el fin de determinar la proporción normal entre las
diversas categorias del Grupo III 'y la que deba guardar la
plantilla de Jefes con la del expresado grupo, se incluye
como anejo al presente Reglamento un`baremo aplicable a
cada centro de trabajo, que podrá ser modificado en más o
en menos para cada Empresa, según sus propias necesidades
y organización. Las modificaciones serán acordadas, cual-
quiera que sca lacxtensión territorial de la Entidad afec-
tada, por la Dirección- General de Trabajo, previo informe
del Sindicato Nacional del Seguro y los demás que se esti-
men oportunos.

Las peticiones de clasificación profesional y la actuación
de la Inspección de Trabajo en esta materia se ajustarán
a la Orden de 29 de Diciembre de 1945, teniendo en cuenta
que los informes reglamentarios han de expresar, en todo
caso, con la máxima precisión, los .trabajos que los intere-
sados realicen, a fin de que puedan aplicarse debidamente
los preceptos de las presentes Ordenanzas. '

En el caso de que la resolución de la Delegaciónde Tra-
l›ajo signifique aumento de la plantilla prevista para el cen-
tro de que se trate, deberá aquél elevar' a la Dirección Ge-
neral los expedientes instruídos con la propuesta de resolución
de cada uno de ellos y con un informe sobre otras modi-
ficacioncs que debieran introducirse en la plantilla para ajus-
tarla a la realidad. Para ello deberá oír la Delegación tanto
a la Organización sindical como a la Inspección de Trabajo
y a una Comisión de personal integrada en la misma forma
que se' establece en la disposición transitoria.

Art .25. Asimismo deberán las Empresas formar anual-
mente, dentro del mes de Enero, la relación de los empleados
que le presten servicio. Estas relaciones, de las cuales habrá
un ejemplar en cada centro de trabajo, se darán a conocer
al personal antes del to de Febrero y expresarán los nom-
bres, edad, categoría y años de servicio en ésta y en la Em»-
presa; y además, en relación con el personal de los Grupos
III, IV y V, los sueldos que disfruten, los aumentos' por
tiempo de servicio que hayan obtenido y la fecha en que
les corresponda alcanzar el próximo aumento.

i Antes del dia 20 de Febrero el personal podrá hacer ante
la Dirección de la Empresa las observaciones que crea opor-
tunas -en defensa de los derechos que puedan serle desco-
nocidos al formar la expresada relación.

La Empresaexaminará dichas observaciones en plazo de
cinco dias, y en el caso de que no las aoepte de plano, acor-
dará la formación de expediente, en el que deberá recoger
lasmanifestaciones del interesado, las pruebas que presente
y las que la propia Empresa pueda aportar. La duración

` o

del expediente no excederá de veinte dias. Y en los cinco
siguientes a su conclusión se dictarája resolución que proceda.

El personal podrá recurrir contra ésta en el plazo de cinco
días ante la Dirección General o ante la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, según' la extensión territorial de la Em-
presa, debiendo resolverse el recurso, previo informe del Sin-
dicato correspondiente y a la vista del expediente instruido
por la Empresa, ,en el plazo de quince dias.

En todo caso, las Empresas enviarán a los organismos
expresados en el párraio anterior copia de las resoluciones
negativas que acuerden, dentro de los cinco días siguientes
a su notificación al interesado.

.i ,' _ I r-' _ › .. . .
,É ~ _ - 'n rs
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CAPITULO IV

RETRIBUCION

Art. 26. A efectos de lo dispuesto en las presentes Or-
denanzas, se clasifican las poblaciones en cuatro grupos:

Grupo A: ' - _

Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla y Valencia.

Grupo B: ' '. . `

Coruña (La), Málaga, Palma de Mallorca, Pamplona,
San Sebastián y Zaragoza. r

- I I
f

Grupo C: . - s

Albacete, Alcoy, Alicante, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cá-
diz, Castellón de la Plana, Cartagena, Ciudad Real. Córdoba,
Ferrol del Caudillo (El). Gerona, Gijón, Granada, Huelva,
Jaén, Jerez de la Frontera, Las Palmas, León, Lérida, Lo-
groño, Murcia, Oviedo, Palencia, Salamanca, Santa Cruz de
Tenerife, Santander, Tarragona, Toledo. Valladolid, Vigo
y Vitoria.

Grupo D:

Almería, Avila, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lugo,
Orense, Pontevedra, Segovia.- Soria, Teruel, Zamora. y las
demás poblaciones no comprendidas en los grupos anteriores.

Art. 27. Se establecen para los Jefes los sueldos si-
glientes: - _

Jefes `_S`1¢[›críorcs_--Tendrán como minimo el sueldo- base
correspondiente al empleado de mayor categoria que tengan
a sus órdenes, incrementado en un 35 por roo; la misma
regla se fijará para la fijación de la cuantía de los cua-
trienios, que disfrutarán en número de cuatro.

Jefes dc .S`cc¿íón.-1.325,' 1.200, 1.125 y 1.025 pesetas men-
suales, según la plaza cn que sirvan pertenezca al 'grupo
A, B, C o D. Tendrán derecho, al menos, a cuatro cua-
trienios de ¡oo pesetas cada uno.

Jefes de Negociado.-1.050, 950, 875 y 80o.pcsetas men-
suales, en las' plazas de los grupos A, B, C y D, respecti-
vamente, con cinco cuatrienios de 75 pesetas mensuales
cada uno.

Las categorias de Subjefes, donde las haya, tendrán,
como sueldo minimo, lamedia aritmética de lo que tengan
señalado las categorias entre lascuales se encuentre la Sub-
jefatura,

Art. 28. El sueldo minimo del Personal titulado' será,
durante los dos primeros años, de 1.200 pesetas mensuales;
pasado aquel tiempo, se fijarán libremente por encima de
aquella cantidad los sueldos y cuatrienios a que tenga dere-
cho, y que serán, por lo menos, los señalados para los Jefes
de_ Sección. ` '

_ Art. 29. Para el personal del Grupo Administrativo se
establece la siguiente escala de sueldosz'

7 _,ì,__ ' ' '* Ií__,_ _ __ ._L _ _.
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- Grupo Grupo Grupo Grupo
CATEGORIAS A . B C D

Oficiales (con seis cuatrienios - -
- de 60 psetas mensuales en ~

todos los Grupos) .......... ._ 850 775 725 625
Auxiliar de primera (con seis

cuatrienios de 40 pesetas
mensuales en todos los ,

, Grupos ....... ........... .. 625 550 500 , 425
Auxiliar de segunda de más de ›

veintitrés años (con seis cua-`
trienios de 30 pesetas men- - -
suales en todos los Grupos) 475 400 360

Auxiliar de segunda de die- `
ciocho a veintitrés años

Auxiliar de segunda de me_nos _
de dieciocho años .......... .. 275 250 225 200
Art. 30. Los sueldos de los Subalternos serán los sì-

guicntesf .

330

400 " 360 330 300

_ Grupo Grupo Grupo Grupo
CATEGORIAS A B C D .

Conserjes (con cuatro ouatrie-
nios de 40 pesetas mensua- .
les en todos los Grupos) 625 550' 500 425

Cobraodres (con seis cuatrie-`
nios de 30 'pesetas mensua-
les en todos los Grupos) 500 450 400

Ordenanzas (con seis cuatrie- A .
nios de 25 pesetas en todos _
los Grupos) .... ........... 400 375 350 325

Botones de 18 a 20 años .... .. 215 200 175 150
Idem de 16 a 18 años ' ....... .. 150 135 120 100
Idem de 14 a 16 años ....... _. 110 100 90 75

360

Las Empresas podrán establecer la retribución de los C0-
bradorcs en-atención al número de recibos cobrados; pero
la fórmula que para ello se adopte habrá de permitir a los
de normal rendimiento alcanzar', por lo menos, un "Io por
100 sbore los minimos anteriormente establecidos.

Profesiones y oficios varios _
Art. 31. Los Practicantes y las Comadronas tendrán los

sueldos y demás condiciones económicas que en el presente
Reglamento seestableeen para los Afuxiliares primeros del
Grupo Administrativo.

Los Enfermeros y las Enfermeras se asimilarán, para
estos efectos, a los Auxiliares de segunda. `

Los Ayudantes de Enfermero se asimilarán a Peones. '
Los Oficiales de Oficiotendrán asignados los jornales de

18,00, 17,50. 16.75 y 16,00 pesetas, según la población en
que sirvan pertenezca a los grupos A, B. C 0 D. Con seis
cuatrienios de 0,60 pesetas.

Los Ayudantes de Oficio disfr¿utarán los salarios de 14,50,
13,50, 13,00 y 12.25 pesetas, según el' grupo en que, esté
clasificada la población en que estén destinados. Con seis
cuatrienios de 0,40 pesetas. '

Los Peones tendrán el jornal de 12,50, 11,50, 11,00 y 9,75,
respectivamente. en los grupos A, B, C y D. Con seis cua-
trienios de 0.'2'5 pesetas. - `

Los Aprendices de Oficio tendrán los siguientes jçirnales:

Grupo Grupo -Grupo" Grupo
CATEGORIAS _ A B C D

3-25
4,25
6.50
9,00

Aprendices, primer año .... ._ 4,50 4,00 3,50
Segundo año .................... ._ 6,25 5.50 . 5,00
Tercer año ........................ .. 8,50 7.75 7,00
Cuarto año ........................ _. 11,50 10,75 10,00

Los Mecánicos-Conductores de automóviles se asimilarán
a Oficiales de Oficio, y los simples Conductores, a Orde-
nanzas. percibiendo, además, una gratificación, que será de
1.50 pesetas diarias para aquéllos y de 1,00 para éstos.

Los Porteros de edificios se asimilarán a los Ordenanzas.
Las Mujeres de limpieza percibirán por hora 1,75, 1,50,

1-,25 y_ 1,00 pesetas, según el gr-upo en que esté incluída la
población en que trabajen.

0 .

Art. 32. Los aumentos por cuatrienios se computarán
en cada categoría y se percibirán desde el primer día del
mes siguiente al en que se cumplan. . _

' «Los-aumentos por ascenso se- devengarán desde el día. en
que se alcance la nueva categoría, siempre que la vacante
se cubra dentro del plazo de tres meses. °

En caso de ascenso se asignará al empleado el sueldo
base de la nueva categoria, a menos que éste sea igual 0
superior al sueldo que viniesc percibiendo. En estos últimos
casos, el ascendido tendrá derecho al sueldo de la nueva
escala inm,ediatame_nte'supe.rior al que cobraba antes del as-
censo y a devengar integramente, cuando le corresponda. el
importe de los cuatrienios que cumpla en la categoria a la
cual ascendió.

Art. 33. Las Empresas abonarán a todo el personal afec-
tado por las presentes Ordenanzas, dos mensualidades extra-
ordinarias: una, con ocasióindel 18 de Julio, Fiesta de Exal-
tación del Trabajo, y otra, en vísperas de Navidad.

Art. 34. El que sustituya a otro empleado que.ocupe
puesto de superior categoría a la suya tendrá derecho, una
vez pasado el primer n1es de la sustitución, y« mientras
dure ésta, a percibir el sueldo de la categoria superior, salvo
caso de que al sustituido se le pague, al menos, el 50 por
100 del sueldo. ~ - _

Art. 35. Los sueldos y condiciones económicas de toda
índole establecidos -en la presente Reglamentación tienen la
condición de minimos. En todo caso, las mejoras que cada
Empresa acuerde respetarán la necesaria jerarquía del per-
sonal, principio jerárquico que esta Reglamentación reafirma.

En el Reglamefiio interior se consignarán todas las con-
diciones económicas más favorables que actualmente tengan
establecidas 0\ quieran establecer las Empresas; las cantida-
des fijas que se.c0ncedan como indemnización por residencia
en las plazas cuyo indice de vida u otras circunstancias lo
exijan.; los sueldos superiores a los mínimos fijados en esta
Reglamentación que deben establecer las Empresas cuya si-
tuación económica lo permita 0 cuyo personal, por su capa-
cidad 0 rendimicnto, merezca esta mejora. '

Las indemnizaciones p0r__rcsidencia no tendrán nunca la
consideración de sueldo. 1

Art. 36. El personal de Seguros participará, según las
reglas que a continuación se establecen, cn los resultados
favorables que su Empresa obtenga en cada ejercicio:

A) Las F.ntidadcs aseguradoras repartirán entre su per-
sonal comprendido en la Reglamentación el 0,25 por 100
de sus opera-ciones de 'negocio dircctoien los Ramos de Vida
y Accidentes del .Trabajo y el 1 por 100 en los demás Ra-
mos, más la mitad de dichos porcentajes sobre sus acepta-
ciones en Reaseguro. con el minimo defmcdia mensualidad
de sueldo sin plus dc carestía de vida. No se computarán las
primas del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

' B) Las Empresas Gestorasiiìde Seguros abonarán a su
personal, por este concepto, media _mcnsualidad de sueldo,
también sin plus de carestía de vida.

C) Las Empresas harán efectivas las cantidades que
correspondan, en concepto de participación, con anterioridad
al 30 de junio de cada ano. ' “ '

D), Los empleados que cesen en una Empresa ant-es de
terminar el ejercicio quedarán excluidos de la participación
que en el presente articulo se establece.

E) Las Empresas podrán acordar que queden excluidos
de la participación los empleados que no hubieran puesto el
debido interés y celo en su labor, sometiéndose para ello a
las formalidades que se d-eterm,inan en el capitulo VII y
dando a las cantidades correspondientes cl destino que en él
se establece. .

F) Cuando el personal de varias Empresas del mismo
grupo financiero 0 que actúe bajo la misma dirección tra-
baje en locales comunes 0 con una interdependencia que
aconseje evitar diferencias, podrán constituir aquéllas, con
las cantidades que cada una habría de repartir entre sus em-
pleados por este concepto, un fondo único, que se distribuirá
entre el personal de todas las Empresas en proporción a
los sueldos. i H
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CAPITULO V _ -

JORNADA.-HORAS EXTRAORD INARIAS.
VACACIONES.-PERMISOS

'Art._37. Para 'los Grupos de Jefes, Personal Titulado y
Administrativo la jornada de trabajo será la siguiente: del
1 de Octubre al 15 de junio. cuarenta ty ocho horas sema-
nales, distribuidas a razón de ocho horas diarias, menos
los sábados en que sólo se trabajará cuatro horas .por la
mañana; los dias de jornada de-ocho horas habrá una in-
terrupción minima de dos horas para comer. Del 16 de
Junio al 30 de Septiembre la jornada diaria, incluso los
sábados. será de seis horas, si bien la Dirección General de
Trabajo, a propuesta de los Sindicatos Provinciales y aten-
didas_ las condiciones climatológicas de cada provincia, podrá
acordar que el periodo de jornada recliucida se inicie en pri-
mero de junio para terminar el 15 de Septiembre.

La jornada de subalternos podrá exceder en cuarenta
minutos diarios la establecida en el párrafo anterior, dc-
bicndo consignarse debidamente en el Reglamento de cada
Empresa.

Para el personal de Profesiones y Oficios Varios se fi-
jará la jornada en el Reglamento interior, de acuerdo con
las bases o Reglamentos de Trabajo correspondientes o con
las especiales caracteristicas de su labor. Los porteros de
edificios, con vivienda en éstos, no tendrán horario de tra-
bajo y están obligados a dejar persona que les sustituya en
sus ausencias y vacaciones. «

Dentro de los límites señalados. las Empresas podrán
establecer en su Reglamento horarios especiales para el per-
sonal que haya de permanecer de guardia, así como para
aquel cuyas funciones requieran horario distinto del general.

Art. 38. No podrán trabajarse más de dos horas extra-
ordinarias al dia, salvo autorización expresa en los casos
plenamente justificados, ni más de doscientas cuarenta al año.

El personal que retrase el despacho del trabajo que le
esté asignado, siempre que tal retraso no sea consecuencia
de exceso en la asignación o de falta de plantilla, vendrá
obligado a efectuar sin retribución alguna' las horas extra-
ordinarias que se precisen para poncrseal corriente hasta
el limite de cien horas anuales. Estas horas no serán acumu-
lables de un año para otro, _ni podrán distribuirse en forma
que suponga un aumento normal o-casi normal de la jor-
nada, ni efectuarse durante el periodo de jornada intensiva
de verano. _

Las restantes horas extraordinarias serán remuneradas a
razón de la catorceava parte del sueldo mensual, más el
50 por 100 de aumento, quedando excluidos de esta percep-
ción los jefes superiores.

En todo caso, se procurará que el trabajo extraordina-
rio no impida 'asistir a las escuelas o cursillos de capacita-
ción; en caso preciso se acudirá a la Delegación de Trabajo
para que armonice las discrepancias.

_ La Dirección de la Empresa deberá comunicar a la Ins-
pección de Trabajo y al Sindicato Provincial, antes de co-
nfenzar las horas extraordinarias. los dias y las dependencias
en que hayan de trabajarse y los nombres de los empleados
'que hayan de ocuparse en ellas. concretando para cada uno
la hora de comienzo y la_ de término del trabajo extraor-
dinario y si se trata o no de horas remuneradas.

lìn todo caso, las comunicaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior- se pasarán al libro .copiador_ de correspon-
dencia, antes de comenzar dichos trabajos extraordinarios.

-Las Empresas entregarán al personal unaslibrctas indi-
viduales en las que el Jefe de su Sección anote y firme las
horas extraordinarias que aquél trabaje', llevando además
cada uno de estos Jefes un cuaderno. relación 0 fichero en
que haganconstar los mismos datos que en las referidas
libretas individuales; en caso de discrepancia se estará a
lo que resulte de éstas. El Sindicato podrá examinarlas
siempre que lo crea oportuno.

Art. 39. El personal de Seguros que lleve un año al
servicio de la Empresa disfrutará, sin merma de su retri-
bución, las vacaciones que a continuación se establecen, sc-
gún su antigüedad sea inferior o superior a quince años:

Jefes y Personal Titulado, veinte o veinticinco días na-
turales.

I
C^`

ø

Personal Administrativo y de Profesiones Varias asimi-
lado a aquél, quince o veinte días naturales.

` Personal subalterno 0 de Oficios Varios no comprendido
en el Grupo anterior, diez o quince dias naturales.
' De la anterior escala se exceptúa el personal menor de
veintiún años, para el cual la vacación será de veinte dias
consecutivos, cualquiera que sea su categoria y Grupo a que
pertenezca, siempre que estos días sean para asistir a cam-
pamentos. cursos, viajes, etc., segú_n Orden 29-12-1945.

También se exceptúa el personal que con anterioridad al
presente Reglamento viniese disfrutando vacación de mayor
duración.

Las vacaciones se concederán en las fechas que emplea-
dos y Empresas establezcan de común acuerdo, o a falta de
éste, en' las que ordene la Magistratura de Trabajo.

En caso de necesidad justificada delservicio, las Empre-
sas podrán solicitar de la Magistratura de Trabajo que los
Je-fes superiores, los jefes de Sección o el personal titulado
disfruten su vacación en dos periodos, siempre que ninguno
de ellos sea inferior a ocho días naturales.

Cuando un empleado deje de prestar sus servicios a la
ljlmpresa antes deihaber disfrutado sus vacaciones. percibirá
en efectivo la retribución de los dias que proporcionalmente
le correspondieran, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido
desde la fecha en que se rintegró al trabajo después de las
vacaciones anteriores.

Salvo en estos casos, las vacaciones no podrán compen-
sarse en metálico.

.Si el empleado durante su vacación retril›uida ralizara
para sí o para otro trabajos que contraríen -la finalidad del
descanso que aquélla tiene atribuida, deberá reintegrar a la
Empresa la remuneración percibida durante los días de que
se trate. -

Art. 4o. Las Empresas concederán las licencias que se
soliciten, siempre que no excedan del total de diez dias al
año y medie causa justificada, tal como: fallecimiento de
padres. cónyuge, ,hijos, nietos y hermanos, matrimonio del
enipleado, _ alumbramiento de esposa u otro de naturaleza
análoga. Los Reglamentos interior-es concretarán las causas
y la duración' de la licencia que se deba conceder por cada
una de ellas. ` › ' ›

En otros casos 'extraordinarios y debidamente acredita-
dos, 'estas licencias se otorgarán por el tiempo superior a
tres meses que sea preciso. según las circunstancias; pero
deberán convenirse las condiciones en que se concedan, pu-
diendo acordarse el no percibo de haberes e incluso el des-
cuento del tiempo extraordinario de licencias, a efectos de
antigüedad. ' '

En ningún caso las licencias podrán descontarse de las
vacaciones.

cAP1TULo V1
_ _ ENFERMEDADES. _ Acc11:›ENTEs.

JUB1LAc1oN1:s.;-FALLECIMIENTÓS
Art. 41. Las Empresas haránfrente por su propia cuen-

ta a las obligaciones que se establecen en el presente capi-
tulo, debiendo contratar para ello seguros colectivos o indi-
viduales que garanticen su cumpliniiento y fijar en el Re-
glamento interior el sistema q-ue adopte.

En 'uno y otro caso será necesario so-meterƒpor dupli-
cado, las pólizas suscritas al Sindicato Nacional del Seguro,
a fin de que certifique en uno de los ejemplares que los de-
rechos que se otorgan al personal no son inferiores a los
que el presente Reglamento establece.

Art. 42. Las Empresas establecerán en su Reglamento
de Régimen Interior la cuantía' de los subsidios que nayan
de abonar a supersonal en caso de enfermedad o de acci-
dente, sea o no éste del trabajo, y las condiciones para su
disfrute. Dichos srubsidioš. que no podrán ser inferiores al
7'5 por roo del sueldo, se cobrarán durante el plazo máximo
de un año, a contar desde el primer dia en qtfe se falte al
trabajo por cualquiera dc las causas expresadas.

En el caso de que los empleados accidentados o enfer-
mos perciban indemnización o subsidio por razón de los segu-
ros establecidos por las Leyes sociales, ¡as Empresas sólo

Q
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vienen obligadas a abonar la diferencia entre la indemniza-
ción o subsidio legal y la que haya fijado la propia Empresa.

El empleado con derecho al percibo de subsidio o indem-
nización, según las Leyes de Accidentes del Trabajo o En-
fermedad, que incurra en falta que le prive de tal derecho,
perderá también el de percibir la parte suplementaria a cargo
de la Empresa.

El personal comprendido en el Régimen del Seguro de
Enfermedad tendrá derecho a la asistencia médico-farma-
céutica del mismo y a la complementaria que la' Empresa
establezca para él y para el no- afectado por dicho Régimen.

Art. 43. El personal fijo de Seguros tiene derecho a
s-olicitar de su Empresa que le conceda anticipos hasta un
máximo dc seis mensualidades de sueldo para hacer frente
a los gastos extraordinarios y justificados que pueda tener
por razón de accidente o de enfermedad contraída por el
propio empleado o por su cónyuge, ascendientes o descen-
dientes que dependan de él económicamente, siempre qrue,
dado el régimen establecido por las Leyes o por la propia
l~`.mp`resa. tales gastos deben ser costeados por el personal.

l-Éstos anticipos no dcvengarán interés y se autorizarán
mediante cntrcgzzs que no podran exceder del 25 por ¡Oo del
sueldo; en el caso de ser el propio empleado quien haya
sufrido el accidente o latenfermedad, no podrá comenzar la
amortización hasta que aquél se rcintegre al trabajo y per-
ciba la totalidad de su sueldo, y se darán por 'cancelados
automáticameute, .en la cuantía que reste por amortizar, a
la fecha de jubilación o fallecimiento del que los hubiese
solicitado.

-La petición de estos anticipos deberá hacerse a la Em-
presa. acompañando dictamen inédcio que acredite la nece-
sidad de la operación. tratamiento, etc., para cuyo pago se
soliciten; la Empresa podrá someter el caso al dictamen de
otro médico y denegar o reducir el anticipo cuando el nuevo
dictamen no reconozca en todo o parte aquella necesidad.-

Los anticipos por `otros conceptos se regularán enel_ Re-
glamento de_Régimen Interior, . _

Art. 44. Se establecen dos clases de jubilación; por in-
validez para el trabajo 'y por edad. -

lìn ambos casos. el jubilado tendrá derecho a una pen-
sión vitalicia, que se obtendrá multiplicando el 3 por Ioo del
último sueldo percibido por el ilífiero de años servidos a la
lìmpresa, con el limite máximo-del 75 por Ioo de dicho
sueldo. '

La jubilación por invalidez tendrá lugar siempre que al
año de producido el accidente o la enfermedad, el empleado
no pueda reintegrarse al trabajo; pero tendrá derecho a
que se lc reserve su plaza, al menos por otro año, si la
Empresa no señala plazo superior en su Reglamento par-
ticular; transcurrido este plazo, la jubilación será dcfinitiva
y deberá proveerse la vacante.

La jubilación por edad se 'podrá acordar por la Em-
presa, previo expediente de incapacidad, o a petición de los
empleados cuya edad exceda de sesenta años; cumplidos
los setenta, la jubilación será forzosa. El Reglamento intç-
rior determinará los requisitos y trámites a que han de
sujetarse tanto el expediente de incapacidad y la petición
de los interesados como la declaración de jubilación forzosa.

La pensión de jubilación por cdad no cesarâ en ningún
caso hasta la muerte del jubilado, cualquiera que sea la
ocupación o empleó al que el mismo se dedique. después de
la jubilación. `

La pensión de jubilación por invalidez sólo cesarâ en el
caso de que el jubilado obtenga en la misma Empresa o en
otra unempleo retribuído, al menos con el 75 por Ioo del
sueldo que disfrutaba al sufrir el accidente o contraer la
enfermedad. Si la retribución no alcanzara este porcentaje,
se reducirá la pensión a la diferencia entre éste y cl sueldo
del nuevo empleo. - "
' Art. 45. En caso de fallecimiento de un empleado en
activo, la Empresa abonará tantas mensualidades de sueldo
como años completos le hubiese servido, con el tope mínimo
de tres mensualidades, siempre que el fallecido deje alguno'

-r
de los parientk que a continuacion se expresan; viuda, hijos
legítimos o naturales reconocidos, hermanos huérfanos que
estuviesen a su cargo o padres pobres. sexagenarios o inca-
pacitados. Los hijos o,hermanos sólo tendrán dcrceho en el
caso de que sean menores de veintitrés años y no estén

colocados ni cobren retribución algupa, o cuando, aun exce-
díendo de ,dicha edad, sean inútiles' para el trabajo. '_

Si el empleado falleci-ese en situación de jubilado, se
abonará a los. derecho-habientes antes expresados la mitad
de la indemnización establecida en el párrafo anterior.

Art. 46. En ningún caso se reducìrán'las pensiopes de
jubilación ni la indemnización por -muerte, aun cuando los
jubilados o los derecho-'habientes del fallecido perciban otras
pensiones, subsidios o indemnización por razón de cualquier
seguro legal 0 voluntario.

Art. 47. Siempre que se haga referencia al sueldo men-
sual para efectos de subsidios, pensiones e indemnizaciones,
no deberán computarse las cantidades que se abonen por
razón de cargas familiares, pagas extraordinarias u otros
conceptos semejantes. 5

I

Art. 48. El personal en periodo de prueba queda exclui-
do del régimen de previsión que el presente capitulo esta-
blece, teniendo tan sólo los derechos que las Leyes generales
le reconozca; en caso de enfermedad o accidente quedará
suspendido dicho periodo por el plazo que las disposiciones
vigentes le concedan para rcintegrarse al _trabajo.

Se excluye igualmente al personal de limpieza.
Artf 49. Los Jefes de Empresa y demás personal ex-

cluido de este Reglamesto, en virtud de lo dispuesto por el
apartado b) del articulo segundo, tendrá derecho a acogerse,
sin más que solicitarlo, al régimen de previsión establecido
o que se establezca para los em.plcados.j

CAPITULO VII

Q PREMIOS FALTAS Y sA_Nc1oNt-:s ,
Art. 50. Eñ -el Reglamento particular de cada Empresa

se establecerá la forma de premiar la copducta, rendimiento,
laboriosdiad o condiciones sobresalientes del personal.

Los premios podrán consistir en viajes o bolsas de es-
tudios, cantidades en metálico, sobrcsueldos, etc., y llevarán
anejas la concesión de puntos o preferencias para el pase
de unas a otras categorías.

En el fondo de premios se ingresará, cn todo caso, el
importe de las multas que se impongan al personal y el de
las economías q-ue la Empresa pueda hacer como consecuen-
cia de la aplicación de sanciones. .- '

Art. 51. Las faltas. aparte las de puntualidad, cuya es-
pecial naturaleza exige un régimen particular, se clasifica-
rán en leves, graves y muy graves.

Son leves: Las faltas que asi sean calificadas por cada
Empresa en su Reglamento interior.

Son graves: Las cometidas contra la disciplina en el tra-
baj`o o contra el» respeto debido a los superiores, com.pa-
ñeros o subordinados.

La falta de aseo que produzca queja justificada de los
compañeros de. trabajo.

La falta no justificada de asistencia.
La disminución voluntaria del rendimiento normal de la

labor.
La asistencia al trabajo en estado de embriaguez.
El quebrantamiento o viol_ación_de secretos, o de la re-

serva obligada, sin que produzca gran perjuicio- a la Em-
presa.

Dedicarse a .otras ocupaciones retribuídas- sin permiso
escrito de la Empresa. '

Simular lajpresencia de otro empleado. fichando o fir-
mando por él; ausentarse sin licencia del centro de trabajo,
fingir enfermedad o pedir permiso alegando causas no exis-
tentes y otros actos semejantes que puedan proporcionar a
la Empresa una información falsa.

San muy gra*:†cs:' El trabajo para otras Empresas de
Seguros sin autorización de la Empresa.

Los malos tratamientos de palabra fu obra, o la falta
grave de respeto o consideración, a los Jefes o a sus fami-
liares, asi como a los compañeros y subordinados.

El fraude, hurto 0 robo.- tanto a la Empresa como a los
compañeros de trabajo. -

'La deslealtad, el abuso de confianza y, en general, los
actos que produzcan perjuicio grave a la Empresa.

-Q.
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La enumeración de faltas que antecede no es limitativa,
sino simplemente enunciativa. El Reglamento de Régimen
Interior habrá de completarla, señalando, además, las cir-
cunstancias que determine el cambio de califiacción de la
falta y clasificando las de consideración o' respeto debido
al público.

El abuso de autoridad por parte de los Jefes será con-
siderado siempre como falta muy grave. El que losufira,
deberá. ponerlo inmediatamente en conocimiento del Jefe de
la Empresa, que ordenará la inmediata instrucción de ex-
pediente.

Art. 52. Las sanciones se clasifican en principales y
accesorias. ~

Las principales son: '

Por ƒaltas lee-es:
Amonestación verbal. '
Amonestación por escrito.
Multa hasta un día de haber.

Por faltas gra-ves:
Disminución o pérdida total del periodo de vacaciones.
Multa no supc_rior a la séptima parte de una mensualidad.
Recargo hasta el doble de los años que la vigente Regla-

mentación establece para los aumentos'por tiempo de ser-
vicios.

Inhabilitación temporal, por plazo no superior a cuatro
años. para pasar a categoria superior.

Reprensión pública.

Por faltas muy gm:-es:
Pérdida total de la antigüedad. -
Pérdida total 0 definitiva de la categoría; si se tratase

de Jefes o de Cobradores, podrá clasificarse como Oficiales
fu Ordenanzas, respectivamente Suspensión de empleo y suel-
do por tiempo no inferior a tres meses ni superior a seis.

Inhabilitación definitiva para pasar a categoría superior.
Despido. . _
Dentro de los limites fijados, y teniendo en cuenta su

experiencia y caracteristicas, cada Empresa determinará en
su Reglamento de Régimen Interior la graduación de las fal-
tas y sanciones. _

Por regla general el despido se resefvará para los rein-
cidentes en faltas muy graves, excepto en los casos de malos
tratos de palabra u obra a los Jefes, o de fraude. hurto o
robo o abuso de confianza, con perjuicio grave para la Em-
presa, que serán castigados en todo caso con dicha sanción.

Las sanciones que en el orden laboral puedan im-ponerse
se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los
Tribunales cuando la falta cometida pueda constituir delito o
de dar cuenta a las Autoridades gubernativas, si procediese.

Art. 53. Las sanciones accesorias se imporidrán siem-
pre por la Magistratura de Trabajo, como consecuencia de
falta grave o muy grave. y podrán consistir en:

Eliminación temporal o definitiva del censo profesional,
_ siempre que la sanción impuesta sea la de despido y lo acon-

sej-en la naturaleza 0 circunstancias de la falta.
' Indemnización de daños y perjuicios a la Empresa.

Siempre que se imponga cualquiera de las sanciones acce-
sorias, la Magistratura dará cuenta a la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, a los efectos oportunos.

Art. 54. El retraso de más de cinco minutos del per-
sonal 'obligado a firmar o fichar la entrada se sancionará
con multas del 10 por ¡oo del haber de un día; en el caso
de que estas faltas se repitan en el mismo mes más de tres
veces, la multa será del 2o por roo por cada falta, a partir

. de la cuarta. y`de medio dia de haber a partir de la sép-
tima; la repetición de esta falta más de diez veces en el
mismo mes será considerada como falta muy grave. _

Art. 55. Corresponde al Jefe de la Empresa la facultad
de imponer las sanciones por faltas leves, graves 0 muy
graves, sin otra excepción que la de despido, que se reserva
a la Magistratura de Trabajo', ante la cual formulará aquél
la correspondiente propuesta.

No será necesaria la previa instrucción de expediente
en los casos de faltas leves, pero si loserá en los de faltas
graves 0 muy graves. El Reglamento interior determinará
los trámites y plazos del expediente, cuya duración no po-

6

drá exceder de dos meses, sobre la base de' que sea oido
el inculpado y que se le admitan cuantas pruebas proponga
en su descargo; asimismo concretará dicho Reglamento los
casos de faltas muy graves en que la Empresa podrá acor-
dar, como medida previa, la suspensión de empleo y sueldo
por el tiempo que dure el expediente. -

Llas sanciones graves 0 muy graves que imponga la 'Em-
presa al personal serán recurribles ante, la Magistratura de
Trabajo en el término de diez dias. .

Tanto en el caso de recurso como en el de propuesta de
despido, el Magistrado de Trabajo resolverá por auto, den-
tro del plazo de diez días, a la vista del expediente de la
Empresa y con audiencia del interesado, que podrá aportar
las pruebas que a su derecho convenga. -

La resolución que dicte la Magistratura hará las 'oportu-
nas declaraciones sobre sanciones accesorias, forma de. ha-
cer efectiva la indemnización de'daños y perjuicios a la
Empresa y conseciuencias económicas definitivas de la sus-
pensión de empleo y sueldo que hubiera acordado la Em-
presa, como medida previa. Cuando la Magistratura no dé
lugar al despido, la Empresa quedará en libertad para im-
poner cualquier otra de las sanciones muy graves.

Art. 56. Las Empresas anotarán en los expedientes per-
sonales de sus empleados las sanciones graves que se les
impusieran, pudiendo anotar también las reincidencias en fal-
tas leves. « -

El Reglamento interior determinará los casos o condicio-
nes en que la conducta y act-uación del sancionado, poste-
riores a la falta, anulen estas notas desfavorables.

También la Empresa deberá dar cuenta inmediata al Sin-
dicato de todo hecho que dé lugar a la instrucción de expe-
diente, y en el plazo de diez días le remitirá copia de éste
cuando la sanción sea la de despido. _

Art. 57. Las Delegaciones de Trabajo podrán sancionar
a las Empresas que infrinjan la presente Reglamentación
con multas de 500 a 5.ooo pesetas, o proponer a la Direc-
ción General que eleve en cuantía hasta 25.000, en casos de
reincidencia. 0 cuando así lo aconsejen la naturaleza o cir-
cunstancias de la falta o de los infractores. _

En estos casos, la Dirección General de Trabajo, además
de imponer la 'sanción económica, podrá proponer al Minis-
tro del Ramo el cese de los Jefes, Directores generales o
miembros del Consejo de Administración responsables de la
conducta de la Empresa, y el Gobierno, a propuesta del Mi-
nistro de Trabajo. acordar su inhabilitación temporal o de-
finitiva para ocupar aquellos cargos tu otros semejantes, o de
jefatura, en cuale`s`q`u'iera Empresa.

C Art. 58. Cuando en -un establecimiento, sucursal, etc., se
falte reiteradamente a las prescripciones de este "Reglamento
8 de las Leyes' reguladoras del Trabajo, el Director que esté
al frente incurrirá en falta muy grave. y, aparte la sanción
económica que a la Empresa pueda imponerse, según lo dis-
puesto- en el apartado anterior; podrá tainbién ser inhabili-
tado temporal o definitivamente para ocupar puestos de di-
rección o de jefatura en cualquier actividad; esta resolución
_dçberá adoptarse por el Ministro de Trabajo, a.p1-opuesta
del Director general.

CAPITULO VIII

- REGLAMENTO INTERIOR
Art. 59. Toda Empresa de Seguros está obligada a re-

dactar su Reglamento de Régimen Interior, cuya aprobación,
así como la de sus modificaciones, corresponde a la Dele-
gación o a la Dirección General de Trabajo, según radiquen
en una o varias provincias las dependencias que la Empresa
tenga establecidas. '_

Estos Organismos-deberán solicitar el informe del Sin-
dicato correspondiente y podrán recabar el' oportuno aseso-
ramiento de una representación de la Empresa y de su
personal, no empezando a correr el plazo legal establecido
para dicha aprobación hasta que sean evacuados los infor-
mes y asesoramientos que se hubiesen pedido.

Dicho Reglamentono se limitará a reproducir todas las
disposiciones de las presentes Ordenanzas, sino que deberá
reflejarlas en cuanto_ está exigido por la organización. ca-
racteristicas y -necesidades de la propia Empresa, cuidando
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sobre todo de establecer el régimen dentro del cual habrá de
-cjercerfila libertad que se le reconoce en determiiiadas ma-
terias, en las cuales se les faculta para que se tracen `su
propia norma, pero no -para que prescindan de ella. De modo
especial recogerá las condiciones que el personal disfrute
por encima de las minimas establecidas en el presente Re-
glamento. -

En todo caso, se ajustarán los Reglamentos de Régimen
Interior al orden de materias y distribución, en capítulos y
secciones, de las presentes Ordenanzas, si bien d-cberán sub-
dividirse aquéllas cuando sea conveniente.

Para facilitar el examen de los proyectos de Reglamento
interior y de sus modificaciones deberán presentarse acom-
pañados de tm informe conciso, aunque completo, en el cual
se recojan las particularidades y características de la Em-
presa, relativas a. las diversas materias en las que se deja
su concreción definitiva al Reglamento' interior, tales como:
personal excluido de la Reglamentación, organización de la
Empresa, categorias profesionales que precisen en cada iuno
de los Grupos, normas para el ingreso y ascensos de jefes
y para las distintas pruebas de aptitud, preferencia de los
huérfanos de los empleados, establecimiento del reconoci-
miento médico, régimen que adopte para la formación del
personal, etc.. etc.

Las Empresas que_dejen de cumplir la obligación que
este articulo les impone serán sancionadas por la Dirección
General de Trabajo con multas de 5oo a 1o.ooo pesetas.

CAPITU-.LO IX _

DISPOSICIONES VARIAS

Autorización para dedicarse a otras actividades
Art. '6o. El personal de Seguros no podrá ejercer otra

actividad retribuida sin previa autorización de la Empresa,
que procrurará concederla siempre que tai actividad no .pro-
duzca disminución del rendimiento que el empleado le debe,
ni represente desdoro para el cargo. ,

La Empresa deberá fundar su resolución cuandofuera
negativa. _ `

Dote por matrimonio _ _
Art, 6_I. El personal femenino que contraiga matrimo-

nio tendrá derecho a una dote equivalente a tantas mensua-
lidades de su sueldo como años de servicio haya prestado
a la Empresa, contándose a estos efectos conio año completo
la fracción superior a seis meses; pero quedará en situación
de excedencia forzosa ,conderech-o a reingresar en caso de
incapacidad o fallecimiento del marido, ocupando la primera
vacante que Se produzca en su categoría, siempre' que lo
solicite dentro de los seis meses siguientes.

Despido del personal de limpieza .
Art. 62. El personal de limpieza podrá ser despedido en

cualquier momento, sin más qtic abonarle una, indemnización
ef|iiivai_tj_1te a cien horas, cuando no se haga por acuerdo- dc
la Magistratura. .

Traslados _
Art. 63. Por las caracteristicas del trabajo eii las Em-

presas de Seguros. los traslados de población se harán siem-
pre de aciuerdo con el personal, sin que en ningún caso puedan
aquéllas acordarlo por su sola iniciativa. ni éste exigirlo,
aunque exišta vacante en el lugar que solicite.

Las ,condiciones del traslado se -harán constar por es-
crito, sin que el personal, salvo pacto en contrario, pueda
reclamar que se le rcintegre a su antiguo puesto ni hacer
valer en el nuevo las condiciones que anteriormente tuviese
o pudiera haber conseguido de no haber aceptado el traslado.

Dentro de la misma población, las Empresas podrán tras-
ladar al personal de .una a otra oficina o llevarle a otra
lìniprcsa, siempre que ésta pertenezca al mismo Grupo y se
respeten, al menos, cuantos derechos tuviera reconocidos el
personal. .

Cese voluntario del personal
Art. 64.- El personal de Seguros podrá despedirse en

cualquier momento sin más obligación que la de avisar a la
Empresa con tres meses de anticipación, cuando su categoria
sea superior a la del Oficial, o con un mes si tuviese esta

I , -categoria u otra inferior.
' Recibido el aviso por la Empresa, podrá esta prescindir

de los servicios del- empleado antes de que finalice el plazo
de aviso; pero en tal caso deberá abonarle lo que reste de
dicho plazo.

La infracción de este precepto o el abandono 0 disniinu-
ción del trabajo aiites de que finalice el plazo de aviso. sc
eonceptuará por el Sindicato como nota desfavorable del cm-
pleado. que será sancionado por aquél' coii la pérdida de sii
condición de profesional por plazo no superior a tres meses,
o a_seis en caso de reincidencia.

UICesion, traspaso
_ o simple sustitución de una Empresa
Art, 65. Las Iìfmpi-esas que jurídicainente o de hecho

contini'ien el negocio de otra, se harán cargo del personal
de ésta, que quedará sometido al régimen de la adquirente.

En iiiiigúii caso ni por ningún concepto la linipresa ad-
quirente podrá despedir personal suyo o de la Empresa ab-
sorbida. pudiendo únicamente. previa autorización expresa,
amortizar las vacantes' que ocurran."

Servicio militar ,
_ Art. (16. La retribución del personal de Seguros durante
el tiempo normal de servicio militar, o en caso de movili-
zación total o parcial, incluso-por causas de guerra. se ajus-
tará a las siguientes normas, que se-fijan atendiendo a la
situación familiar en que se encuentre al ser llamada su
quiiita. ' i

a) Los solteros o viudos sin hijos que tainpoco tengan
a su cargo padres pobres, incapacitados o'se_xagenarios o
hermanos menores o incapacitados, no percibirán cantidad
alguna, S

b) Los cabezas de familia con una persona a su cargo
percibirán el 50 por 100 de su sueldo.

c) Porcada persona más que tenga a su cargo el cabeza
de familia percibirá, sobre el 5o_ por ¡oo señalado en el
apartado anterior, un io por Ioo del sueldo, con el -tope
máximo del total de éste, cuando las personas que vivan a
su costa sean cinco o más.

En todo caso, siempre que las obligaciones militares per-
mitan al personal asistir al trabajo durante dos o más horas
consc-cutivas, percibirá la parte proporcional correspondiente
a las horas, trabajadas; pero esta cantidad, sumada a la que
cobre en virtud de lo dispuesto eii los anteriores apartados,
no podrá rebasar en ningún caso el sueldo que tuviera asig-
nado. _

Este-personal percibirá integramente lo que le corres-
ponda 'por cargas familiares.

Uniformes °
Art. 67. Los uniformes serán 'costeados por las Empre-

sas, que conservarán sii propiedad. '
El Reglamento de Régimen Interior fijará los 'empleos

para los que establezca el uso del uniforme, su duración y
las normas pertinentes para su mejor uso y conservación
decorosa, pudiendo imponerse la obligación de cost›carlo_ a
quienes no lo tengan cn debidas conelicioiics de presentación
a los seis meses de su entrega. Los descuentos que con este
motivo.se hagan no podrán exceder de lo pesetas ineiisua-
les para los Botones 'y de 15 para el resto del personal
tmiformado. R _'

Viajes _ -
Art. G8. El Reglamento interior fijará las condiciones

en que el personal de Seguros ha de realizar los viajes que
la Empresa le ordene y determinará la cuantía de las dietas
y clases de billetes, según categoria.

_ ¡_ __ _ ___ __ _V____ A _ __ ,___ _
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 Disposiciones adicionales
Palm-:RA. Plus de carestía de vida.-El personal sujeto

a la presente Reglamentación tendrá derecho a percibir so-
bre los salarios establecidos en aquélla, un plus de carestía
de vida equivalente al 25 por roo de los mismos. Este plus
se pagará mensualmente y tendrá carácter circunstancial,
transitorio y revisable, a juicio de la Dirección General de
Trabajo, no computándose. por tanto, para la fijación de
cuotas de los seguros sociales.

SEGUNDA. Plus dc Cargas familiares.-El fondo del plus
de cargas familiares se constituirá con el 20 por Ioo de las
nóminas correspondientes, y se regirá por las normas esta-
blecidas en la Orden de 29 de Marzo de 1946. _

'1`i-:RcE.RA. Empresas m»í.rta.r.-Lds Agentes de Seguros
que se dediquen a otras actividades. además de las propias
de una Empresa gestora de Seguros, aplicarán la presente
Reglamentación a todo su personal, salvo expresa excepción
concedida por la Dirección General 'dc Trabajo. que fijará las
condiciones de la misma sobre la base de que se apliquen a
todo el personal. La excepción no podrá otorgarse si no se
acredita debidamente la situación económica en que se funde
y que el número de empleados que se dedican a la actividad
no aseguradora es, por lo menos, igual 0 superior al de los
que se consagran a esta actividad. En todo caso se otorgará
previos los informes que la Dirección General estime oportu-
nos, entre ellos el del Sindicato Nacional del Seguro. A

Disposiciones transitorias
PR11\1E1<A. Conzisíóiz de (Í¡a_rifíracz`ón.--Para la determi-

nación de las plantillas, acoplamiento del personal a la nueva*
Reglamentación y fijación de sus nuevos sueldos, se consti-
tuirá en cada Empresa una Comisión integrada en la 'si-
guiente forma: `

Por todo el personal bajo la presidencia del Jefe de la
Empresa, o persona en quien delegue, en las Empresas que
no tengan más de lo empleados.

'Y en las 'qfue cuenten con II ó más. por un presidente,
que podrá ser el Jefe de.la Empresa, of persona en quien
(leleguc, y por cinco empleados, dos de ellos designados por
la' Eiiiprcsa y tres por el Sindicato, que procurará elegirlos
entre quienes tengan, por lo menos, la categoría de' Oficial.

En el caso de que una Empresa tenga centros de trabajo
en distintas localidades. la Comisión dictará las oportunas
normas a que han de sujetarse las Subcomisiones, que dc-
berán constituirse en cada uno de ellos en- igual forma que
la anttfórmente establecida.

Las Comisiones levantarán acta de sus reuniones ,actuan-
do de Secretario el empleado que la propia Comisión designe
al constituirse, entendiéndose que cuando la Empresa tenga
más de diez empleados el nombramiento deberá recaer en
uno de los nombrados por el Sindicato.

` Cualquiera de los Vocales tendrá derecho a formular con
toda libertad votos particulares, que deberán hacerse cons-
tar en acta. - '

Las actas con los votos particular-es serán elevadas por
el Secretario, en el término de cua-renta y ocho horas, a
una Comisión Central que funcionará en el Sindicato Na-
cional de Seguros, y que estará formada por el Jefe de la
Sección Social y 'por tres representantes de Empresa Y otros
tres del personal, de los que hayan constituido la Comisión
asesora del Ministerio. La Comisión actuará cualquiera que
sea el número de asistentes.

'Esta Comisión Central tendrá por finalidad asegurar la
recta aplicación de los principios contenidos en las.presen-
tes Ordenanzas y asesorará al Ministerio en cuantas cues-
tiones le scan sometidas. , .

A tal efecto examinará las actas y consultas que eleven
las Comisiones de Empresa y las resolverá, consultando pre-
viamente a la Dirección General de Trabajo siempre que las
cuestiones planteadas supongan interpretación de las presen-
tes Ordenanzas. -

SEGUNDA. 'Aplicación dc! baremo.-En los cinco .dias in-
mediatos a la constitución de las Comisiones de Empresa.
procederán éstas a la aplicación del baremo, determinando
la plantilla que en principio se establezca para cadauna de
las categorias o grupos comprendidos en el mismio.

_ TERCERA. Clasz`ƒicacz`ón del personal y determinación de
sus funciones.-Se hará conforme a las siguientes normas:

a) Cuando la categoría que tenga atribuida un empleado
coincida con las funciones que realiza, será confirmado en
dicha categoria. - _

1)) Cuando el empleado ejecute funciones inferiores a
las que están asignadas a la categoria que ostente, man-
tendrá ésta, entendiéndose comprendido en la categoria in-
ferior solamente'a efectos de cómputo y en lacategoria
superior a todos los demás efectos. La Empresa podrá esta-
blecer, consignándolo con la debida claridad, que la plaza
se amortice en el momento en que deje la vacante el em-
pleado que la venga cubriendo, o bien acoplarse a un puesto
vacante de su propia categoria, sin que en ningún caso pueda
ésta serle rebajada.

c) En el caso de que el empleado realice funciones de
categoria superior a la que tenga asignada, consolidará dicha
categoría superior, aunque con ello el número de empleados
que la integren exceda del que correspondiese por aplicación
del baremo. _ -

d) La mitad de las vacantes que puedan resultar en
cada categoría, una vez apïicada la norma anterior, se cu-
brirán por antigüedad entre empleados que, cn primero de
Enero de 1945. tuviesen treinta años cumplidos y, al menos,
diez completos de servicios a la Empresa; la otra mitad se
proveerá por el procedimiento que el presente Reglamento
establece en la sección tercera del capitulo tercero.

CUARTA. Recursos contra la clasíƒíca.cz`ón,.-El personal
que no esté conforme con la resolución de la Comisión, po-
drá acudir ante la misma en reposición en el plazo de diez
dias siguientes a la notificación del acuerdo; y contra el
nuevo acuerdo que adopte, cabrá recurso en igual plazo de
diez dias ante la Dirección General de Trabajo.

QUINTA. Dctcrmmaríóiz de las plaizitíllas.-Se considerará
que la plantilla_de la Empresa es la real, o sea la derivada
de las, fiunciones, siempre que sea superior o inferior a la
queresulte' del baremo, debiendo cumplir para ello lo dis-
puesto en el art. 214. _

Las Comisiones de todas las Empresas elevarán a la
Comisión Central las plantillas numéricas y las que resulten
de la aplicación de`l baremo en cada Empresa,

Si-;xrA. Acoplamicnto económico.-Clasificado el perso-
nal ,con arreglo a lo dispuesto en las anteriores normas, se
le fijalfá como sueldo la. cantidad que resulte de sumar a
los nuevos sueldos-base de su categoría el 1 por loo por
cada año o fracción superior a seis meses que el personal
hubiera trabajadoen la Empresa hasta el 31 'de Diciembre
de 1942, y el importe del cuatrienio que hubiere devengado
en la categoría después de 1.° de Enero de 1943. `

V En ningún caso el personal podrá percibir cantidad infe-
rior a la catorceava ,parte del total cobrado por los emplea-dos
desde 1.” de Junio de 1946 hasta 'el 31 de Mayo de 1947. -

-S1ï:PTiMA. Programas.-El Sindicato Nacional del Se-
guro deberá presentar a la Dirección General de Trabajo,
antes del dia 15 de Noviembre próximo, los programas y
ejercicios a que se refiere el art. IS.

OCT.-WA. Reglamento de Régimen Int*<'rí0r.-Las Empre-
sas de Seguros enviarán a la Dirección General -de Trabajo,
en el plazo de tres meses, siguientes a la publicación de las
presentes Ordenanzas, dos ejemplares del Reglamento de Ré-
gimen Interoir ajustado a aquéllas y acompañado del opor-
tuno informe.

NOVENA. Personal ƒe'm.em'no.-Cuando contraiga matri-
monio el personal femenino que hubiera sido ingresado con
anterioridad a 17 de Julio de 1943 y siga en la Empresa,
tendrá derecho a optar: entre continuar trabajando o quedar
en situación de excedencia, con los derechos establecidos en
la presente Reglamentación El plazo para ejer,cer este de-
recho de opción será de_ doce meses, a partir de la fecha en
que se case. _

I
IDisposición final

Queda derogada la Reglamentación Nacional aprobada
por Orden de 30 de Junio de 1943. › ~

Madrid, 28 de Junio de 1947.--El Director General de
Trabajo, Agustín Miranda Junco.

. ns
_ , __ _ :†_ 4;, _
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' A N E X Q . - de que pueda modificarse, en más o en menos, para cada
A _ Empresa, según sus propias necesidades y organización.

Bfzrcnm ¡,ara determinar la /Woporción øìormal cntm las di-
wrsas mn-_qnrías del Grupo III y la que debe guardar ¡fl

pIa›zt:`lIa de Jefes con el e.rƒ>rcsado Gr-u[>o

Con la finalidad expresada en el párrafo segundo del
art. 24, se -establece el siguiente baremo tipo, sin perjuicio

No se computarán, sin embargo, por entenderse su nú-
mero totalmente discrecional para las EmpresasI los Jefes
excluidos de la Reglamentación, los Inspectores y Subins-
pectores administrativos, el Personal titulado, el de Profe-
siones y Oficios Varios y el Subalterno.

Jefes .............. .. - I I
Oficiales .......... .. rr 1 1 1 r 1 2 2 2 2
Auxiliares 1.' I I 2 2 2 3 _ 3 4 _4 5 5 5 ' 6 6
Auxiliares 2.' _ 1 I 2 2 3 3 3 4 4 5 5 5 5 6 ° 7C\U\U"' O\O\N.H \¡\3¢A'-'

` 'lbml ....... .. 1 2 3' 4 5 6 7 3 9 lo ¡I 12 13 14 15 16 17 18

jefes .................... _. 'Q _2 2 2 3 3 3 3 3
Oficiales ............... .. ' 5 5 5 6 6 6 7 7 7
Auxiliares 1.' ........ .. ` lo lo 11 11 11 12 12 12 12

\1\x.¦›.›-I \l'\1-hu O0\l-I:-N 0000-RN 000-bm \O\O-bh) úøcntoAuxiliares 2.' ........ ._ 9 10 . Io io lo Io lo 11 11

' Total ............. .. 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34_ .

Jefes .................... .. _ 4 4 4 4 4 5
(ìiiciales ................ _. ' IO IO II ¡Í 11 ¡I
Auxiliares I.” ........ ._ ¡8 19 ¡9 30 29 20
Auxiliares 2.' ........ ._ 12 12 12 12 12 12 I3 I3 13 13 14 14P-1I-4 ›-«<».›OO<›› I-Ii-1 >-¬4›00oo

I-1 J>-00@ I-II -t-øw I-1 u\\0¢›› ¡-4 U\\O-A 1-ú OC@ F-Q \1\O-I-›
›-di-0 o.›\I©-&› 1-¡hi <»00\¦>-h›

40 5' >'l`«›m! ............. .. 35 36 37 -_ 38 39 4o 41 42 43 44 45 46 47 48

Para másde 50 empleados se mantendrán las siguientes proporciones: Jefes, ci 10 por mo; Oficiales, el 23 por Ion; H
Auxiliares de 1.', el 40 por 1oo.._v Auxiliares de 2.”, el 27 por 1oo_

GRUPO EQLJITATIVA
FERMIN -ROSILLO I

Integrado por dos Compañías de Seguros genuinamente españolas
CAPITAL SOCIAL

Suscrito Desembol.
Ptas. Ptas.

LA EQUITATIVA, REASEGUROS . .E 10.000.000 5.000.000
(Fundación Rosillo)

LA EQUITATIVA NACIONAL. . . 5.000.(0O 2.525.000

' Total , . _ . _ . . _ 15.000.000 _7_.`e2s.ooo
ciríms nm. ULTIMO BALANCE. Ds La CQMPAÑIA Rusi-:GURADORA

'; (nimiciø de 1944)
P e s e t a s

U

ACTIVO. . . 4. . . . . . . lI4.I03.754,87
RESERVAS TECNICAS . . 58.110 449.00
PRIMAS DEL EJERCICIO. . . . . 28.Il8.506,95
BENEFI. IOS DEL EJERCICIO . . . . . . . _. .' . . 628.575,44

RAMOS EN QUE OPERAN=
VIDA. - ACCIDENTES. - INCENDIOS' - TRANSPORTES. - ROBO. - ENFERMEDAD. _ ,
TODA CLASE DE REASEGUROS EN TODOS LOS RAMOS Y EN LA-S DISTINTAS FORMAS.

O V I

- Domicilio social: A L C A L A , 63, entresuolo - M A D R ID _
- (Edificio en copropiedad)

OFICINAS AUXILIARES '
En odllicios propiedad: i

BARCELONA: Paseo de Gracia, 88. - VALENCIA: Plaza del Caudillo, 26. - CEUTA: General (ìómez Jordana. l8.
' PALMA DE MALLORCA: General Goded,28. .

En otros edificios: '
SANTANDER: Marcelino S. de Sautuola, IO.- LA CORUÑA: Cantón Pequeño, 22.-TANGER: Goya. 5.

ZARAGOZA: Paseo de la Independencia, 34. -OFICINAS BN PORTUGAL: Rua Augusta, 27.-LISBOA.

~ _, † ¿ ~~~ f ~ 777 _ ___ _ ._ __ ___ ,W _L___ _ _ _ __ _ V _ __ ____ _ ,A
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Reglamenlaciones Nacionales cie Trabajo

Aceite y sus derivados. 0

. , I

0. 18- 4-1947.--B. 0. E. 2 Mayo . 1,' Reglamentación, _
R. 20- 6-1947.-B. O. E. 19 Julio ........... .L Rectificación de los arts@ 37 y 49 de la Reglamentación.

› s

Aceituna, aderezo y relleno de 0

I

0. 13- 4-I9-'47.--B. O. E. 2 Mayø ......... ..Anexo a Reglamentación de la Indtistria

Aceituna (recolección de)

O. 14-10-1940.- 17
O. 18-12-1943.- 26
O. 30-11-1944.-
O. 26-11-1945.- 9.0.0.@ O\-P

Octubre ...... ..
Diciembre
Diciembre
Diciembre

Actividades no reglamentadas.

O. 31-12-1945.--B. O. E. 5 Enero 1946
R. 5- I-1946.-B. O. E. I6 Enero ..... ..
R. 4- 3-1946.-B. O. E. 5 Marzo .... _.

o|O0¢

del Aceite y sus derivados.

-Il-OJN›-I 's'n'›°a

Reglamentación.
Reglamentación.
Reglamentación.
Reglamentación

1 r› fl '1
I | ' °., l

Regulación de estas actividades. _
Subsanación de omisiones. . - 1
Sobre Peritos y Técnicos industriales

de estas actividades.
U- 15-.7-1947.-B. 0. E. 18 Julio ........ .. Establece con carácter general

Aglom-erados (Minas Carbón).
O. 22- 2-1947.-B. O. E. 4 Marzo ........ ._ 1.' Reglamentación.
R. 30- 5-1947.-B. O. E. 5 'Junio .......... ..- Aclaraciones sobre -el ámbito funcional de las Normas

la gratificación del 18 de julio.

aprobadas por la Orden de 22 Febrero 1947 y la
remuneracióndel personal femenino. '

Agua (captación, elevación, conducción y distribución). - _ A
O. 12- 8-1946.-B. O. E. 3
R. 11-1o-1946.--B. O. E. 24
O. 22- 2-1<j47.-B. O. E. 2

R. ro- 5-1947.-B. O.`E. 22

Agricolas, faenas
O. 31-3-1947.-B. O. E. 12

Agropecuarios.
O. 17- 7-1947.'-B. O. E. 24

Alpargateras' (Industrias).
O. 18- 3-1947.-B., O. E. 22

Artes Gráficas.
O. 23- 2-1944.- _ . 27

18

WWW@ O_O_OO mmmm
R. 5- 4-1944.- , 10
O '- 30' 9'T944-- - 7

O. 28- 7-1945.-B. O. E. 7

O. 17-10-1945.-B. O. E. 23

O. Io- 4-1947.-B. O. E. 12

Septiembre
Octubre

.Íuuoo

Mayo .......... ..

Abril 1947

]ulio .......... ..

Marzo ........ ..

Febrero ...... _.
Marzo 1944
Abril .......... _.
Octubre .

Agosto ....... ..

Octubre _

Abril .......... ..

1-." Reglamentación.
Rectificación de erratas.
Armoniza algunos preceptos de las s

Reglamentaciones de Agua. Gas y Electricidad.
Aclaratoria de la O. 22 Febrero 1947.

`Eleva en un 20 % los salarios minimos para las
dis-tintas-faenas agricolas 0 ganaderas.

Normas especiales sobre el 'régimen -
de la gratificación del 18 de julio.

k' A I? 'I ¡ , v

I ' L 1.0

1.' Reglamentación.

1.' Reglamentación. 1
Rectificación de errores. _»
Referente al art. 65 del mismo Reglamento. _
Normas complementarias para el trabajo

- en la Industria de Manipulado de Cartón.
Normas complementarias en la Industria

del Manipnlado del papel de fumar.
Normas complementarias de la Orden _

de 28 Julio 1945 (papel de fumar).
Aumenta salarios vigente desde 23-2-1944 en' un 2o %.

. I

Boletín Minero c Induøtriul
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Azucareras (Industria, refin`er`ias de azúcar y -fabricación de alcoholes de melaza).

O
O
O 3o-12-1944.-~
(_)

I

11-10-1941.-
30-12-1943.-

3o-1 1-1946.-
PUFUWWPU OOOOO

E.
E
E

Pïlfl

Bïacaladerás (factorias).-

B

()
R.
R.

7-_IhIflf"/V/ug

(R)

O

R
O
R

R

U. 18

' 22-12-1942.-

31183..

FUFUWPÚÉRUU

28- 4- 1_942.--
8- 5-1942.-

10- 7-I944--
28¬1 1 - 1944.-
30-11-1944._

28- 7-1945.-B.

2o- 2- 946.-B

1o- 6-1946-B.
2o- 9- 1 946.-B
4- 2-1947.-_-B.

4- 3-1947---R

- 1-1947.-B. O

OOOOOO

O

O

O
O
O

T.

.° E

E

E

E.
E
E.

31 Octubre ...... _.
20 Enero 1944
26 Enero 1945

2 Diciembre
4 Energ 1947

28 Enero .... ..

3 Mayo .... ..
9 Mayo ..... ._
1 Enero 1943

ulio ..... _.
I Diciembre
4 Diciembre

N -D- '_i

1 Agosto

22 Febrero

13 Junio ..... ..
27 Septiembre

3 Marzo .... ..

Marzo 1947 .«.... ..

Cajas generales de Ahorro Popular.

O. 24- 4-1946.-E. O. E. -4, Mayo .... ..
R. 27- 5-1946.-B. O. E. 7 Junio

Calzado.

0. 27- 4-1946.-__.B. o
OR. 27- 7-1946.-B.

Canales de Taibilla.

O. 24- 2-1947.-B

Carbón, Minas de
U
R.

(`)
R
(')
R
li)
()
()

U

R.

wwwww

6- 6-1942.-~
16- 7-1942.-

3" 7'1942--
3- 1 12-1942.-
8- 5-1943.-B.
5-10- 1 944.-B.

Is- -i-1945--B
8- 6-1945.-B

16- 2-1946?
CUCUCÚ24-- 4-1046-~

, 8- 5-1946.-~B.

O

ooooooooçooo

O.

E

E

mmmmmmmmmmmm

\]¡J¡ >zgosto

12 Marzo .... ._

15 Junio ..... ._
18 Julio ..... ..
21 Julio 1942

7 Agosto
7 Diciembre

13 Mayo ..... ._
29 Octubre

7 Junio ..... ..
15_Junio ..... ..

1, Marzo .... ._
2 Abril 1946

27 Abril . . . . . ._

E. I2 l\/Iayo

_1- 6-1946.-B. O. E. 13 Junio ..... ..

¡mono

DIOII

Inuot

00010

ayo ......... ..

1.” Reglamentación. ' A
Normas ampliatorias de la Reglamentación.
Plus de Carestia. de Vida. -
2.' Reglamentación.
Rectificación de erratas.

1.' Reglamentación.

1.' Reglamentación.
Aclaraciones a la Reglamentación. _
Aclaraciones. _
Modificaciones.
Interpretativa del art. 52 del Reglamento.
Armoniza preceptos O. 19 Julio 1944

1 - _* con los del Reglamento.
Modifica el art. 37 y ladisposición adicional 1.' y señala

nuevos sueldos a determinados empleados.
Dispone se abone al personal una paga extraordinaria

' con cargo al ejercicio- económico 1945.
Sobre jornada intensiva aplicable en el año 1946.
2." Reglameiitación, vigente desde 1.° Abril 1946.
Subsanando erratas e interpretando preceptos

de la Reglamentación.
Estabilidad de la proporción- máxima en la 1

participación sobre los beneficios.

1.' Reglamentación. -
Aclaraciones.

1;" Reglamentación. I
Subsanación de erratas y omisiones.

1." Reglainentacióii.
;\c1araciones.
Rectificación de errores.
Montepios.
Aclaraciones.
Plus de Carestia de Vida.
Apclarraciones al Reglamento. '
Exención del servicio militar activo.
Normas para la exención del servicio militar__
2.” Reglamentación.
Rectificación de errores. '
Sobre el ingreso de 0,50 pesetas por tonelada métrica

de carbón producida en las (Íajas o
« Mutualidades de I-"re\'isiÓi1.

.*\umentos periódicos cforresponclieiites a los
_ Practicantes y Maestros titulados.
Subsanación de errores. 2
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O 7_-I94_Ó.--B. Q. É. 22 ,I-l1_1i0 ---------- -- Clasificación del personal de los hornos de Cok.
O 7-1946.--B. O. E. 22 Julio .'........ .§. Rectificación de sueldos a determinado personal.
R - 7-1946.--B. O. E. Ir Agosto ------- -- Sobre quinq-uenios al personal que haya pasado de

, o

' _ __ __ _ ¿_ _. _ _ obrero a em-pleado después 'de' implantarse la vi-
.I _ _ , gente Reglamentación y sobre compensación en

_ metálico. de la.s vacaciones. J -
R. 8- 7-1946.'-'B. O. E. 1 Agosto ....... .. `Aclaratoria del apartado 3.” del art. 20 de la nueva

_ 1 ` Reglamentación (relativa á los-Practicantes).

°°?*?“

R, 8-_ 7-1946.-Bi. O. E. II Agosto ....... -- Aclaratoria del art. 15 sobre número de Jefes adminis-'
_' trativos de 2.` correspondientg a los grupos mineros

_ ' 1 . ' . con más de 250 trabajadores. _-
R. 14-12-1946.-B. O. E. 4 Enero 1947 Incluyendo 'la categoria de Listero '
. - . _ _ _ en la nueva Reglamentación.
O. 24- 2-1947.-B O. E. 2 Marzo .., ..... .. Prorrogando-_-en 3 dias más--el plazo de 15 dias esta-

. _ blecido en el párrafo último del -art. 70 -de la pre-
. ø '1 sente Reglamentación, para que el trabajador san-

ciona'do por falta grave o muy grave pueda
interponer la correspondiente acción ante la Ma-
gistratura de '1lrabaj›o, -cuando el centro de trabajo,

_ a que esté afecto, raolique en localidad distinta de
r - . aquella en que esté situada -la Magistratura.

›

O. 25- 4-1947.-B. O. E. 1 Mayo ..... _. Modificando la redacción del art. 89 de la Reglamen-
' ° tación de 26 Febrero 1946, declarando subsistente

la prima de asistencia -al trabajo y conteniendo las
normas aplicables en cada caso de ausencias -jus-
tificadas o injustificadas. _

O, 16-.5-1947.-B. O. E. 27 Mayo ..... .. Ronificación por tr-abajo nocturno a quienes lo realicen
. durante más de un mes y licencia' retribuida de

- 1 ` _ 7 dias, por "matrimonio, a los destajistas.
O. 21- 6-1947.-B. O." E. 28 Junio ......... _. Modelosr de instancias I que debe elevar el personal

' 't mine-ro, de certificados que a las mismas deben
-. 1 ' _ uni-r las Empresas y de relaciones. nominales que

, deben ser remitidas a las Comisiones Regionales
` de. Movilización Industrial. 1 ' _-' '

Carga y descarga, estiba y desestiba. I' ' ' I
O. 6- 9-1939.-B. O._E. 28 Septiembre _ - _
O_. 27- 3-19431.-.B. O. E. Abril .......... ._ Modificación del Capitulo IX. _ ` '
O. 14- 3-1947.-¬B. O. E: 4 Mayo .......... Deroga 'expresamente las dos anteriores, por estar

- comprendidas tales labores en la Reglamenta'cióii
.  - I de Trabajos Portuarios. 1 1

Cementos, fábricas de ' -  1 . .
›

I
1 9 _ _

O. 6- 4-1946.--B. O. E. 15 Abril ...... Establece 'Plus de Carestia de Vida, equivalente '
_ _ _ - - _ al .20 % de los jornales miniinos.

O. 14- 3-1947.--B. O. -E. 25 Marzo ......... _. 1.' Reglamentación Nacional de Trabajo.
R. 14- 4-1947.-B. O. E. 23 Abril Rectificando erratas. s . _

¬ -

1 .

Cementos, Industria de Derivados del (losetas, baldosas, hormigón de cemento. etc.).

ó. 16- 7-1946._B. o. E. is Juli@ .......... .. 1.' Regianieniaeión. ` . 3
4

I .O ' , ÍCeramica. 9 'fš

N

O. 26-11-1946.-B. O. _4 Diciembre 1.' Reglamentación. › . _
R. 14- 1-1947.--B. O. 3 Enero '..... Subsanación de erratas. _ _
R. 27- 3-1947.-B. O. 3 Abril ........ .. Aclaraciones (definición, retribución, primas, etc.).

,_ . .

_ \

Cereales, recolección de - _

OO. 27 Mayo y 6 y 31) Junio 1941 Primeras condiciones laborales para el año 1942.
O. 26- 5-I942.-- E. 30 Mayo ........ ..t Prórroga de las mismas.
O."21- 5-1943.-- . .. E. 29 Mayo .......... Declara subsistentes-las mismas condiciones anteriores,
O. 29- 5-1944-.- E. 23 Junio .......... .. Declara subsistentes las mismas condiciones anteriores.WWF» ooo@

_N

,_ , , ___,_____ - -4 ' ' ¬ -' ' -
_.

_ 1
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Cervecera. ` " I

Í). 4- I-I947._I_?›. 8 E-nt-'2f0 . . . . . . . . . .. -1_' RegI3,rner1taCiÓn_
R. I4- 2-I947.-B. O; E. 20 FGl)l”e1'O . Siil)_5anaCi(')n de err0ré3_

O n

.-
1

Ci'nematograf'ía'. _ -

U. 28- 9-I944._B.› Ó. E. Ó Octubre ...... .. 1,' Reglamentación, ›
'B. E. 25 Octubre 1944 .J Rectificación de erratas. 1

R. 25-11-19441-B. E._'3o_Noviembre Aclaraciones. '°9.0
\ -

Comercio y Farmacias de Vizcaya. `
\ ,

.OQ .<.<
O. 31- 1-1946.-B. 15 Febrero ., ¡_- Reg1am¢n±a,¢ión_
R- 30' 6-1946--H 9 AEOSÍO ------- -- Sestao, Baracaldo, Guecho y Portugalete,

_ ' se incluyen en la misma Zona de Bilbao
, _ 1 _ ' .I _a efectos de retribución -del personal.

Compañia Arrendataria del Monopolio de`PetróleoS (C. A. M. P; S. A.) '

13'/\l)I'Il . . . . . . . . .. I.. Rêglanlfintalçiójy
E'. 30 Junig 1945-,... Aclaración al número segundo 'del art. 52.
E126 _-Abril 1946 Rectificación de erratas D A

(J. 3o- 4-1947.-B. E. 24 Junio ...... "Aprueba, .con-carácter provisional, los Estatutos
_ A i R-eglamentarios de la Mutualidad.

\ _ _
› n - . ,

U- 5- 4-I92is--  
FW@

9.099

Pl

Compañia -Internacional de Coches-Camas y de los Grandes Expresos Europeos.
r ' `

O. 15- 4-1947.-B. O. E. 2 Junio .......... _. IÍ' Reglamentación. 4 _
O. 24- 5-1947.-B._ O. E. 2 Junio ...... .. Constituye Mutualidad Previsión para

L ` ' 1, _ el personal de esta Compañia.
r . ° ,

Compañilafs Ferrovìaria.s,"servicios contratados -con personal ajeno a sus plantillas.
(1). _I6- 1-1946.--B.- O. E. 22 Enero ........ 1,' Reglamentación. J 1
(1). 31-10-1942.-¬B. O. E. 11 Noviembre Modificación de varios articulos. '
().'11† 3-1944.--B. O. E.- 17 Marzo' ......... .. Incluye en la.'Reglamentación el personal de

_ I _ i limpieza de los coches en ruta.
R. 7- 3-1945.-R. T. Julio-Agosto'1945 Sobre remuneración de ól›¿-to-ros eventuales '

- 1 e ' que trabajen en domingos.
_(). 27- 9-1946.--B. O. 4 Octubre .- ..... .. Aumentando en el 15 % el Plus de Carestia de Vida.

Compañía de “Lineas Aéreas Iberia”. i › _ «

(,). 4- 7-1947.-B. O. E. 3 Agosto 1." Reglamentación.

Conservas y salazones de pescado y-similares.

O. 17-7-1939.-B._O. E. 29 Julio ....... ._ `1_' Reglam¢nta¢i¢n_ ' _ _
t), 2o- 2-1946.--B.-O. E. 22 'Febrero' ...... ._ Modifica el régimen de retribución del personal."

Consignatarias de Buques, (Empresas). V 2 _' A - 9 -
, I

U. I- 5-I`Q.1|.7.--B. O. E. 25 Ma)'0 ._ .... 1,' RQglame;11'[aQi_('›n_

Construcción 'y Obras Públicas.

1.' Reglamentación. _ 4
Referente a la Industria de 'piedra artificial.
Rectificación de errores. -
Aclaratoria de la Reglamentación. 4
Normas provisional-es régimen de previsión. _ ._
A=mp1ia'aplicación Reglamento Construcción y Obras

Públicas al personal de Embarcaciones, A-rtefactos
- flotantes y Ferrocarriles auxiliaresde las obras de

Puertos y a todos aquellos trabajador-es empleados
3 en la construcción o reparación de los mismos.

^ a

FUFFUFFPU

P..

. 14 Abril .......... ._
_1 Junio ..
3 Julio . . . . . . . . . . ..

(1). 3- 44946.- O.
R. 13- 6-1946.-- O
R. 27- 6-_1946.-- O.
R. 28- 6-I946.f- O . 5 Julio .......... ..
U.. 28-11-1946.- O; 7 Diciembre
R. 14-12-1946.- O; _6 Enero- 1947
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R. _5-_2-1947.--B. O. É. 11 Febrero ..

R. 13--1'-1947;-R. T. Marzo 1947 .... ..

R. 23- 1-1947.-R. T. Marzo 1947 .... _.
O. 14- 2-1947.-B. E. 17 Febrero ._

' \

¬

O. '18- 2-1947.-B. O. E. 22 Febrero _.

R. 22- 5-1947.-B. O. E, 29 Mayo'

R; 22- 2-1947._ _ Miarzo 1947 .... ..
PUFU se'R. 26- 2=1947.-- . Marzo 1947 .... ..

R. 21- 6-91947.--But). E. I Julio .... ..

Qorcho, Industria del

O. 30-11-1946.-B. O. E. 18 Diciembre
O. 24- 5-1947.-B. O; E. 18 Junio ._

s

Cuencas lignitíferas.
O. 28- 2-1946.-B. O. E. 2,Marz0
O. 9-,3-1946.--B. O. E. 11 Marzo ......... _.

Curtido, Industrias del J 2
O; 12-12-1946.--B. -Diciembre
R..28- 2-1947.-B.

15334947-_
30' 4'1947--*Ut»-~= ww 99.0.@ new@ E30-›¿7=-iï

8

Electricidad, Agua y Gas. .
O. 22- 2-1947.-B. O. E. -2 Marzo ......... ..

l

5

R. 1o-'5-1947.-B. O. E; 22' Mayo

Ma_rzo .... ._
Abril .......... ..
Junio .....

Iu

Interpretaciones sobre ámbito de aplicación empleados
administrativos, plus de distancia y excedencias
del personal femenino. ' -

Indemnización por defunción, com-patibilidaid entre las
asistencias dispuestas por el Decreto 2-3-1944 y

_ las est-ablecidas en el art. 105 de la Reglamenta-
ción 3-4-1946 y art. 15 de lasnormas aprobadas
por Orden 26-11-1946. . '

Aclaratoria de las vacaciones durante el ejercicio 1946.
Autoriza a_ Montepios de estas industrias para esta-

blecer concieros con las Organizaciones Gremiales,
'a fin' de satisfacer el'Subsidio_de Paro por
inclemencias del tiempo.

Aplicación de esta Reglamentación al Servicio
. de Colonias Penitenciarias militarizadas.

Aclara extremos relativos a casos de abono del plus de
distancia, tratados en otra Resolución de 5-2-1947.

Definición del carácter eventual del trabajador. 'O
Panticipación en los beneficios -de losit-rabajadores fijos,

_ de obra o de plantilla que cesaren durante el
` ejercicio 1946, `y determinación de los co11ceptos«

remunerantes sujetos al pago de' la prima de
seguros sociales. '

Aelaratoria de la Reglainentación en lo -
' relativo a la cartilla profesional.

1.' Reglamentación. 1
Apr-obatoria Estatutos Reglamentarios Montepios,

_ , con carácter provisional.
Subsanando errores padecidos en el art. 126

de estos Estatutos, se publicó en el
' - 2 ,B. O. sE. del'6 -de Julio de 1947.

. , .

1.' Reglamentación. , -
Derogala de 28 _Febrero 1946 y dispone rija en 'las

Cuencas Lignitiferas la Reglamentación- aprobada
por Orden de 26 Febrero-1946, para las Minas de
Carbón, Zona 1." (Asturias).

- .
¬

I

1.' Reglamentación. - J ,-
Rectificación de errores. J ' , _
Subsanación' de errores .(zonas). 9 - _
Ãprueba, con carácter provisional, los Estatutos Re~

glarnenta-rios del Montepio de Previsión Social-.
- El art. 78 de estos Estatutos aparece corregido

en el B. Q: E. del 6 de Julio 1947. -
1

I

Armonización de algunos preceptos de las Rieglanien-
taciones de estas tres Indusarias (aumentos perió-
dicos, cálculo del sueldo base de trabajadores que
'vinieran disfrutando emolumentos superiores a los
consignados en las Reglamentaciones, plus cir-
cunstancial 'del 10. %, jubilaciones, deberes de
Empresa' respecto al personal de poca antigüedad
afiliado al Montepio).

Normas a-claràtorias (irretroactividad de l-a O. 22 Fe-
brero, fecha arranque bienios y 'quinquenios, as-
censos, etc,). A . 6 . '

_ ,zi D ,_
' Jens,-U _ ' ' _
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S

Energía 'Eléctrica (Producción, Transformación, Transporte y D-istribución).._

raza
N. caerse@ sesos@ '---1

Q. 22-12-1944.- E. 30 Diciembre
R. 1o- 1-1945.-† E. 18 Enero ....... ..
R. 4- 4-1945.-1-_-3 =E. 8 Abril ........ ..

._ ro- 3-1945.-- Julio-Agosto 1945 .'

. 15- 4-1945.- ulio-Agosto 1945 .
6- 44945.- Julio-Agosto 1945 _

. 15- 5-1945.-- O. E; 17 Mayo ........ ._

\

.

R. 16- zi-1945.--B. O. V. 30. Abril, ........ _.
` .

Q

O. 28- 7-1945.-B. O. 'E. 6 Agosto .
1.

1

R. 23- 4-1945.--R. T. Junig 1945 ........... ..

().` 16- 2-1946.-B. O. E. 22 Febrero

R. 2,4- 4-1946.-B_. O. E. 29 Abril ........ _.
O. II-10-1946.-B. O. E. 1 Novienibre

, ,
4 o

Enseñanza -privada. - 1
1 s

O. 24-11-1942.- E. 28`No'viembre ..
O. 2o- 9-1943.-- . E. 23iSeptiembre .

WWWW@ ooooooo
mmm@`

. Octubre 1943
_ _7 Noviembre _.
. 30 Septiembre .

R; 28-to-1943.--
O. 27- 9-1944.--B. . _
(). 15-11-1946.--B. _ _ 28 Noviembre _.
R. 29- 1-1947.- . E. 12 Febrero. .... ..

U I

1.' Reglamentación. _
Rectificación de errores,
Aclaraciones, '
Salario de peones eventuales.
Salario del personal femenino. -
Clasificación de poblaciones.
Dispone 'que las Empresas de Energia Eléctrica, no

acogidas al régimen de beneficios establecidos para
las Industrias de “interés nacional-", podrán _gozar
-de desgravación por la Tarifa 3.' sobre la Contri-
bución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria.

Comisión Conciliadora en Empresas .
de 50 ó más trabajadores de plantilla.

Modifica arts. 50 (personal eventual) y 103 (jornada
inferior a 4 horas)` de la Reglamenta-ción y regula

¡ -el traba-jo de las mujer-es de limpie'/._a.
Aplicación de bienios a la ,totalidad del personal, in-

greso de aspirantes y- meritorios, edad minima
' 16 años, periodo de prueba. etc.

Eleva en un 10 % los salarios y dispone que el fondo
u del Plus de Cargas Familiares se ciire

'_ - en el 15 % de las nóminas_.
Aclaratoria de la Reglamentación. 3 «
Jornada noctu-rna de -I 1 noche a 7 mañana, con un 20 %

de recargo sobre el jornal base inicial.

1.' Reglamentación.
2,* Reglamentación. '
Rectificación de erratas. `
Aclaracidries. 1

r

3.3' Reglamentación.
Aclaraciones.

Espectáculos, locales de (Cinematógrafo-teatro, circo _v variedaides--deportes (pelota, `
` ' fútbol tennis), piscinas, carreras de galgos, caballos y- bicicletas).

www 099
seO. 31-12-1945.-

('). 28-' 3-1946.-
En@r_0 1946 ..Ã Reglamentación. _ ,
Abril .......... .. Aumento -de los haberes al personal que se indica.

R. 16- -3-1946.-- . . E. 1o'Abril .......... Normas aclaratorias. i '
W QR. 30- 7-1946.--

Explotación dle FF. CC. por el Estado.

WWW@ 9999

O. 15- 3-1946.-
R. Q- 5-I946.--
R. 27-' 5-1946.--
R. 14- 4-1947.- _

ø

E. 21 Octubre Aclaraciones referentes al personal de “piscina`s"`. V

E- .22 Marzo ......... ._ 1.' Reglamentación.
E. 16 Mayo .......... _. Rectificación de errores,
E. 7 Junio 2 .......... _. Aclaraciones.  
E. 23 Abril ; ......... _. Subsanando errores.

“FF. CC. de Cataluña, S. AQ”, y “FtF. CC. de Sarriá a B'a1¬¢e›1ona, S. A.”
. I

O. 27-11-1945.-B. O. E. 12 Diciembre Reglamentación provisional.

FF. CC. .de Uso Públlico`(Via Estrecha).
O. 1o-1o-_1946_z__B. O. E. 2o Octubre 1.* Reglamentación. _ '
R. 23-12-1946.-B. O. E. 4 Enero 1947 Subsanación de erratas.
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Fibras Artificiales, fabricación de

9.0
O. 30- 3-1946.-B1.
O. 3o- 5-1947.-B.

Fibras textilles (çlnstituio de.Fomento de

O. 4-12'-1943,--B. O. E'. 8 Diciembre
' . B. O. E. 10 Dicbre. 1943

Fósforos, Industria de _ .

O. 17- 7-19472-B. O. E.. 7 Agosto ...... ..

Ganaderas, faenas _ '
O. 31- 3-1947.-B. O.

Gas, Industria del -` -

(f).' 8- `3-1946.-B. . 1o Marzo ...... ._

FF' 9991

rn

O. 22-' 2- 1947.-

R. 1o- 5-1947.-B. O.

Guantes de Piel, confección de

12 Abril ..i ....... ..
5 Junio .......... _.

E. 12 Abril ......

2 Abril 1946 1..
. 2 Marzo ..... ..

E. 22 May<›e...- ..... ..

Ó §

:¡ 1

1

1. Reglamentación.- - _
Liquidación de beneficios sociales -que puedan corres:

pondr 'a los obreros de esta industria durante el
año1946 y derogación-a *partir del 1.° de Enero
de 1947_-del art. 74 .de la _Regla.mentación de 30
Marzo 1946- y de la excepción consignada en el

- apartado a) de la Orden.de 17 Junio 1946.

Producción de) `

. Reglamento del personal.

. Rectificación de errores.

_ p

. 1_.“ Reglamentación,

¬
¢

.

E'l_eva'en un 20 % los salarios minimos para - `
_. .las faenas .agricolas o ganaderas,

. I

` .

. -1.' Reglamentación. 1

. Rectificación de errores.
Armoniza algunos preceptos de las 3 ` . _ _

Reglam-entaciones de Agua, Gas y Electricidad.
. Aclaratória de la O. de 22 Febrero 1947. - i

O. 22- I-1947.-B. O.. E. 24 Enero ......... .. pi.” Reglamentación.
R, 15- 3-1947.-B. O. E. 3 Abril .......... ._ Rectificación dc. errores.

Harinera, Industria I

O. 28- 7-1945-13. O. E. 19 Agosto ....... _. 1.' Reglamentación. _
R. 21- 8-1`945.-B. O. E. 27 Agost@ ....... ._ ëubsanación de erratas.

1
1

Hilos comerciales y redes de pesca.
I

O

Ó. 15- 7-194.3.--li. ()._ E. 24'Jl1li0 . . . . . . . . . . _. Normas Especiales . _
O. 8- 4-1947.-'B. O. E. 19 Abril .......... ._ Modifica tabla de salarios.

Hotelera (Industria) y de Cafés, Bares y Similares. 4 9 -

(). 1- 5-1939.-B.
(`›. 15- 7-1942.-B.
0.. 7_-11-1942,-B.
(ì_`3o- 5-1944.†lš.
O. 11-11-1944.-B.
(`). 17- I-1945.-B.
O. 27- 7-1945.-B.

O
O

99.79..

.___N.
OONC»

IQ _
I* ebrero .

.0
¿Ii

O. 14- I-1947.--B.
0

n -

R. 23- 5-1947.-B. O. E. 29 Mayo

`

Mayo ......... .. 1.' Reglamentación. _ _
18 Julio .......... .. Modificación (l`e'algunos art`icul`os.

Noviembreq... Modificación de algunos art`iculos.
Junio .......... .. 2.' Reglamentación. _
Noviembre Aclaraciones. _ , ' -

`

Ñ . Se redactan nuevamente y aclaran varios articulos.
25 Agosto ...... Aclaratoria (Directores y Subdirectores '

- 7 técnicos de hoteles).
O. 18 'En-ero ......... .. Nueva redacción a.rts. 31 y 32 - - `

' (cierre por reforma y cierre por temporada).
. Introduce ciertas categorias profesionales (barnizado-

res. tapiceros, fontaneros, pulidor-es y cerrajeros)
enla Sección de *Servicios Auxiliares de la Regla-
mentación de Hosteleria. '  

m

O. 26- 5-1947.-B.-O. E. I Junio .......... _. Declara obligatoria la posesión de la “cartilla profe-
- 1-

, J ` ' Í _

sional” para todos los obreros dela industria de
Hosteleria, Cafés,”etc. - I ~

_ ' f
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, _ . _

R. 17- I-1947.-R. T.- Marzo 1947 .......... ._ . Np procede compensar en metalico las faltas 'de asis-
tencia voluntaria del profesional a las comidas du--

' rant_e los dias en que le corresponde el descanso
semanal. ,

R. 2`4- 1-1947.-'¬R. T. Marzo 1947 .......... .. Aclaratoria de los preceptos relativos a

Maderera, Industria

gratificaciones y vacaciones.

U.. 3- 2-1947..-¬B._O. E. -9 Febrero _ 1.” Reglamentación. ` `
R. 23- 4-1947.-B. O. ,E. 22 Mayo _. _-\claratoria relativa .a`pincl1es, mujeres de limpieza, gm-

- A

_

s

i balado, aprendizaje, profesionales empleados en
oficios clásicos no peculiares de la industria, made-
rera, retribución del personal f~emenino,_etc.

O. _3o- 4-1947.--B; O. 22 Mayo. _. Normas relativas a Mutualidades, .
_ A . antigiiedad y vacaciones.

Médicos al servicio de Entidades de Asisten-cia Médico-F_arrn'acéutica '

O. 4-10-1946.-B. O. 15 Octubre ...... _. _ Condiciones de trabajo.. -
R. 14- 4-1947.-B. E.- 23 Abril .......... .. Relacionado con, la anterior,

M-etalgráfica y de Construcción de Envases Metálicos. ' _ _ 1 I

(Í). 1-lo-1942.-B. O. E. 5 Octubre ...... .Í 1.” Reglamentación.
U. 14-11-1942'._B. O. E. 19 Noviembre Fábricas de conserva que producen envases, -i

' para su propio consumo.
R. _14- 3-1945.-R. T. Junio 1945 ............ ._ Concepto deisalario a efectos Gratificación de Naifidad.-
O. 20- 2-1946.-B. O. E. 22 Febrero ...... .. _Aument«o de salarios. _ -
O. 14-12-1946.-lB. O. E. 18 Diciembre Motlifiica cuadro de sueldos .

Q y_saIarios, plus de cargas familiares, _
. plus de peligrosidad y gratificaciones.

R. 17- 4-1947.-B. O. E. 28 Ãbril ....... 'Incluye detalle de jornal-es correspondiente a Pinches

Marina Mercante. _

varones, omitido- en la relación de salarios de la
Orden 14 Diciembre 1946. _ , -

O. I- 5-1947.-B. O. E. 23 Mayo 1.' Reglamentación. ` '

Metrop-oli__tano de .Madrid, S. A. `
/

(). 1o- 2-1943.-B. O.
e ~ B. O.

O. 18- 3-1946.--B. O NN ›-«oo

Minas Metálicas.

O@ 12- 4-1945.-_B. O. E

O. .14-12-1946.--B.-iO. -E. 18
OO. 29- 5-1947.-B. . V

I

¢

O. 20- 6-1947.-B.. O. E.

O. 2o- 6-1947.-B. O. E'
- 1

_ 29
R. 8- 5-1945.--B. O. E. 17
(`). 30°- 7-1946.-B. O. E.,

_ 14 'Febrero .... ..
Febrero 1943

1 Julio .......... ._

2 Julio .......... ..

Marzo ......... ..

Abril .......... ._
Mayo 1 ......... ..

I Agosto, ....... ._

Diciembre'
4 Julio .......... ..

1."- Reglamentación.
Rectificación de errores. ›
Modificación de determinados conceptos (listeros, sis-

tema de ascenso a°Oficiales de 1.', gratifica-
ciones, quinq-uenios, plus de cargas familiares,

- plus dg carestía de vida). ' '

1.” Reglamentación. _ ' I
Aclaratoria'de varios extremos.
Modificación de algunos articulos (sueldos 'y salarios,
° aumentos periódicos y cómputo de antigüedad).
Aumento de salarios; plus de viaje, etc.). ' 3
Modificación del núnr. 3 del art. 52_de la Reglamen-

tación 12 Abril 1945, sobre vacaciones máximas
del perso-nal obrero y subalterno. ' J

Autoriza el aumento de jornada en las '
_ ` labores subterráneas.

1-Iacc extensivos los preceptos de la_Orden 3o Julio
1946 a -la 4.' Zona de-la Sección, 1_.f |Hierro.

Boletín Minero se Industrial
II- `

229 . ` Ju1is›-1-\s<>Sf°-1947
. v.



_ x ' 1

O. 20- 6-I947.,_'B. O. E. `2 Julio ., ........ Crea los Mntepíos de Previsión p`ara,el\personal.
R. 27- 6-1947.--B. O. E. 12 Julio ...... ._ Aclarando que es de aplicación a todas las actividades

' , _ ` integradas en el Reglamento Nacional de Trabajo
` ' del Minas Metálicas la nueva redacción del art. 45

establecido en elapartaclo 3 de la Orden de `3o
de' Julio de 1946.

Minas de Potasa. ' 5
¢

R. 18-10-1945.-R. T. Enero 1946 .......... .. Aplicación de los pr~ecep_tos,de la `Reglamentación
_ , . _ para las Minas Meálicas a las de Potasa

' - › C i de las provincias catalanas.

Navieras Españolas (Empresas). - -_

O. 1- 5-1947.--B. O. E; 24 Mayo ._ 1.".Regla±mentación.

Notarías. U °

D. 27- 6-1947".-B, O._ E. _25 Julio .......... .. Normas sobre organización de régimen de
_ _ . trabajo' de los empleados.

0

Obras y Comisiones administrativas de Pue_rtos_(Juntas de) ' _
. › -

O. 17- 6-1946.--B. O. E. 20 Junio .......... _. 1." Reglamentación. _
R. 23-1o-1946.--R. T. Nov.-Dic. 1946 Despidos de Caballeros Mutilados..
R. 22-1-1947.-R. T. Marzo 1947 ......... ..-. Aclaratoria sobre servicios de Profesional

i A de Me-dicina -y Cirugia menores.

Opti-oa y Mecánica dig Precisión. r ~

O. 16- 7-1942.-BL O. E. 18 Julio .......... _. Normas aclaratorias del trabajo.
O. 12- 2-1946.-B. O; E. 23 Febrero ...... ._ Aclaratoria. _ _

Panadería; ` -
O. 12- 7-1946.--B. _ E. 19 Julio ..... 1.* Reglamentación.
R. 2o- 7-1946.--B; . E; 26 Julio` .......... .. Subsanación de erratas.
R. 23-10-1946.- Nov.-Dic. _1946 ...... .. Chóferes. ii
R. 23-10-1946.- Nov.-Dic. `I946 .... .. Industrias mecanizadas. - ' _

FFF ofifiooO.'3o- 4-1947.- _ E. 28 Mayo .......... ._ Aprueba, con carácter pro«visional,'los Estatutos regla-
' mentarios del Montepio Nacional de Previsi(›i1

_ Social de los Trabajadores' de .esta Industria y
modifica los particulares del art,-55 de la Regla-

. ` mentación de I2 Julio 1946 en cuanto se opongan
' ' a estos Estatutos. ' _ -

R. 30- 5-1947.5-B. OIE. 13-Junio. .......... .L Subsanando errores padecidos en los _ I -
_ ' . Estatutos de la Mutualidad.

I@ '

Papelera. ' 2 t
› ' '

O. 3- 4-1946.-_-B. O.
R. 17- 6-1946._-B. O.
R. 2o- 1-I947.~B. O. lTll'fllTl

. 7 Abril ........ 1.* Reglamentación. -
_ 24 Junio' ---------- -- Subsanación de errores. .
. 26 Enero ......... ._ 'Aclaración de varios extremos.

Penitenciario, trabajo . -
v .-

Í). 8- 2-1946.---li. Ú. 'E. Ó l\'lZII'ZO . . . . . . .. Rcglan1c¡1t0_

Pesca Marítima. “ _ - 6
O. 28-1o-1946.-B. O. E. 13 Noviembre " 1,” R¢g1a,n`1e'ma¢,ión_
(R. 14--5-1947.-B. O. E. 22 -Mayo .......... .. Aclaratoria de-diversas dudas." ,
O. Io- 6-1947.-B. O. E. 15 Junio ...... Horas -extraordinarias del personal J- -

' g ' 4 .  _' de las embarcaciones.
. . _ . ~

__ , , _ y _
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_C). 23- 1-1946.-

Plomo, Minas de " _

Ó

J

(Í). `I6- 7-1942.-_B. O. E. 18 Julio ...... .. 1.” Regla.mentac.ión, R
O. 31- 7-1942.-B. AO. E. 7 Agosto .... ._

. 14-11-1942.-B. A . .. 19 Noviembre _
R. 16-I2-I942'._ O. E. 21 Diciembre ._
Q. 25- 5-1943.~ O. E. 29 Mayo ....... ..
0. 18- 9-1944.- O. . 6 Octubre
O. '12- 5-194¬5.- O. . 20 Mayo ....... ._
O. 31- 3-1946.- O. .'10 Abril ...... ..-.
R. 19- 5-I947.- O. 23 Mayo
O. 17- 6-I947._- O. .- 1 Julio ....... ._

BB; OO. 16 y 25_Agost.o 1942 ........... Rectificaciones. . '
R O E

FFUWFWFFU mwmmm
Portua-rios, trabajos

(). 14- 3»-1947.--B1 O. E. 4 Mayo ....... ..

Pošterías _dìe fincas.urbanas de Vizcaya.

(). 16- 7-1946.-B. O. V. 2 Agosto

Prensa.

(1). 22-12-1944.-- _
R. 22- 1-I945.- .
R. Io- I-1945.- _
R. 12-r 1-1945.-~ .

WFFFP ooooc àmmmm
ã

. 29 »Diciembre ..
. 3 Febrero

_Enero , .... _.
_ ,Io Febrero
, 28 Enero ...... _.

Q

Químicas, Inclustrias

. 5 Marzo .' .... ..
. Io Abril ....... ._

.WFUPUPUFUaoooo
mmm

U. 26- 2-i946.-
R. 30- 3-1946.- _
R._ 30- 34946.- . . IO Abril ....... ._
R. 25- 5-I946.- .e E. 7 Junio' ....... ._
R. 21- 3-I946.- _ Abril 1946 ......... ..
R. .31-12-1946.-R. T. Marzo 1947 ....... ..
U. 18-. 4-19.47.-B. Ó. _É. 2 Mayo

()..2o- 6-1947.-_B. O. E. I Julio
' \

. I
l

Quílmico-Fa.rma.céut10a (Industria) __

weona 9090@ masW _sa '-1

O. 6- 8-1943.--R Agosto .... ..
. E. 18 Agosto 1943

Febrero .... ..
26 Abril- ....... _.

tllio

R. 29- I-1945.-
0. Ir- 4-,I94.6.--
0. 2o- 6-1947_.-

' - 1

Radio~c0municaci_ón, Empresas de

_ .

Clasificación y porcentajes de -obreros del exterior. etc.
Rectificación de errores.
Plus de carestía de Vida computable como salario.
Plus de Cargas Familiares. '
Modificación salarios de los maquinistas.f `
Aumento de 25 %_r en_los haberes del personal.,
Prima de distancia. - - 7
l\_l~odifica_ la Reglamentación de 16 julio 1942.7

1.' Reglamentación.

1.' Reglamenta-ción.
1 _ I

1.' Regla_mcntación.
Aclaratoria def varios extremos.
Rectificación de errores. _ .
Aclaratoria de varios extremos. ' ._
Normas vacaciones personal .subalterno y obrero, amor-

U' _»tización de vacantes, retribución por nocturnidad
.al personal de la sección de composición.

. I ¢
1

I.” R_egla.n^lent.ación.
Normas aclaratorias.
Rectificación de errores. ' _
Aclaratoria de~vario_s extremosf -
Retribución por alimentos* periódicos.
Participación-en los beneficios del año 1946.
Rectificación ámbito funcional, actividades que pasan

a ser regidas por Reglamentación de Industrias del
Aceit-cy sus derivados. , .- -

le)-ispone la adición-a continuación del art. 72 del Re-
l glamento Nacional de 'l`;ral›ajo_de un nuevo ca-

pitulo XII que regula la institución _de Ilrevisión
. Social de los trabajadores _en las, Industrias Qui-

micas. i i I '

1.' _Reglamentac.ión.
Rectificación de errores.
Directores técnicos' de almacenes de drogas. _
Elevación de los salarios en un 30 %. _
Disponé la aplicación de la Reglamentación 'Nacional

. de Trabajo de 26-2-1946 `a°las Industrias Quimico-
'Farmacéuticas, y «deroga la Reglamentación apro-
bada para éstas por Ordden`de 6 de Agosto de 1o43.

C). 24- 5-1946.-B. O. E. 27 Mayo .... .. 1.' Reglamentación.
' . \

Radfìodifusión. I 4 '

C). 11- 6-1947.-B.'O. E. I9 Junio .. 1.” Reglamentación.
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R. E. N. F. E.

.i 14 Enero 1945 1.' Reglamentación. .O. 29-I2-1944.--B. O. E

Resinera, Industria

O. lb- 3-1643.-B.
B.

O. 18- 6-1947.-B.
(S). 14- 7-1947.--B.

. 18 Marzo ......... ._ 1.' Reglamentación. A
5 Abril 1943 Rectificación de errores.
3 Junio _ Aplicación de los Seguros Sociales.  

.. 5 'Agosto ....... ._ 1.' Reglamentación.øøøo N

Salìnera.

O. 30- 6-1947.-B. O. E. 20 Julio .......... .. 21" Reglamentación. 0 _

Salnatorìos, personal de '

R. 4- 3-1946.-_B. O. V. 15 Marzo ......... .. Declara aplicable la Reglamentación de
actividades no' re-glamentadas.

Seguros, Empresas de

1." Reglamentación.
Rectificación de errores.
Sobre cómputo de antigüedad.
Sobre pagas extraordinarias. ›

.... _. 2.* Reglamentación. ~ 'oaaoo

E. 17 Julio ........ ..
E. 8 Agosto 1943 .

22-10-1946.- . Nov.-Dic. 1946 ...... ._
740-1946.- . Nov.-Dic. 1946 .

28- 6-I947.- . E. 20 Julio .... ..

O. 30- 6-I943.-

.UF-1'??

Sidero-metalúrgica, Industria

QDQ

O. II-11-I93S._
(2). I6~ 7-1942.-~

O. E-. 23 Noviembre
E. 18 Julio .......... ._
E. I6 Agosto 1942

I." Reglamentación.
2.* Reglamentación. ›
Rectificación -de errores. -

'13 Diciembre ........ .. Porcentajes de oficiales profesionales y '
- turnos ascenso administrativos.

R. 23- 3-I943.-  A

R. 742-1942.-

De aplicación a fábricas de máquina' de escribir `
. _ y sus talleres de reparación.

R_ 25'.10-1943___B_ O_ E_ 1 Noviembre 1 Declara aplicable esta Reglamentación a Empresas
» _ montaje o reparación de maquinaria, etc.

S Modificación de los .arts. 32, 38.39 y 40. _-0. 3o-II-1943.-B. O. E. 5 Diciembre
Circ. Direc. Gral. Trabajo I Mayo 1944

Prensa de Bilbao 23 Mayo I944l
28- 7-ro45.¬~B. O. E. 23 Agosto ....... _. 3." Reglamentación.

. É. 20 Septiembre
_ E. 23 Octubre ...... _. __

Concepto de “aprendiz”.

JS Rectificación de errores.
Normas complementarias.

Ene;-0 1946 __________ __ Aumentos periódicos a empleados que disfrutan sueldos
_ superiores 'a los minimos reglamentarios.

_ E_ 13 Eh@-0 1946 Desgaste de herramientas. A '
_ V_ 25 F¢1)1-el-0. _______ __ (Íiratificación de' Navidad durante el Servicio Militar.
_ Abrí] 1946 _____________ __ A Clasificación de los aprendices declarados

“no aptos” en el examen de capacidad.
4.” Reglamentación.. :
Modificación de los arts. 27, 28, 29 y 32'

de la Reglamentación de 27 Julio 1946.
Abono del periodo de vacaciones ~

al trabajador en servicio militar.

- o-1045.-B. O
15-ro-1o45.«~
22-10-1045.- .”3C>FF*

R. 3'!-12-Io4;;›~~P›.
R. 18- 2-1o4_6.~~«R.
R. 26- 3-ro46.~=~R.

0
0
T

O
O

. É. 2 Agosto . . . . . . . ._
. E. 22 Agosto ....... ._

O. 27- 74046.-~¢P›'.
0. 12- A8-1946.-P›.

R. 2o- o-1046.-R. T. Nov.-Dic. 1946 ...... _.

. Octubre 1946 .-...... ..T Retribución básica para la indemnización de accidentes
de trabajo -anteriores a 1.°' Agosto 1946.

Importe de las primas que ha de aportar _
_ la Empresa para la Mutualidad.

T_ N0\›_-Di¢_ 1946 _ Retribucióndel personal en las operaciones
_ que se realicen con el estaño.

_ Nov.-Dic. 1946 .

R. 9-Io-1046.-R.

R. Q-ro-I<)46.-R. T. Octubre 1946 ....... _.

R. 23-ro-1046.-»R.

R. 23-Io-1946.-R. T Valoración-_ de los quinquenios. ` i
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R. 23-io-1946.--R. T. Nov.-Dic. 1946

R. 23-11-1946.--B. O. E. 8 Diciembre

R. 4-12'-1946.-B. O. E. 17 Diciembre
R. 20- 1-1947, comunicada

por la Delegación Provincial
de Trabajo de Vizcaya.

R. '13- 1-1947.-R. T. Marzo 1947 ..........
R. 2o- 1-1947.-R. T. Marzo 1947 .......... ..

4

V I

No procede estimar el tiempo destinado al aprendizaje
para los efectos de antigüedad.

_ Subsanación de errores observados
- ' en la Reglamentación.

Aclaraciones.
_ 0

No debe computarse la Gratificación de Navidad
_ en' las primas para Mutualidad.
Fiestas recuperablesfdel personal administrativo.
Plus de distancia. '

R. 4- 2-1947, remitida al -
lltino. Sr. Delegado de Trabajo de Madrid.

R. 17- 3-1947, coniunicada telegráficanicntc .-

El 4 %- de aportación a la Mutualidad, establecido en el
' articulo 99 de la Reglamentación, -es de obligatoria

aportación para todas las Empresas, sin que quepa
r i alegar, para eximirse de este deber, la no obtención

de beneficios o haber sufrido pérdidas. ,
_ .

a la Delegación Provincial dc
2 ¿ Trabajo de Vizcaya.

R. 25- 3"-1947.--B. O. E. 8 Abril .......... _.
R. 25-_2-1947.--R. T. Marzo 1947 .......... ._

R. 7- 7- 1947.-Nota del Delegado

En los casos de excedencia con dote, previstos en el
articulo 72 del Reglamento, las E'1nprcsas afectadas
comunicarán la c_oncesión a la Dirección General
de Trabajo y a la Delegación Provincial de Trabajo.

Aclara el art. 52. Trabajo nocturno.
Declara comprendidos' a los profesionales

_ “Otlonto-mecánicos” en el art. 2 de la
Reglamentación de 27 Julio 1946.

_ ,
. . I › `
' ` ha _

Provincial de Trabajo Prensa 1
Local 11 Julio. lnterpretación del párrafo 11 del art. 72 de la Regla-

' mentación sobre las excedencias de las mujeres
solteras que se hallaban colocadas en la Industria
al entrar en vigor la Reglamentación dc 27
-Julio 1946. 3 ' _

R. 14- 7-1947.--B. O_ E. 17 Julio ` . . . . . . . . . . .. Introduce en la Reglamentaciónla categoria de “Jefes

Tabacalera, S. A.

O. 23- 6-1946.--B. O. E
R. H- 1-1947.-B. O.. E
R. 11- 1-1947.--B. O. E

Taurino, Espectáculo

PÚPÚPÚFUPU ooooo l'1'1l'fll"-'lïflfil

(3), 17- 6-1943¿- . i
t). Io- 2-i944.- _
ri s- 7-1944 -
O. 3- 44945.- _
O. 24- r-1947.- _

Tejas y Ladrillos.

26- 9-1946.-B. O. E
7-lo-1946.-~-B. O. E

333 oo - 1-1947.'--B. O.

.27

. 24
E.

de Muelle «o` Encargados' generales”, grupo de
personal técnico, sub-grupo de técnicos de gangui
les, barcos en prueba y diques, con retribución
igual a la de los Pilotos y Segundos Maquinistas.

4 Julio .......... .. 1." Reglamentación.
13 Enero . . . . . , . .. Subsanación de erratas.
1,3 Enero ......... .. Aclaraciones.

. ' ›

I Julio .......... .. 1.' Reglamentación.
IÍ4 Febrero ...... ._ Modifica el art. 55 del Reglamento.
14 Julio .......... ._ Aportaciones de los profesionales para el Montt-pio.
8 Abril .......... .. Modificación de varios articulos del Reglamento.

Enero ......... _. Nueva redacción de varios articulos del Reglamento.

5 Octubre ...... ._ 1.' Reglamentación.
Octubre ...... .. Rectificación de errores.

13 Enero ......... .. Aclara preceptos relativos a la edad de _
admisión de pinches y mujeres y al abono

del “plus de distancia”.
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Telefónica Nacional de España, Compañía

(Í). 17- 7-1945.-B. O. E. 1 Agosto ....... .. Modificaciones al Reglamento _
aprobado el 15 Marzo 1940.

O. 20- 6-1947.-B. O. E. lo Julio .......... .. 2.* Reglamentación.
I

Textil, Industria.

Sector Algodón:
O. 1- 4-1943.--B. O. E. 1 Mayo ......... ..
O. 7- 2-1944.--B. O. E. 25 Febrero ...... _.
O. 18- 6-1946.--B. O. E.i24 Junio ; ......... ..

O. 12- 7-1946.-B. O. E. 18 Julio .......... ._

O. 16-'11-1946.--B. O. E. 26 Noviembre

o. 26- 3-1947.43. o. E. 5*A1›f11 .......... ._

O. 8- 4-1947.-lš. O. E. 19 Abril .......

Sector “Fibras diversas”.

O. 11- -4-1947.--B. O. E. 24 Abril .......... ..

O. 29- 4-1947.-B. (Í). E. 7 Mayo .......... ..

R. 30- 6-1947.-B. O. E. 12 Julio .......... ..

Sector Géneros de Punto: - c

O. 4-lo-1946.-B. O. E. 12 Octubre ...... ..
O. 19- 7`-1947.-B. O. E. 26 Julio .......... ..

Sector Lanero:
. 13_Abril .......... ..

Mayo 1943
_ 9 Febrerommm
5

O. 28- 3-1943.--lš. O.
- lš. O

O. 17- 1-1945.--B. O.

O. 29-11-1946.-B. O. E. 7 Diciembre

O. 31- 1-1947.-B. O. E. 4 Febrero .

O. 21- 2-1947.--B. O. E. 28 Febrero .

O. 26- 3-1947.-B. O. E. 29Marzo ......... ._

11' Reglamentación.
Modifica el Reglamento.
De aplicación a los sectores de “algodón”, “lana”,

“hilos comerciales”, “redes” y “boinas”: permisos
retribuidos de 7 dias naturales por razón de ma-

' trimonio, gratificación del 18 de Julio.
Normas especiales de trabajo para.la

Industria Textil Algodonera, dedicada al
i aprovechamiento de desperdicios.

Normas especiales para las industrias -
textiles algodoneras, dedicadas a la

fabricación de mantas y muletones.
Modifica las tablas de salarios del Reglamento apro-

bado por Orden de 1 Abril 1943 y complementado
por Orden de 7 Febrero 1944. '

.\lodifica.'las tablas de salarios-en las industrias de
hilos comerciales y redes de pesca, aproveeliainiento
de desperdicios y mantas y muletones.

Reglamentación aplicableqal cáñamo, lino, yute, espar-
to, sisal, abacá, formio, coco, ramio, fibra. platancra
y demás fibras çsucedáneas.

Normas especiales para industrias ' A'
t de obtención de fibra de lino.

Aclara y complementa diversos extremos de las normas
especiales de Trabajo para las lndusrias de ob-
tención d.e Fibras de Lino.

ƒl

1." Reglamentación.- ' .
Se modifican las tarifas de salarios minimos, conte-'

nidas en el aut, 42. apartado 2) inciso bi) de la
Reglamentación. ~'

1.' Reglamentación. --
Rectificación _de errores.
Normas especiales para las industrias dedicadas .

a la fabricación de boinas.
Normas especiales para las industrias

dedicadasia la fabricación de mantas de
i lana y mantas y muletones de mezcla.
Normas especiales para las industrias dedicadas _ I

a la fabricaciónd@ alfombras y tapices.
Normas especiales para las industrias dedicadas

a la fabricación de cintas de carda.
Sustitución de las tablas de salarios contenidas

en el Reglamento Nacio-nal de Trabajo para
el sector lana de la Industria Textil.
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R- 28' 3"I94'7-""B- O- E- 8 Abril ---------- -- Por la que se aclaran y compleinentan las normas espe-
ciales de trabajo para la Industria 'dedicada a la
fabricación de alfombras y tapices.

O- 26' 6'1947-_B- O- E- 5 Abfil ---------- -- Rectificación de errores y subsanación de omisiones en
A ` las Normas especiales para las industrias dedicadas

- - a la fabricación de alfombras y tapices.
R. 25- 4-1947.-B. O. E. 2 Mayo .......... .. Modifica las tablas de salarios de las normas especiales

de trabajo para las industrias dedicadas a la fabri-
cación de boinas (O. 17 Enero 1945- lš. O. E. 9
Febrero 1945) y de mantas de lana y mantas y

' muletones de mezcla (O. 29 Noviembre 1946
B. O. E. 7 Diciembre 1946). _

Sector S'edero: _

(J. 31- I-1946.--B. O. E. IO F€lJI¬€I'O 1_' Rég1a1n@n.taCi(')n_
R. I_3- 2-1946.--B. O. E. I7 F€l)I'€1'O .. Reçtifiçaçión (IQ errores,

U. 2- 3-1946.--B. Ó. É- 9 M-'=II'Zo --------- -. Se adapta a las modalidades especiales de fabricación
de Cinteria, T-Írencilleria y Pasamaneria, el Regla-
mento Nacional de Trabajo para el Sector Sedero
de la Industria Textil.

I

Sector Yutero: _
(). 2-'I 3¬_I938.-B. O. E. 4 l\'larz0 . . . . . . . .. Retribuciones biisicas,
O. 14- 8-1943.-B. O. E. 21 Agosto .. Establece aumento transitorio de 2o %

_ sobre retribuciones l›asicas.
O; 8- 5-1945.--B. O. E. 16 Mayo ......... .. 'Aumentos de retribución y Plus de Cargas Familiares.
O. 28- 6-19446.--B. O. E. 5 Julio ...' ....... .. Modifica retribuciones con carácter

* transitorio y establece dos zonas.

Tranvías: Sociedad' Madrileña de Tranvías, '
O. 2o- 7-1942.-B. O. E. 26 Julio .......... .. 1.” Reglamentación.

B. O. E. I Agosto 1942 Rectificación de errores. T
O. 30- 5-1945.--B. O. E. 6 Junio'.......... _. Modificación de varios articulos del Reglamento

(elevación de sueldos y jornales. paga extraordi-
naria del 18 Julio, ratificación de la cantidad
destinada al Plus de Cargas liamiliarcs y-Plus

I de Carestia de Vida). _
O. 8-11-1946;-B. O. E. 10 Noviembre Modificación del Reglamento.

Tranvías de Bilbao: (Sociedad Tramways et Electricité de Bilbao y - -
-' Compañia del Traiivia Urbano de Bilbao.

v

O. 3o- 7-1945.--B O. V. 22 y 24 Agosto
R. 25-11-1945.--B. O. 'V. 17 Diciembre I)eclara aplicable la Reglamentación de los

“Tranvias de Bilbao”, a la Empresa Mixta
i ' de Transportes Colectivos de låilbao.

O. comunicada 26-1-1946.--B. O. V. 8 Feb. Declara de aplicación _a la Empresa “Tranvia
i ` Eléctrico de Bibao" a Durango y Arratia.

K

Tranvías de la Ciudad Lineal: 1 , 1 f Í `, ,A I' E ,i * i
, ~ - . a 1 , 4 1

O. 5-10-1944.-B. O. E. 11 Octubre ...... ._ Se regirán por la Reglamentación de
i - ' “Sociedad Matlrileña de 'l`ram“ias".

(F. 12- 7-1945.--B. Ó. E. 19 Julio .......... .. Hace extensivas al personal de estas Empresas las
. 3 . modificaciones introducidas en la Reglamentación

de la “Sociedad Madrileña de Tranvias” por la
Orden de 30 Mayo 1945. _

O. 8-11-1946.a_B. O. E. to Noviembre Modificaciones en la Reglamentación del Trabajo
de .la “Sociedad Madrileña -de Tranvias” y de la
“Compañia Madrileña de Urbanización (Tranvias
de la Ciudad Lineal).. _

^' '+' - - :- _ V
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Tranvías de Miranda, S. A., de Santander: i

(_). 25- 3-1944.-B. O. E. 1 Abril .......... _. 1.' Reglamentación.
R. 24- 4-1944.-B. O. 11.. 5 Mayo ......... .. Rectificación de errores.

_ ' '

.

Tranvia-s y FF. CC. de Valencia:

O. 16- 6-1943.¬B. O. É. 22 Junio .......... ._ _
B. O- E. 31 Julio 1943 Rectificación de errores.

U. 23- 9-1946.-B. (). 4 Octubre Estable-ce Plus de Carestia de Vida, `
- _ consistente en el 20 % de la retril›ució_n base,

A _ ~ 'en favor de todo el personal.

Traipos y Desperdicios, Industrias de (Explotación de)

R. 4- 3-I946,-B. U. V. 15 Mario = ....... -. Han de regirse por la Orden de 31 Diciembre 1945,
B. O. E. 5 Enero 1946,. que es la Reglamentación

de Trabajo de Actividades no reglamentadas.

Vidrio, Industria del

(_). 21- 9-I()4Ó.~-B. 21) SC1)Íl<2lìll)I`€ . 1_“ RQg1¿1111e11.'[aCi(')n_

` B- U- E- 20 NUV. 1946 Subsanación de erratas. '
R- 5'ï2'1946--“R U- E- 12 Difiififlïl-W@ Aclaratoria_de conceptos referentes a definiciones de

personal, trabajos a prima tarea o-destajo, trabajos
- penosos y Tribunales de Calificación.

O. 22- 2-1947.--li. O. E. 25 Febrero .. Modifica- los arts. 32, 98 y Ioo de la Reglamentación
P “otras percepciones del personal”, “indemnización

- por gastos de transporte urbano” y “condiciones
-- más beneficiosas”.

O. 3o- 4-1947.-B. O. E. 17 Junio .......... .. Aprobatoria, con carácter provisional, delos
` _ _ Estatutos Rcglamentodel Montcpio.

U. 1- 7-1947.-B. O. E. 14 Julio ........ .. . Modifica lo_s arts. 17, 18, 27 y 98 de la
- - Reglamentación 21 Septiembre 1946.

O
' 1 n

Vinicblas, -Industrias.

O. 20- -1 ~ .- O. E. 0 Marzo ......... _. 1.9' Re flamentación.3 947 3 _ s _ _ _
R. o- 6-1r_ . _ E. 1 ulio .......... _. Subsanación de errores.3 )t7 _

H O

E7353 A »J

. 0

Í

; G ^ ' __ ._ Í í†_ " _
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- LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se conceden licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Las solicitudes deben di-
' figim al Registra de -ia Pm-piedad mmiwiai-Mama '

' A', 7 i .

_ Modelo de Utilidad núm. 5.601, de Latex His-
pania, S. A., -por: “Correa inextensible para máqui-
nas de coser y similares”.

Patente núm. 107.692 y su certificado adición nú-
mero 117.156, de Montccatini Societa Generale per
l`lndustria mineraria ed agricola, por: "Perfeccio-
namientos en el pr0cedin1iento`pal“a la aplicación de
acido nítrico concentrado partiendo de la oxidación
del amoniaco”. i

Patente núm. 161.610, de Aktieselskapet Norsk
.›\_luminium Company, por; “Procedimiento para la
obtención de escorias de aluminato cálcico con'una
riqueza en ácido silícico superior a lo por- Ioo apro-
piadas para la extracción directa de soluciones de
carbonato sódico”.

Patente núm. 160.300, de Äktieselskapct Norsk
./\luminium Company, por; “Procecliinieiito para la
extracción de aluminatos de cal con lejía de carbo-
nato de sosa”. '

Modelo de Utilidad núm. 7.233. de Fabricación
de Envases l\Iet:ilicos., por: "¿\randelas u
otras juntas con bordes protegidos”.

Patente núm. 161.255, de Sclnveizerische Loko-
motiv- und 1\lascl1incnfal›rik, por; “Disposición para
el gobierno automático de los' mecanismos de cambio
de velocidades, especialmente para vehiculos con mo-
torc;-: de coinlmstión”.

Motrlelo de _-Utilidad nu1n_ 751. de Miguel Abad
_\- Ribera, por; “Tela int-tálica de malla cuadrada o

7,rectangular . _

.\lodelo de Utilidad núm. I.3<)5, de _»\ntonio \l_ar-
ca, por; “Un chinche o clavito pam la fijación de
ati'apa|m›scas o aplicaciones similares”.

Patente núm. |(›1.3>š1 v su certificado adición nú-
mero 161.604. de Societe Louvroil-Monthard-AuL
noye, por; “Mejoras en cl horno de carI›onizac1ón".

Patente nfun. 143323, de Fratelli Tortorelli, por:
“Aparato cerrado para la elaboración de helados con
visibilidad de su interior durante el funcionamiento”.

Patente núm. 160.424, de Alfred lšüchi, por:
" l'erfeccionamientos en las ruedas móviles para ven-
tiladores y bombas centrífug_os”._

Patente núm. 160.613, de .›\lfi'ed lšiichi, por:
“Rueda móvil para ventiladores o bomibas centri-
fugas”.

Patentenúm. 161.125, de _/\líred lšüchi, por:
“Turbina con rueda móvil libre, especialmente apro-
piada para gases calientes”.

'V Modelo de Utilidad núm.. 7.277, de Sociedad
Etnológiea del Penades, S. A., por: “Regla de C0-
rr-ección para ebulloscopios y otrasóaplicaciones”.

` Patente núm. 148.549, de Raul Pateras Pescara;
por; “Perfeccionamientos en la regulación de los ge-
neradores de flúido comprimido de pistones libres
que bajo presiones de marcha variables alimentan
má`qui_na.s /receptoras tales como turbinas”.

Patente núm. 148.651, de Raul Pateras Pescara,
por; “Perfeccionamientog en los medios de accio-
namiento del sistema propulsor de un aerodino, es-
pecialmente de un aerodino que deba poder evolu-
cionar ,E1 gran altura”. _ _ '

Patente núm.. 161.971, de Raul Pateras Pescara
y . é. d`Etudes.et de Participations Eau-Gaz-Elec-
tricite-Energie, S. ;\., por: “I'erfeccionamientos en
los auto-compresores de émbolos lil›res”.

¿P

Patente núm. 139. 631. de Arturo Caprotti, por:
“Distribución por válvulas con mando oscilante"`.

o ¿Patente núm. 161.611, de /\ktieselskapet Norsk
Aluminium Company, por; “Ilrocedimiento para la
obtención de escorias de aliminato cálcico con menos
de 10 por Io-0 de ácido silicico apropiadas para su
transformación en a1úmina". “

Patente núm. 161.771, de ;-\ktiesel_skapet Norsk
Aluminiuni Con1»pan_v_ por; "l'roccdimiento continuo
para el tratamiento de ,aluminatos de cal".

' Patente núm. 162.016, de Alttieselskapet Norsk
Aluminiurn Company. por; "'l'rocedim=iento para la
obtención electrotérmica de escorias de aluminato
cálcico con mas de 10 por 100 de ácido silícico a
partir de silicatos altuninosos y pobres en hierro,
especialmente Labradorita _\' .f\n<lalucita".

Patente núm. 15I.7(›{), de 1<`rithjoí Lehre, por:
"1'crieccionamientos en las tuercas de fijación aut<~¬
mzitica”.

_ Patente ntim. 1(›I.77<), de Scllweizerische l,oko~
motiv- und Maschinenfabrik, por; "Mecanismo bi-
dráulico de enibrague o acoplamfiento”.

Patente nínn. 148.520, de Seliwcizcrische Loko-
motiv- und Masch_inenfal›'rik, por; “Disposición de
los órganos (le regulación en los compresores rola-
tivos con cámara de trabajo falcifor1ne".

Patente nú1'1m. 160,305, de Max lšoller & Co..
por: “Mecanismo de cepillo para tamices móviles".

Patente núm. 160.531, de Saint Freres Socicte
Anonyme, por; "Disposición para el peinado de hilos
de urclimbre y la fijación del hilo de tramtai en un
telar circular”.

Pueden solicitarse datos previos az

¬ JOSE MARIA BOLIBAR-Ingeniero Agenteidc la Propiedad Industrial `
Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA -
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*B I B L I O
“Introducción en la normalización”. - Bilbao. -

Edit. Balzola. - 2.” edición; - 1947. - 232 págs. -
Formato A 5 (148 x 210 mm.). - 50 pesetas.

I n d i c e :
I. Introducción.
2. Normas generales,

_ Nbrmas técnicas.
. Dibujo.
. Ajustes.
. Roscas. ,
. Aceros.
. Metales.

9. Ensayo de materiales.
1o. Tornillos. Tuercas, Arandelas. Pasadores.

Remachesi. . _
1 1. C-havet-as. ,
12. 'l`rz_tnsinisiones.
13. liiigratizljes. "
14. l\'.(›damientos.
15. E`len1ent.os de accionamiento.
16. Electrotccnia.
17. Construcción.
18. Textil. '
19. Estadistica.
20. Apéndice.

- 1

O0\1C\cn.&=›o.›

Reiseñaz. _ ›
Esta obra ha sido _traducitla de la Introduc-

ción en las .\`orn1as DIN, esperando servir a la
labor de normalización cn España y paises de
habla española. - -

Rclativamente a la edición alemana las va-
riaciones han sido pocas. Se ha incluido- un mayor
número de hojas de normas completas; se ha dado
mayor extensión a las normas de tolerancia
l)lN-ISA a expensas de las DIN. Se han conser-
vado 'intcgr:|,s la mayoria de las notaciones, como
en ajustes-l)lN y materiales,_1nodificándose tan
solo en aquellos casos, como las roscas, que
tienen ya en castellano notaciones.definidas, con-
sig11a_11<lt›se además en tales casos como informo-
ción la notación alemana. . C

La 2.” edición española amplia notableniente
la I." y recoge las últimas ediciones de las normas
incluidas. '

. . , ,.
ìÓìì_í--__

l .

“Catálogo de Normas traducidas”. - Bilbao. - 'Edi-
torial Balzola. - 1947,. - 84 págs. - Formato A 5
(148 x 210 mm.). - 15 pesetas.

Indice: -
Clasificación decimal' de normas. _
Indice numérico.

Resena: _
o r m a s alemanas DIN (“Das ist
esto es normal) son el resultado del

cooperativo de productores, intermedia-

Las n
Norm ”
trabajo

¿-

O

1

R A F |sA¬
rios y consumidores, con la ayuda oficial. El
avance de la técnica lleva consigo la revisión de
las normas, pudiendo resultar una cualquiera de
ellas modificada. Por esto. y cuando no se haya
especificado otra cosa, todo compromiso relativo
a una norma DLN debe referirse a fa tiltima edi-
ción de la norma original al form-ato DIN A 4
(210 x 297 mm.). '

Las “Einl1eitsl›lätte1"' u hojas de unificación
tienen el carácter de norma provisional. Llevan
la contraseña DIN E.

Los pedidos y referencias de normas han de
hacerse siempre por su número, sin olvidar las
contraseñas (jue le procedan.

.Para la subdivisión de los epigraíes se ha adop-
tado la CD, siendo e-1 orden utilizfa-do en las fi-
chas el siguiente: número de la norma, fecha dc
su edición y, entre paréntesis, número en negrita
de la edición traducida según el indice al prin-
cipio dg este catalogo, edición en cifras `rom.anas
_v página del libro. (Las normas en azules se lle-
van numeración de pag-i1iz1s`_l. A continuación fi-
gura el título de la norma.

- -V -»ï~ -Í ---¬-Í-Í s;.¬_†, ---7_4_Í-Ñ 7 W fu .__ ___._ ___.
 )í(IííD'íGá()-iìílìllIíläíflí-(I-0.

SO¢iBd8d Anónima "ECI"IEVARRlA"
En el sorteo para atnortización de obligaciones

hipotecarias de esta Sociedad, correspondiente al
venztiinicnto del I." de (fìctubrg próximo. verificado
ante ci Notario de esta Villa, 1). Celestino l\lar`ia
del _/\renal, el dia 24 del actual. han resultado
amortizados los titulos nt'1n1cros 4.301 al _t.31o_
4.651 al 4.660, 4.751 al 4.760, 4.801 al 4.810, 4.841
al 4.850, 5.101 al 5.110, 5.261 al 5.270, 5.301 al
5.310, 5.411 al 5.4.20, 5.501 al 5Í51o_ _=,.59~1 al 5.600,
5.671 al 5.680,.5.791 al 5.800, 5.901 al 5.910, 8.401
al 8.410,' 8.721 al 8.730, 8.381 al 8.890, 9.011 al
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I./1.360,
1 5.3oo,
1 5-730,
1 7 -3.70,
16.25o,
17.630,
18.060,
18-seo,
18.770,
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Bilbao, 26 de Julio de 1947.-El Sec
General.
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10.601
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14. 1 oo.
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17.840.
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19.610,

11.o11
11.841
12.211
12.761
13.451
13.981
14.111
14.301
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al 9.340, 9.631 al 9.640, 9.691 al 9.700,
10.610, lI.o2o

11.850
l;3.2.2l_`›
l2.']'7't›
|3.4óo
I3.(_)_Q(››,
14.i2o
14.310
I 5. 3(›(›-,
15.720
16.o2o
17.54t›
17.270,
17.860,
18.350
18.700,
19.800,

ooo " el . .I(›I al .I'¬o (221 al 9.230,
10.211
11.061
11.881
13.481
12.911
13.601
14.o3i
14.151
14-35f
15.381
15.721
161241
17.(ì_>|
17.361
18.051
18.381
18.761
19.9o r
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LICENCIAS DE 1=;xPLo'rAc1oN DE PA'rmN'rEs `
Se Iconcederán licencias para la explotación: in›dustria1› de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de la 'Propiedad Industrial - Madrid

Patente núm. 160.512, de Saint Freres, Societe
Anonyme, por; “Disposición de guía de las lanza-
deras en los telares circulares”. `

Patente núm. 134.258. de Palestine Potash Limi-
ted, por: “Perfeccionamientos en la ol›tención'de
singenita y de sulfato potásico a partir del cloruro
potásico”. - ' _

Patente núm. 144.534, de Les Usines de-Melle
y Firmin Boinot, por; “l'rocedim,iento e instalación
para conducir fermentaciones- alcohólicas indus-
triales”. ` ' -

Patente núm. 145.114, 'de`Les Usines de Melle
Sd. Ama., por; “Medios para la deshidratación de
líquidos orgánicos por destilación azeotrópica”.

¢

Patente núnr; 131.946, de Fernand Sornet, -por:
"Nuevo procedimiento para dorar bizcochos, paste-
les, pan y productos análogos".

Patente núm. 142.374 y certificado adición nú-
mero I_i2_.58<), de Stó. z\1ne<le5 Hauts Fourneaux
de la Chiers, por; “Perfeccionamientog en el apa-
rato parael tem-ple de `carriles”. S

Patente núm. 151.767, de Urbain Jules Leon
Tlmau, -por; “Procedimiento para la fabricación de
productos comp_lejos de peso molecular elevado".

Patente núm. 153.669, de Paul Michaut,- por:
“ Procedimiento para la fabricación de barnices a base
de urea y formaldehído". ~ -_

Pat-ente núm. 138.028, de Francisco M. Foj Per-
pinya, por: “Un procedimiento para la baqueliza-
ción de tejidos”. .

Patente núm. 148.934, de La Rigide Société ¿Ano-
nyme Rorschach, por; “`Mecani-smto para regular los
movimientos de avance de una parte de maquina
sometida a la influencia de uno o más cilindros hi-
draulicos”.

Patente núm. 160.851, de Hijos de J. Barreras,
S. A., por: "Perfeccionamientos en las artes o apa-
rejos para la pesca de arrastre”.

Patente m'u'nn. 123.751), de E. I. Du Pont 'de
Nemours and Co., por; "]*roccdimiento para la pre-
paración de productos de polimerización de los deri-
vados halogenados por sustitución del butaldieno”.

Patente núm 148.560, de Serge Vasilach y Sté.
des Telcphones Picart Lebas, por; “Perfecciona-
nlientos en las disposiciones que permiten la ampli-
ficación por medio de-lámparas termiónicas de las
vibraciones mecánicas producidas por láminas, cuer-
das, diapasones, varillas vibrantes y análogos”.

Patente núm. 143.093, de Macdonald Steam Wa.-
ving_Limited, por: “Un procedimiento perfeccionado
para el tratamiento de fibras o materias tibrosas que
contengan queratina”. e _

Patente núm._ 146.251, de Electrical Re..search
Products Inc., por; “Sistema electromec:'mico trans-
formador de vibraciones”.

Patente núm. 160.842, de Ernesto Mario Con-'
coni, por; “Instalación para la preparación y trata-
miento de filtros oligodinamicos para la esteriliza-
ción y ,filtración. de líquidos contam.in.ados".

Q .

t Patente núm. 162.453, de Schweizerische Loko-
motiv- und Maschinenfabrik, por; ".\Iecanismo hi-
draulico de transmisión y acoplamiento". ,_ _ _

Patente núm. 153.l54..tle lndtistrial Salinera.
S. A., por; “Procedimiento para la obtención del
l¡;romo partiendo de las aguas madres de las salinas".

Patente núm. 161.584, de Ste. l.,<›u\'roil-Mont-
bard-Aulnoyc, por; “Perfeccionamientos en los hot-_
nos de carbonización”. ~ ` ,

Patente núm. 147.832. de Ellis Miller, por: “ Pro-
cedimiento para chapear metales".

Patente núm. 143.596, de .-›\rturo Punyed Llo-
beras_ y Angel Mercader ialt, por; "Procedi-
miento para obtener f<)t<›gi'¿tfias no estereoscópicas
que dan la sensación de relieve". -

un- /uf íI
7@

V;
P'-

- Patente m'1m. 151.857. de Pablo (fardellach, por:
“Sistema-de distribución _\- aprovechzuniento de los
rayos solares”. _

Patente núm. I25.8Ó5, de Teletype ('orpo1'at.ion,
por; “Un nuevo sistemta, de telegrafia y de sus apa-
ratos correspondientes".

Patente núm. 144.828 y su certificado adición nu-
mero 146.905, de. ./\11tonio .l*`enetti, por; “l'ro`cedi-
miento para la fabricación de fil›ras_ textiles artifi-
ciales a base de caseína y de fibras mixtas de caseina
y celulosa”. i _

Patente núm. 157.077, de Sulzer Freres Societe
Anonyme, por; “Mecanismo de in\'_ersión de m-ar-
cha para motores de co1nl›t1sti(›n".

Patente núúin. 149.017, de z\ll›erto l\ïonche, por:
" Perfeccionamientos en los calentadores elóct ricos
de agua”. - Í

_ - _- _.

Pueden solicita-rse datos prev-¡ias a:

D. Joss: MARIA BoL1BARÃ1ngen1¢m Agente ae la Propiedad Indusu-iai
Paseo de Gracia, 45- BARCELONA l

_ ~ ~ A----_-___¬±í
I
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“LA EQUlTATIV_A NACIONAL"
` Extensión'de actividades del Grupo “Fermín RosiIIo"

El-día 30 de mayo de 1947 tuvo lugar en su domi-
cilio social, calle de Alcalá, número 63, entresuelo, la
Junta general de LA EQUITATIVA NACIONAL,
Compañia Anónima de Seguros, en la que fueron apro-
badas la Memoria, Balance y Cuentas correspondientes
al ejercicio de 1946 - 4 .

Presidió la Junta el pr-esidente del Consejo de Ad-
ministr"ación, Excmo. Sr. D. Fermin Rosillo, asistiendo
a la mis-ma los siguientes consejeros: '

Excmo. Sr. D. José Falco y Alvarez de Toledo, conde
de Elda; Excmo. Sr. D. Pedro Gual Vi1la1bí;'Ilmo. señor
I). Tomás Higuera Pueyo, marqués de Arlanza; seño-'
D. Manuel Seijo Nciro; Ilmo. Sr. D. Manuel de Bofaruli
y Romañá y Sr. l). Fausto Rosillo Luque-Ballesteros.

I*Íxcusa'ndo su asistencia, por razones de salud, el
Excmo. Sr. conde de Romanonc's, que delegó en el
señor presidente. ` -

Casi el total de acciones, más de un 90 por Ion, tu-
vieron representación en la Junta, la que aprobó, por
unanimidad, los documentos presentados a la misma y

1
~

la feliz gestión de su Consejo y Dirección Geiieral.
De la lectura de la Memoria y Balance entresacamos

los siguientes datos, que dan una idea de la labor des-
arrollada y del éxito' obtenido durante el ejercicio d
1946, que sitúa a LA EQUITATIVA NACIONAL en
un lugar destacado en el mercado asegurador.

-La organización de Agencia se ha desarrollado de
tal manera durante el año 1946 que ello ha dado como
resultado el duplicar la organización existente en el ejer-
cicio de 1945. La-producción en primas del ejercicio'ha
ascendido a 9.550.727,47 pesetas, teniendo un aumento
sobre el año anterior de pesetas 4.956.443,04, o sea de cas-i
5.000.000 y que representa un 107,88 por Ioo de aun-cnto,
lo que es más que' duplicar la cifra del ejercicio pasado.
Para apreciar en toda su magnitud lacifra enunciada
hay que tener e'n cuenta que LA EQUITATIVA NA-
CIONAL, en 1944 recaudó 30.150 pesetas, llegando, a
los dos años de ser controlada dicha Compañía por
el Excmo. Sr. D. Fermín Rosillo, a casi una cifra d
1o.ooo.ooo` de pesetas en primas del ejercicio.

G

(L

Reparto de beneficios a sus asegurados _ 1
'En año 1946 fueron efectuados los primeros pagos

de beneficios a los asegurados, principalnlentc a los dc'
Rentas Vitalicias, cuyos beneficios son anuales. quedando,
despues de losibencficios otorgados, un fondo de partici-
pación dé 322.659,o4 pesetas para años posterior-es. Exce-
diendose de su compromiso con los asegurados del Ranìo
de Vida,.por el texto dc' sus contratos, LA EQUITA-
TIVA NACIONAL otorgó a los mismos un tanto por
ciento superior al 5o, a que se compromete en dichos con-
tratos. Los pagos efectuados a losasegurados asciende'n
ya a la respetable cifra de 1.620.351,13 pesetas, los cuales
se realizaron a satisfacción de los mismos.

LA IÉQUITATIVA NACIONAL, en el segundo
añobajo el nuevo_control_ continuando el-establecimiento
de' oficinas para el mejor servicio de los asegurados.
contó, al término del ejercicio de 1946, con once oficinas
situadas en las principales pol›laci`ones de España. Tani-
l›-ién LA EQUI'l`A'l`IVA NACIONAL ha pasado a ser
copropietaria de un innmelile, a mas de tener a su_dis-
posición los inmuebles de su hermana y Reaseguradora
LA' .F.QUI'l`A'I`IVA (Fundación Rosillo), Compañia
Anónima de RF.ASlì(]UI<OS. La finca adui'r_ida en co-
propicdad es 1a_de Velázqw-z, números 4 y 6, inmejo-
rable adquisición por 'el precio cn que fue adquirida la
propiedad y la situación privilegiada de la misma, uno
de los mejores sitios de Madrid.

Como uno de los hchos más importantes del ejercicio
de. 1946, merece destacarse la apertura de la Sucursal en
Cuba, de la Compañía, e inscripción de la misma, cuyas
oficinas están situadas en La Habana, en el edificio del
Palacio Aldana, cn. la misma plaza donde se halla el
Capitolio. con lo que LA F.QI_J_ITATIVA NACIONAL
desarrolla su campo de acción a Hispanoamérica, reali-
zftndose, por ¿es-te acto de LA EQUITATIV_A NACIO-
NAL, un servicio que no sólo redunda en beneficio de
la misma, sino también de la economia española.

En la Memoria se hace constar la importancia del

1* _

Grupo Asegurador FERMIN ROSILLO, cuyo capital
social suscrito asciende a 15.000.000 de pesetas y el-dcs-
embolsado a 10.000.000 de pes-etas, al sumar los capitales
de las dos Compañias controladas y dirigidas por el
lìxcmo. Sr. I). Fermín Rosillo, LA F.QUI'l`.«\'l`IV1\
(Fundación Rosillo) Compañía Anónima de RI*Í.›'\SiI
GUROS y _LA*EQUITA'I`IVA NACIONAL. 'I`aml›ien
se hace presente el haberse interesado LA F.QUI'i`A
'l`IVA.(Fundación Rosillo) Compañia Auóilima de

fifREASEGUROS .en la importante Compania portuguesa
ATLAS, por cuyo hecho, y el de' haber sido nombrado
presidente de la Asamblea General don. Fermin Ro-_
sillo. las tres Compañías llegan a una coordinación en
toda su actuación. '

l)e1 Balance de LA l*ÍQ[7I'1`A'l`IVA NACI()N.›f\l.
merece destacarse qu-e' el' Activo pasa de 1i›.3(i6.t›.~uì,_f,8
pesetas a 16.5I5.o76,22 pesetas' y :las Reservas Técnicas
de 3.1o8.72o0'a 8.691.333,46 pesetas. de los cuales 7.287.5_†,7
pesetas corresponden a Reservas Matemáticas, que son
garantia de los Asegurados del Ramo -de Vida, A niás de
estas reservas se constituyenotras de menor mon-tante.

Por último, resaltemos la importancia del beneficio
conseguido que se eleva a 521.170,33 -pesetas-, lo que es
de gran satisfacción para los accionistas y asegtirados
del Ramode Vida, de la Em-presa; por el sistema de
participación en los beneficios y, sobre todo, al tener en
cuenta ser extraordinario que una Compañía, en. su se-
gundo año de estar inscrita en los Ramos en que lo está
LA F.QUIT'A'1`IVA NACIONAL haya podido llegar a
este resultado, cuando es corrjente, y está reconocido
como técnico, ser casi-im-posible la obtención de benefi-
cios en una Compania de Seguros en tan. breve plazo.

No es, por lo tanto, de extrañar la felicitación una-
nime de todos los accionistas al Consejo de A_dminis-
tración y Dirección General por su actuación durante
el ejercicio de 1946._ -

(Autorizado porla Dirección General de Seguros.)

'†~ 1- _ _ _ __
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- LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES '
Se concederân licencias para la explotación' industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

aii-igim ai Registre de ia Propiedad ¡iia-mi-.i-iii- Madi-ia
¬ U

7 ~ ~~' -I

'AvPatente núm. 161.282, de Juan Batlló Ibanez,
por: “Procedimiento de obtención de nuevos altos
poliineros orgánicos, aptos para la formación de ina-
sas plásticas en láminas, películas, fibras artificiales
y similares”. ›

Patente ni'im. 166.366, de Sulzer Freres, Societe
Anonyme, por: “Vehiculo accionado por motor de
combiistión interna”. ' _

Patente núin. 166.264, de Sulzer Freres, Societe
.~\non_yine, por; “Perfeccionainientos en los telares
con-bobina de trama fija y tnecanismio de .mordazas
para la inserción de la trama”. ~

Patente ni'im. 166.109, de Oel 8: Cliemie-\Verl<
.~\. G., por; “P1°ocedi,micnto para fabricar un aglu-
tiiiante para núcleos de arena para fundición, par-
tiendo de lejías residuale`s de sulfito”. -

Pateiite núm. 165.978, de Ramón Más III, por:
“Mecaiiisino pulsador eléctrico para lanzaderas de
telares”. .

Patente ni'im. 151.711 ly certificado adición nú-, : . . _ ,,micro 151.762, de Silvio Benigno Crespi, por: Per-
fcccionainieiitos en el tratamieilto de la leche u otros
li<|uidos aliincnticios, especia_lmente_ de estructura glo-
biilar”. '

i

Patente ni'1m. 166.355”. de Bauinwoll-Spinnerei
8; Wcberei \tVettiiigei1, por: “Procedimiento para la
obtención de efectos en la fabricación de tejidos”.

Patente núm. 166.356, de Baumìwoll-Spinnerei
& \Vel›erei \Vettingcn, por; “Mecanismo aplicable
a los telares para la obtención de efectos en la fa-
l›ricacióii de tejidos”.

Patente núm. 166.344, de Soler Ilerinanos y Cia.,
S. L., por; “Perfeccionainientos en la construcción
de liiijarrlas para picar piedra”. '

Patente núin. 166.341, de Louis Faiveley, por:
“.\flecaiiisiiio para la maniobra de los pantógrafos o
p¿ii':ilelo_qi':iiii'›os articulados de toma de corriente, para
locoiiiotoras eléctricas y otras aplicaciones”.

Patente núin. 165.080, de Lovel Reynolds Siin-
iiioiis. por; “Perfeccionainientos en los grupos o es-
triicturas de transporte".

Patente núm. 166.256, de Sulzer Freres, Socjete
/\non_vine, por: “Mecanismo regulador con servo-
motor”. _ _ '

Patente núm. 162.716 y certificado adición nú-
inero 165.918, de Societe d'Application des Brevets
(`otal, por: “Perfeccionamientos en los mecanismos
electroinagnéticos de einbrague y de freno”.

_ _ _ __~__ _ _ ¿_

Patente núm. 166.150, de Societe d'Application
des Brevets Cotal, por: “Mecanismo electronrccánico
de cambio de velocidades”.

_ Patente núm. 163.779, de Jean Stieffatre, por:
“Máquina para el tratamiento mecánico continuo de
materiales leñosos o celulósicos prensados eii balas
y su transformación en estiércol artificial”.

Patente núm. 148.798, de Arthur Kruse, por:
“Mecanismo para dar torsión a las mechas de pre-
paración eii hilatura”. '

i Patente núm. 160.807, de Mariano Ballber, por:
“Perfeccionamientos en los tclares sin lanzadera”.

H Patente mim. 160.841, de Mariano Ballber, por.:
"Perfeccionamientos en los tclares sin lanzadera”.

Patente núm. 167.173, de Enrique Casanovas,
por;_“Perfeccionamientos en la fabricación de ma-
letas”. '

Patente núm. 166.662, de Vda. de P. Giinbei-nat,
por; “ Mecanismo de in_ando para frenos de bicicleta”.

Patente_m'ini. 167.892, de Scliweizerische Loko-
motiv- und Maschinenfabi'il<, por; “Soporte elástico
para los ejes de los vehiculos que circulan sobre ca-
rriles”. 1 i

I

Patente núin. 166.327, de S. A. Alfa-Romeo Mi-
lano Napoli y \ViIfredo Pelayo Ricart, por; “Per-
feccionamientos en los motores a dos tiemlpos con
distribuidor rotativo”. °

Patente núm. 166.326, de S. A. Alfa-Romeo Mi-
lano Napoli y \Vifredo Pelayo Ricart, por; “Sistema
de lubricación previa de los motores de explosión
especialmente de los motores de aviación provistos
de lanzador de ine.rcia†'. i

Patente núm. 165.706, de Ellis Miller', por: “Pro-
cedimiento para la fabricación de cha«p.as o inate~i'iale.s
ntetíilicos compuestos de diferentes metales”.

Patente núm. 167.632, de Sociedad Anónima
(fi-os, por: “Procedimiento para la fabricación de
sul furo de carbono”. .

Patente núm. 165.797, de Ellis Miller, por; “Hor-
no para la fabricación de chapas o materiales ine-
tálicos compuestos de diferentes metales”.

Patente núm. 161.274 y su certificado adicióir nú-
mero 163.282, de Pierre Rcichardt. por; “Perfec-
cionamientos en el aparato detector, especialmente
aplicable para descubrir escapes de agua”.

¡_ - - . _ _. É

Pueden solicitarse datos previos a: '

JOSE MARIA BOLIBAR-Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
' - Paseo de Gracia, 45- BARCELONA -

¢

_¬_____._~3- _v¬IIZí._____ 7 ; '
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64.427
232.517
228.302
389-393
499-744
523-575
524-689
547-761
572.440
644.621
649-573

1 .o95.875
1.148.332
1.242.932
1.151.762
1.516.035
1 . 529. 532
1-495-993

5.702
19.376

_ 19.025
32-449
41 .645
43.631
43-724
45.646
47-703
53.718
54.1 3 1
91 .322
95-694

103-577
95-989

126.336
127.461
124.666

141.352
140.881
143.829
144.742
126.766
1 17.039
1 1o.233
1 16.207
1 1 1.283
124-748
1 13.658
`1o5.25 5

109.241
99.624

1 16¿ 139
1 1 5.588

I

2-514-545
3.783.214
3.905.080
5.981 . 1 1'5
6.608.572
6;596.232
6.566.230
6.306.205
5.426.560
5-287-398
6.296.831
7.765.692
7.614.246
8.014.256
8.438.816
3.968.700
9.202. 539
9.188.234

209-545
315-2,67
32,5-423
498-426
550-714
549-685
547-_I85
525.266
452-213
440.616
524-735
647.141
634.520
667.854

703-234
747 -391
766.878
?65.686

757-931
714-539
776.788
758.516
764.83 1
745-461
760.273
791-673
764.462
8.23-794
797-849
732.126

738-494
699-725
766.1 57
755.801

I
I
I
I
I

I

Tofleladas

91.133
276-791
291 .o57
422.504
438-95 I
388.032
341.466
336.292
301.014
298.643
321-474
569-494
793.2 16
105. 561
1 12.016
202.220
350-774
322.45 1

D 7-594
23.065
24.254
3 5.208
36. 57o
32-325
28.455
38.024
25.084
24.886
26.789
47-450
66.101
92.1 3o
92.667

1oo.184
1 12. 564
1 10.204

1o3.35o
1 18.564
1 19-734
104.717
1 10.673
103.135
1oo.232
108.292
99.058

121.628
120.597
1 12.451

194-849
107-397
107.875
194-456

1 0

2.674.105
4.292. 522
4-424-439
6.793.012
7-547-267
7-597-839
7-432-385
7- 190-257
6.3oo.o14
6.230.662
7.267.878
9-430-97 1
9-555-794

10.362.749
1o.7o2. 51)4
1 1 686.95 5
12.082.845
12.006.658

222.841
357.-703
368.702

_ 566.083
628.938
625.651
619.364
599.186
525.000
519.220
605.655
785.914
796.316
86-3.562
891.881
973-91 1

1.006.903
1.000.554

1.002.633
' 973-98,4
1 .o4o.3 5 1
I-997-975
1.002.270

9.65-635
979-738

1 .o16. 1 72
974-893

1 .o7o. 1 7o
1 .o32.o95

949.832

952-584
897-746
990. I 7 I

975-845

381 .ooo
595-677
246.625
889-555
714-243
675-546
503.1 1 5
369-352
427-453
485-634'
514-473
362-573
801.123
814-355
753- '98
839-744
779-714
763-551

- 31-749
49-639
20.252
56.7 1 2
59. 52o
56.295
41.926
30-779
35.62 1
40.446
42.072
7 1.881
66.760
67.862
62.7 51)
69.978
64.226
63.629

66.144
59.862
66-375
62.381
64-321
63.91 5
64.87 1
64.814
63-329
64.141
63.645
59-753

66.518
62.875
692268
67.71 1

I'_ _
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OFERTAS DE LIC-ENC1
f ' '

AS DE EXPLOTACION

Patente 160.874. Un procedimiento d-e fabricar
de fundición blanca, cibjetos resistentes al desgas-
te, -al aplastamiento y a la formación de grietas
(R. L. 8.643). ' ' _

Patente 151.206. Mejoras en la separación de
materias minerales (R. L. 8.644).

Patente 148.288. Un proc-ediniiento de separa--
ción electrostática de materiales brutos de 'ceinen-'
to (R. L. 8.645). 3 . 4 '

Patente 166.186 bis. Un procedimiento para'la_-
minar un tubo metálico ahusado (L. 8.646).

Patente 132.363. Un cargador accionado por la
expansión de gases para ametralladoras y similares
(R. L. 8.647). - _

Patente 133.790. Un arma de fuego automática,
especialmente ametralladora (R. L.. 8.648).

__ 

Patente 106.813. Mejoras eii la producción siii-
tética del amoniaco (R. E.- 8.649).

Patente 111.805. Una boinba o motor (R. L.
8.650). ' -

Patente 163.701. Mejoras introducidas eii los
hornos o tanques para fundir vidrio (R. L. 8.651).

1
 ¿ .

›

Patente 166.824. Mejoras introducidas en los
tanques u hornos para fundir vidrio (L. 8.652).

7 Patente 148.761. Mejoras en cajas registrado-
r-as, niíiquinas -de calcular y análogas (R. L. 8.6537).

un-xníaíïíg
Q

Patente 166.601. Una máquina destinada al cui-
dado de suelos, entariiiiados y similar-es, tal coino
una niíiquina de .cepillar-o frotar, una enceradora
o ináqiiina análoga (L, 8.654),

 _

_` Patente 137.392. Mejoras eii la producción por
liidrogenacion d-estructora de coinibustibles no deto-
naiites y o antidetonantes para motores a partir de
aceites medios (R. L. 8.148). . `

Patente 134.978. Un procedimiiento para la pro-
duccioii de hidrocarburos por tratamiento de inate-
riales carlionosos destilab-les con gases hidrogenado-
res (-R. L. 8.149). -

` . Patente 138.663. Procedimiento para la hidroge-
nación destructiva de materiales carbonosos destila-
bles (R. L. 8.150). -3 7

 í

Patente 139.114. Un procedinïiento para la hi-
ilrogenacióii destructiva de carbón, en particular de
lignito o de materiales carbonosos só-lidog. o análogos
(R. L. 8.151). -

_ ~ - 1

Patente 147.446. Un procedimiento para trabajar
residuos de la hidrogenación bajo presión de inate-
riales carbonosos destilables (R. L. 8.152).

 -í

Patente 138.613. Mejoras en el procedimiento
para la producción de hidrocarburos valiosos por tra-
tainiento con gases hidrogenadores de materiales
carboiiosos destilables (R. L. 8.153). ' -

Patente 135.188. 1"rocedii1iiento perfeccionado
para la `l^iidroge-nación destructiva de inateriales car-
bonosos sólidos que contienen elementos basicos (R.
L. 8.154). 7' _ ' -

Patente 135.030. Mejoras eii el procedimiento
para la liidrogenación destructiva de materiales car-
bonosos (R. L. 8.155). `

Patente 145.956. Mejoras en los dispositivos so-
portadores de carga y aniortigiiadores de -choque 0
vibraciones (R. L. 8.260).

Patente 155.889. Un proeetliniiento die deseca-
ción, con el aparato co'i'i'espoi11liente, 'asociado coii
un horno para el -trataniiento u_lt~erior de la niateria
desecada (R. L. 8.377). .

Patente 140.407. Mejoras eii el trataniiento con-
tinuo con gases liidroge-iiaclores de materiales carbo-
iiosos (R. L. 8.452). 8

- .Patente 144.673. _Mejoi^as eii las suspensioiies neu-
ináticas para vehículos (R. L. 8.5173). ,

Patente 166.448. Un procediinieiito de obtención
de aceites partieiido de resinas (L. 8.655).

Patente 161.412. Una prensa, especial, pero no
excliisivaineiite, una prensa de estampar _(R. L.
8.656). ' -4

Patente 160.923. Un dispositivo para fal›i-iear la-
bores de tejidos de iiiallas (R. L. 8.657).

Patente 130.382. Procedimiento para la empaque-
tadura de un árbol contra una caja. dispuesta 'encima
de él, contra la cual ejecuta desplazamientos espe-
ciales (R. L. 8.658).

Patente 136.674. Un aparato para falwicarclavos
de herradiiras (_ R. L. 8.659).

Patente 127.103. Mejoras en la fabricación `de
hilo (R. L. 8.660).

Patente 127.104. Mejoras en la fabrieacióii de
liilo (R. L. 8.661). -

Patente 166.512. Un procediinieiito para obtener
resinas 'artificiales endurecibles (L. 8.662).

.A. Y o.1›1-1 ELZABUBU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A ¢/¢ Banco anipano .unéi-ieauw
kw@ Oficiales si Asesores 4 _ FUNDADA EN 1865 (sue. Av. Jose Anumio)

°“ 1"°1”°'1°*1 1*“1“'"'*"1 Barquìllo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 '1`91f-rr-= V I 2 0 A R E I- Z A
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Embarques cie Minerai de Hierro por. el Puerto-'de Bilbao

I I i ` - i Cantidad

I

i D 0 3 1 I n o
N°,'n|,,e ¿¢| vam, I Bud.” I Salida I Cargador U .`I'ons. 1 Puerta Nación

›

Maywood. , Inglesa.
IdSpero.

Empire Shepherd.
Glanrhyd.
Maywood.
Empire Shepherd.
Spero. ' _
Garesfield.
V\"illoda1e. '
Taarlozy. 3
Garesfield.
Taarborg. -
Spero. '
Punta Almina.
V\-'il1odale'.
Garesfield.
Ella.
\-V illodale.
Glanrhyd.
Mar Rojo.
Ella,
Garesfield.
Galdames.
Taarborg.
Ninna Lau.
Galdames.
'Mar Rojo.
Taarborg.
Mar `Rojo.

Taarborg. _
Tynemouth.
Ria Camariñas.
M ar Rojo.-
H oWdipg_
Stad Armlien.
Glanoifven.
Tynemouth.
Copernicus.
Osrrìc.
Mar Rojo.
Tynemouth.
Effie Neerks.
Mar Rojo.
Trebol
'l`_\'nemoiitli. `
Concordia.
Enipire Claus-nian.
O`rvar.'
Erikslierg. `
Concordia.
Hedt-rt_
Fr-inpirc Caiidertoii.
Glaiiowteir.
Letoliwortli. '
Brucenos-.
Zelo. '
Letc-liworth.
Stad Ariiliein
I.etche'wortli.
Elanofven.
Bruce M. 3
Iciar.
Burdalo.
]e'a Mistral.
Burdalo. '

1

I

Id
' Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Danesa.
Inglesa.

Id.
Id.

Española.
Inglesa.

Id.
Sueca. '
Inglesa.

Id.
Española.
Sueca.
Ingles'aÃ
Española.

Danesa.
Id.

Espanola.
Id._

Danesa.
Española.

Danesa.
Inglesa.
Española.

Id.
Sueca.
Holandesa
Inglesa.

' Id.
-Panameña
Sueca.
Española.
Inglesa.
Danesa.
Española,
Panameña
Inglesa,
Dan-esa.
Inglesa,
Sueca.

Id.
Da-nesa.
I-Iolandesa
Inglesa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Holalldesa.
Inglesa,

Id.
Id.

Española.
Inglesa.

Id.
I-d.

1946

Agosto

7!

,I

H

99

Septbre.
Agosto

- Septbre.
I!

1,

H

1,

1)

,Q

,I

O c t_ubre
,Í

U _
,.
91

Novbre.

M

1!

D¡¢i›fè_
. 97

H -

7)

1947

Enero
9?

9!

9!

7!

P!

QI

9!

7!

Febrero
7!

U

yu

H

Marzo
$9

90

9!

Abril
9!

is '

9,

Mayo.
DI -

ú w

D Í

ÍÉ

Junio '
Julio

5!

sI`

U

8
14

V7
9

20
28

9
3o
13
io
12
18
21
19
28
25
18
Ii
12
11
28
11
14
19
23
io

3
28
26

13
18
9

14
22
25
I7
31
31
8
4

15
I4
22

4
6

II
22
I2

14
24

2
29
23
3o
9
7

I9
16
31
14
9

I2

16
28
30

_O rconera_ H _
Id

Franco Belga. '
Explotadora Minera. - -
Orconera.
Lezama Leguizamón.
Franco Belga. '
Lezama Leguizamón.

Id.
Orconera.
Federico Mac Lennan.
Orconera.
Lezama Leguizaaión.
Orconera. '
Ignacio Ubìeta.
Orconera.
Franco Belga, I
Opzonera. , _
Franco Belga.
Ocliaran_
Retolaza.
Orconera.

Id.
Explotadora Minas.-

Franco Belga@
Id.

Onconera,
Franco Belga.
Orconera. ' -

Orconera. `
Franco Belga.

Id.
Orconera.
Ocharan.
Franco Belga. -

Id. '
Id.

Leguizamón.
Retolaza.
Orconera.
Franco Belga. '
Ocharan y Aborto.
Orconera.
Franco Belga, "
Orconera.
Orconera.
Franco Belga.
Exportadora Minas.
Ocharan.
()rconera_ _
Ocharan.
Franco Belga.
Exportadora Minas.
Orconera. -

Id.
Franco Belga.
Orconera. _
Franco Belga.
Orconera.
Franco Belga.
Orconera.

Id.
Id. _
Id. '
Id.

211 17
2.296
2.788
2.612
2.213
2.624
2.154
3.128
2.075
3-579
2.917
3-597
2.265
I-337
2.414
3-094
3.321
2.417
2.623
4-763
3.187
2.986
4.808
3-474
1. 505
4-707
4-515
'3-405
4-525

3.482
4-472
2.1oo
4-675
2.132
5-336
2.361
4-233
2.652
I-937
4-543
3-999
2.003
4. 5 5o
3-275
4-530
3.760
2.383
2.273
1.750
3-644
2.913
1.722
2-795
4-483
3.641
2.840
4-477
5.884
4-537
2.338
3.631
6.41 1
4.568
4.101
4-431-

Grangemouth.
Cardiff.
Port Talbot.
Glasgow.
Cardiff.
Workingtoii.
Glasgow.
Port Talbot.
Workington.
Port Talbot.
Glasgow..-
Port Talbot.
Glasgow.-
Port Talbot.
Cardiff.
Workington.
Cardiff.
Inmingham.
Glasgow. `
\Yorl<ington.
Port Talbot.
Cardiff.

Id.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Cardiff.
VVorkington.
Port Talbot.

Id. .

Port Talbot.
Cardiff. -
Ijmuiden.
Yrlam. -
Workingtoii.
Ijmuiden.
Zumingham.
Birkenhead.
\Vorkington.

Id. .
Port Talbot.
Middlesbrougli.
Workington.
Cardiff.
Iniriingh'_an.
P`or.t Talbot.

Id. 3
Ininiiigliam.
Cardiff.
VVOrkington.
Port Talbot.
Ijmiiideii.
Inmiiighain.
Cardiff.
P`ort Talbot.

Id.
Ininngliam.
Port Tal'›ot_.
Ijmuiden.
Port Tal'›ot.
Iiiniingliaiii.
Port Ta`..l›ot.
V\"orkington.
Port TaÍbot._
Sunderland.
Port Talbot. -

Ingilaterra
` Id

¢
I

Id
Id
Id.
Id. _
Id.
Id'.
Id.
Id.
Id.

_ Id.
Id.
id.
Id.
Id. `
Id.
Id.
Id.
Id.

' Id. _
Inglaterra

Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra

Id.
Id..
Id.

Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra

Id.'
Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id,
Í1l_
Id.
Id,
Id,

Holanda.
Inglaterra

Id.
I1l._

_ Id.
Id.

. Id.
Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.
Id.
I-d.
Id.
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OFERTAS _°DE LICENC I

1 \

AS DE EXPLOTACION
4 .

` Patente 164.094. Mejoras en los émbolos con ani-
llos aiitolubrificaiites que forman una empaquetadura
de laberinto (L. 8.663).

Patente 166.639. Mejoras introducidas en los tre-
nes de aterrizaje para aviones (L. 8.664).

Patente 146.519. Mejoras eii el funcionaiiiiento
de las retortas verticales de carboiiizacióii (R; L.
8.(›(›5`). ` - .

Patente 123.634. Mejoras en luces laterales, es-
cotilloncs o portas de liar-cos (R. L. 8.666). ,

 __.

Patente 166.9-30, Un procediniíieiito de sujetar ca-
p-ei'iiz;is :1 proyectiles (L. 8.667).

.í..í_..__ O.

Patciitc i4(i._-12,9. Mejoras en los ac1›plaiiiieiitos
Iiidrziiilicos (R. L.8S.66S).

›
mín-2--ig

Patente 142.503. Un dispositivo para la niezcla
de liquidos (R. L. 3.()(›_()). `

ini

Patente 161.914. Mejoras introducidas en los eii-
ganclies para conectar un dispositivo reniolcable a
un vehiculo tractor .R. L. 8.670), _

Patente 152.132. Mejoras eii la produccióii de
articulos de gonia o niater-iales siiiiilares, 0 que con-
tengan una u otros (R. L. 8.671). _

0
gíìíííí

Patente 152.157. Mejoras eii el procedimiento
para producir películas u hojas perforadas (R. L.
3.(›7.2). . -

Patente 148.384. Uiia prensa continua. perfeccio-
nada para trabajar la pastaaliiii-e1i_ticia o análogas
(R. L. 8.673). - ~

_ U
 __í

Pateiite 1(›(}.75<). Uii aparato refrigerador (L.
8.674).

'Patente 151.672. Mejoras en el eiifriainiento de
los iiiïitores (R. _-L. 8.675).

Patente 152.308. Uiia iiistalacióii para la conver-
sión de gases nitrosos -procedentes eii especial de la
coinliiistióiiv del aiiioniaco eii ácido iiítrico (R. L.
3.676). - - .

-Lini-

1

_i Patente 137.958. Aparato para el reflejo de sacos
por trasiego del iiiaterial (R. L. 8.677).

Patente 146.351. Mejoras en- el método de -confi-
gurai' tubos (R. L. 8.678). _ i

-4-ífi--ig '
- .

Patente 146.865. Mejoras en la fabricacióii de
liid~i'ocarburos particiilariiiente la alqiiilaçióii de éstos
(R. L. 8679)..- _ -

A. Y-9. DE M-ZABURU O F I C I N-A' V I Z C A R E L Z A -ft- 1;-.n¢°11-1.5.1.3 im.--i¢.»_

Patente 131.209. Un procediniiento perfeccionad-
y su aparato especial correspondiente para la medi
ción y distribución de flúi-dos (R. L. 8.680).

Patente 153.059. Una espoleta de destrucción ai'
toiiiática (R. L. 8.631). -

 

Patente 153.o6o.`Un muelle de volaiite para e .-
poletas de tiempo con iii.ecanisnios.de relojería (11
L. 3.632). 4

Patente 166.117. Un detector de iiicen-dios 1
8.683). _' -

Patente 152.087. Uii procediniieiito -para recupe-
rar potasio de soliiciones diluidas (R, L. 8.684).

* Patente 161.469. Uii procediiiiieiito, con el dis-
positivo correspondiente, para prodiicir espuma airea
da para la extinción de iiiceiidios (R. L. 8.685).

i Pateiite 138.368. Míiquiiia de recogida rectiline:
para liacer mallas (R. L. 8.686).

Patente 146.395. Uiia espoleta de percusión ex
traseiisible para proyectiles diversos (R. L. 8.687)

- Patente 166.987. Mejoras introducidas en las cá-
iitaras para liojas de iiiziqtii-iiasd_e afeitar (L. 8.688)

Pateiite `I66.436.j _'Un transformador de onda'
guiadas (L. 8689).' , ,

Patente 166.438. Un filtro para ondas electro
iiiagiiéticas que se propagaii eii uiia guia dieléctricr
(_ L. 8.690). 4 _

¿iii-2;

Patente 166.437. Un procediniiento para la adap
tación de una discontinuidad eii uiia guia de onda
electromagnéticas (L. 8.691). 3

Pateiite 165.507. Un generador de frecuencias de
ciiiiétricas estaliilizadas, aplicable eii particular a la
radio-coiiiunicaciones eii ondas iiltracortas (L. 8.692,

Aclicióii 166. 5 5o. Un generador de frecuencias di
ciiiilétricas estabilizadas, aplicable -eii partícula" a la
radio-coiiiunicacioiies en ondas ultracortas (L. t- 691

Patente 146.378. Uii procediiiiieiito para la en.
boración de catalizadores (R. L. 8.694). '

Patente 124.203. Mejoras en la. división o crai
king de aceites hidrocarburos (R. L. 8.695).

Patente 147.393. Un procediniiento para la poli
nierización catalitica' de olefiiias nornialnilente gasec
Sas (R. L. _ I

Patente 143.618. Un_procediiiiieiif'o para el tra
taniiento de coii1btistil›les para i-iiotores (R. L. 8.6()7f

_a_, _ _* _ ___

O

Ätwtei Ofldslefi 1 Awøoreø _ FUNDADA EN 1865 '- - (Sue. Av. José Antonio)
en .propiedad industrial ,Ba¡-quáillo, 26 M A D R I D Teféffono 15961 Telefr.: V'I Z C A R E L Z

7 '¬ 3 __ 1 -
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Embarques de Mineral de Hierro por el Puerto de Bilbao

Franco Belga
Tons.

-__ ' 1

Barcos

Empire Wegwer ................ .. 3.548
Empire Elgar ...................... .. 3.655
Dartmouth Park ................ .. 14.200
Ãlvesford ............................ .. 3.500
Óartmoutli Park ................ .. 4.000
Empire Anne .................... _. 3.000

_ Iastiiig ............................. .. 1.437
\

i ìouwe ............................... .. 2.924
.illa .................................. _. 3.052

1 lsric .................................. _. 1.765
Lfeeland ............................. _. 3.712
].inge ............................ .. 3.034
*lleno ............................ .. 3.914
\Villodale ......................... _. 2.367
1 `arbonia ............................ .. 2.747
l`a1ken ............................... .. 1.722
l~`.lla .................................... .. 3.319
Usbur ................................ .. 2.167
'Vaning ............................... _. 1.733

Iainstad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.236

l.inge ................................. .. 3.145
l ìlanowerns ........................ .. 2.532
\Vill< ......... _; ....................... _. 2.508
if. A. Banh ........................ .. 2.695
Htad Arhein ........................ .. 5.310

Empire Sheperhd ................. .. 2.626
iilanrhyd ............................ .. 2.569
`-laywood ........................... .. 2.117

Clasificados ¡Sor 'minas

0charan_
' Barcos Tons.

Askeladden ___. ...................... ._ 3.666
Lìnge ................................ .. 2.662
Willodale ........................... 2.417
Howdin-g .......................... 2.132
Effie Maerks ................... .. 2.003
Eriksberg .......................... .. 1.750
Hedert ............................. .. 2.913

' Chávarri
Barcos Tons.

_ A

Explotadora de Minas-
Barcos Tons.

Alvesford ............................ ..
Carbonia ........................... ..
Irma .................................. _.
Irma .................................. ..

- -Núñez
- Barcos

3-542
2.877
1.679
1.712

Íons.

V\/'indar .............................. ..
Ella .......... ............. ....... ..

Taramona

1.614
3.184

Barcos

Hedora ...... .: ................ .; .... .. _-3.551

Orconera-
Barcos

Garesfield ........................... ..
Rita .................................. ..
Garesfield ........................ ..
Glanowerns ........................ .. 2.693
Glanowerns ........................ .. 2.740
Empire Sheperhd ............... .. 2.788
Garesfield . .................... 3.128
Taarlezy .... ................... .. 3.597

3-157

Spero ................................. .. 2.296

Garesfield ........................... .. 2.986

Orvar ............................... .. 2Í273

Glanowen .......................... .. 2.795
' I

C

Leguizamón
Barcos Tons.

--7 '1 _ _ _ -_- _ _

Glanrhrs ............................ .. 2.612

Empire Sheperhd ............... .. 2.624

Spero ................................. .. 2.154

Garesfield . ........................ _. 2.917

T0,-¡s_ 3 Copernicus ......................... _. 1 2.652

T0119- 1 Mac--Lennan
3_¡29`i A B a rc o s Tons.
3.144' Í” te * 7 81 '"^ 7

Willodale .......................... .. 2.075

Puiita Alniina ................... .. 1.337 Ubieta
.\/Iaywood ........................... ._ 2.213- Garesfield ........................... .. 3.094 B S T -.

Mar Rojo 4763 ~ arco (msNillodale ............................ .. 2.414 3:I87 ~7 7* --
Ella .................................... ._ 3.321 Saldanes ............................ .. 4.808 Spcrò __________________________________ __-2265
Ninna Lau ......................... ._ 1.505

Ninna Lao ......................... 1.505

Toorbosy ............................ .. 3.474
Galdames ............................ .. 4.808
Taarborg ........................... .. 3.474

\

¢

Galdames: .......................... .. 4.707 M81' ROÍO ------------------------- -- 4-515 3 Ordeñana
Mar Rojo -4525

Tyneniouth ......................... .. 4.472 A ' """"""""""""" " Í - B TTaarborg ............................ .. 3.482 v . 31009 - 0115-
Rïa Caiiiariñas ................... _. 2.1oo `Maf Rojo __________ ____________ __ 4,675 si 7 se fc - 7 ' 1 7-" 7

Mar Rojo 4 550T-38.l'I)OI'g' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..L . . . . . . _. 3.405 * ' ` ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' " ' Íspefg 2265\N[. R . . . ' . . I . ' ' . ' . _ ` - - . U . . ' . - . . N ' \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

se-ti Ai-ht-m ...................... .. 5.336 ar °J° 4543 “
Glanowen ........................... .. 2.364
Tynemoiith ......................... ._ 4.233

Concordia ................. _., . . . . . .. 3.760
Concordia ......................... _. 3.643
Í ethewertli 4 483Tynemoutli ..... ................ .. 3.999 “ A """""""""""" " ' i- B , ............................. .. .6 1;

Trebol ........... .._.,..,..› .......... .. 3.275 _ jjïjlgjïffãrïh ___________________ _. ¡1 _ R e t ola z a _
Enipire (_lausiiiaii ............. .. 2.383 Letchworth ....................... .. 4.537 Barco Q _ Tom
Iãnìpire' (:0nd0r10n H.:. _ . I . . ' _ ' _ U I.722, LI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. V ___ _ _ __ -

Iciar ' ....... _, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.411Zelo ................................. .L 2.846 |` ` . _ _ 9 _
Stqd Arhcm ................. H 5.884 ._Burdale_ .......................... 4.568 lG1am.hyd. ____________________________ __ 2,623

_ea Mistral '...................... .. 4.101

Tyneinoutli, ------------------------ -- 4-530 jRita ........................ ......... _. 2.967

` I

G1<1110W011 ------------------------- --F2-333, §Burd›al›e ............................. _. 4.43! Osrric -.- ........... ... ................ .. .I-.937
Q

- f " ---1 f ------------- -_--ì_í.¿._í___.@

AGUA INSALUS
___, r _

Q
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OFERTAS DE 'LICENC
4 --_ - -- 1

I

, ,

As DE EXPLOTACION
Patente 143.717. Uii procedimiento para la- iso-

inerización _de parafiiias normales de cadena recta
(,l{. L. 8.698). - V

- Patente 143.997. Un procedimiento para la pro-
ducción de liidrocarburos de elevado -poder antide-
tonante e hirvieiite dentro `del orden de condición de

¿ _

los c_ontbustibles para motores (R. L. 8.699). -
9 .

 ï '

Patente 135.294. Un método para calentar flúi-
dos, especialiiieiite liidrocarburados (R. L. 8.700).

Imi-1 ` ¢

Patente 128.998. Un procediiiiiento para la con-
versión de aceites hidrocarburados (R. L. 8.7011).

Patente 134.671. Uii procerliiniento para produ-
cir sales coii substancias perniutadores de bases (R.
l.. 8.702). ~

m-iguìy-ig

Patente 161.892. Mejoras eii las hélices de pale-
tas ajustables para buques (R. L. 8.703). 1,

Patente 161.893. Un aparato para transmtitir ini-
pulsos de funcionaiiiieiito a distancia (R. L. -8.704).

ígï-3-ain-±_-_±

Patente 157.840. Un procediiiiiento para la fa-
bricación de açeites dei-esinato substancias siiiiilares
(R. L. 8.705). _ ` ` _

u
 í_± -

. . _ -

Patente 149.905. Un procetliiiiieiito para la fa-
bricación de iiii cable para corrientes de gran inten-
sidad (R. L. 8.706). - '

Patente 146.876. Un método de laboreo y extrac-
cióii de sales de sus nienas ( R. L. 8.707).

 í

Pateiite 162.613. Uii método de conservar y pre-
servar pescado (L. 8.708). -

Patente 167.463. Mejoras introducidas en los niO-
vimieiitos difereiiciales para el vaivénde rodillos afi-
ladores de cardas `(L. 8.709). _.

A-:muii

7 Patente 166.405. Un motor de conilbustióii coni-
presor de la iiiezcla (L.~8.7Io).

-iii-ìinní
I

Patente 134.652. Un procediniiento para prepa-
rar lactoiias de gran núniero de eslabones que pre-
senten más de once átomos de carbono en el nticleo
lactónico (R. L. 8.711). '

í- ' 4

Pateiite 148.374. Un horno metalúrgico (R: L.
8.712). , -' 9

Pateiite 164.670. Mejoras introducidas en la'con_s-
truccióii de vehiculos autoiiióviles destinados al trans-
porte de iiiercaiicias (L. 8.713). . .

Pateiite 138.434. Perfeccionaiiiientos en*los vol-
quetes basculantes para el' aniontoiianiiento 'de ma-
teriales (R. L. 8.7-14).

Q

` .

Patente 105.538. Una aleación resistente alfuego
coii elevada resistencia eléctrica (R. L. 8.715).

Pateiite 137.994. Un método de flotacióii espu-
iiiosa (R. L. 8.716). 9

 í-

Pateiite 132.184. Mejoras y perfeccionaniieiitos
eii sistenias de televisión (L. 8.717). - .

ígiinííg

'Patente 146.018. Procedimiento para separar de
los minerales de sil\_'iiia sus coiiiponeiites solubles y
valiosos (R. L. 8.718). 8 . _

Modelo de utilidad 3.100. Un-dispositivo de ilu-
minación para máquinas de coser (R, L. 8.719).

Pateiite 146.396. Uiia turbiiia axial a vapor, de
acción o de reacción, coii .distribuidor móvil (R. L.
8.7.20). _ `

.  ±M .

Patente 131.339. Método' para dar capas de alu-
iiiiiiio o de aleaciones de aliiniinio por tratani_iento
aiiódico (R. L. -8.7-21). ' ,

Patente 126.737. Perfeccioiianiientos relacionados
coii el trataniieiito de las superficies de objetos de
aluminio O de aleación de aluiniiiio (R. L. 8722)?

.Mí-1

Patente 126.738. Perfeccioiiaiiiientos relativos al
trataniieiito de las superficies de ol›jetos de aluiiiiiiio
o aleación de aluiii.inio (R. L. 8.723). _

 ïn1

Patente 165.182. Mejoras eii la coiistruccióii de
carrocerías para veliículos'de carretera (L. 8.724).

I ._._.í-.±---_
n

Patente 160.184. Mejoras eii la fabricacióii de
vigas'constituidas a base de l:'ini`inas de acero (R. L.
8.752).

_í_ï-_-_-A

Patente 135,071. Un método de fabricar lentes,
prisni-as o dispositivos ópticos siinilares (R. L. 8.726).

Patente 166.553. Mejoras iiitrodiwidzis en las juii-
tas de dilatación para 'carriles (L. 5.727). -

 -I

Pateiite 166.554. Mejoras introducidas eii las
uniones de junta para carriles (L. 8.728).

Pateiite 160.@ Uiia disposición para el mando
de tambores rotativos de posición horizontal o iii-
clinada (R. L. 8.729). '

I Patente 14:.-1.278. U-n método para calentar o en-
friar niateriales pulveruleiitos (R. L. 8.730). ~

Patente 151. 530. Un 'vehículo de motor, utilizable
conio tractor y para impulsar iiiáquiiias de trabajo
(R. L. 3.731). 3 4

_ - , ,_ _ - --- ~ - _ 1-

11. Y'o. DE E-Lzanunu O F I C I N A V I Z C A R E L -Z A . o/o Bonoo Hispano ¿moi-ioano
3;-onioo oiioioioo y Áooooi-oo _ FUNDADA EN 1865 ' (Sue. Av- -1996 Afl_¢9fi19i

É DTODÍBÉIIÍ llldtlli-HI-1 26 -Á A D R I D 15961 TOIflI1'.¦_ V Í Z C A R E L Z A
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Émbarques de Mineral de mi-iierro por el Puerto de Bilbao
Clasificados por puertos de døsiìno

o

Q

inglaierra Holanda

Workington
Vapor Tons.

Cardiff

1 9 4 5

Novbre.

1946
Enero
Agosto
Sept
Sept. .
Octubre
Dicbre.
Marzo

u 1

1947
Enero
Febrero
Febrero
Julio

1 9 4 5

Dicbre.

1946

Enero
Abril
Mayo
Junio
Julio

_ _ ' .L , I' '

Dartmouth Park 4.767

Dartmouth Park 4.000
Empire Shepherd... 2.624
Willodale ......... 2.075
Gar-esfield ...... 3.094
Mar Rojo .......... ._ 4.763
Mar Rojo .......... .. 4.515
Eriksberg .......... ._ 1.750

Howding ........... _. 2.132
Osrric ............... .. 1.937
Effie Maerks 2.003
Iciar ........... 6.411'

Newcastle '
V a p o r Tons.

_ | V ip Ñ)

Alresford ......... 3.500

Empire Anan .... .. 3.000
Carbonia ............ .; 2.747
Glañowen ........... _. 2.-532
C. A. Banck ....... .. 2.695
Garesíield .......... .. 3.1 57

Grangemouth

1946

Enero
Enero '
Mayo

1 9 4 7
Enero

Vapor Tons.
_ __ __›_ ~~ _ ¡

Windar ............. L614
Ella ................... .. 3.184
Hedera ..... ...~.¬ .... .. 3.551-

Copernicus_ ......... .. 2.652

M-icldlesbrough

1946 -

Marzo
Mayo
Mayo
Agosto

I 9 4 7
Febrero

1 9 4 7
Enero

Vapor Tons.

Carbonia ............ .. 2.877
Osbur ................ .. 2.167
Varing ............... _. 1.733
Rita ....... ..» ......... .. 2.976

Tynemouth ....... .. 3.999
a

Birkbnhead
Vapor ` Tons.

Tynemouth ....... .. 4.233

' Vapor Tons.

1946'

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Abril
Abril
Mayo
Junio
Julio
Julio `
Agosto
Agosto
Septbre.
Octubre
Novbre.
Novbre.
Dicbre.
Abril

1.947
Febrero
Marzo

1946

Febrero
Julio

1 9 4 7
Enero

I 9 4 6

Marzo
Abril

1 9 4 6
Agosto
Septbre.
Septbre.
Septbre.

' I* ' 1- ' ' 1

Alresford ........... .. 3.542
Ella ................... .. 3.052
Willodale ....... ..¬.. 2.367
Irma ._-.¬¬ ............. .. 1.679
Falken ............... .. 1.722
Irma .................. .. 1.712
Hainstad ............ _. 2.236
Vilk ............. 2.508
Empire Shepherd... 2.626
Glanrhyd ........... .. 2.569
Spero ............. .. 2.296
Maywood '. .......... .. 2.213
Willodale .......... ._ 2.414
Ella .............. _. 3.321
Ganesfield .......... ._ 2.986
Galdames .... .... .. 4.808
Galdames -.-.¬ ....... .. 4.707
Glanowen .......... .. 2.795

Mar Rojo .... 4.550
Orvar ................ .. 2.273

Dagenham e
Vapor Tons.

Hasting ............. .. 1.437
Glanowen .......... .. 2.740 A

Tynemouth ........ .. 4.472

Androssan
Vapor - Tons.'

Osric ................ .. 1.763
Ella ................... .. 3.319

Glasgow
Vapor 'Tons.

Glanrhrs ............. _. 2,612
Spero ............. .. 2.¡54
Garesfìeld .......... .. 2.917
Spero ae.. ............. .. . 2.265

Octubre Glanrhyd ............ .. 2.623

19 1; 7
Enero

1947-
Julio

Irlam
Vapori ' Tons.
 

Mar Rojo .......... . . '4.675

_Sunderland

Lea Mïistral ...... .. 4.101-

4. .

Ijmuìçien
Vapor Tons.

1946

Marzo
Abril
M arzo
Mayo
Junio
Novbre.

1947
Enero
Enero
Abril
Mayo

I , , 1

- n

Gouwe ............... ._ 2.924
Zeeland ............. _. 3.7oà
Linge ................ .. 3.034
Linge ....... _. 3.145
Stad Arhem ....... .. 5.310

rNinna Lau ....... .. .5o5

Ría Camariñas 2.1oo
Stad Armhen .... _. 5.336
Hedert ..... ....... _. 2.913
Stad Armhen .... .. 5.884

Port Talbot .

I 9 4 6
Marzo
Junio
Junio
Julio `
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Septbre.
Septbre.
Septbre.
Octubre
Novbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.

1947
Febrero
Marzo
Marzo
Marzo
Abril
Mayo
Mayo
Mayo
Julio
Julio
Julio

_Vapor Tons.
, l _ I _ _ ' 1

O

Gleno ................ _. 3.914
Garesficld .......... _. 3.129
Rita .-.-................. .. 3.144
Glanowen ¬ ......... .. 2.693
Spero ................ 2.265
Maywood ........... .. 2.117
Empire Shepherd . 22788
Garesfield .......... ._ 3.128
Taarlozy ............ .. 3.579
Taarborg ........... ._ 3.597
Punta Almina .... ._ 1.337
Ella ................... .. 3.187
Taarborg ........... .. 3.474
Taarborg ...-......... .. 3.405
'Mar Rojo .......... .. 4.525
Taarborg ........... .. 3.482

Mar Rojo ..... .. 4.543
Tynemouth ........ ._ 4.530
Concordia .......... .. 3.760
Concordia .......... ._ 3.644
Lethewerth ....... .. 4.483
Brucenos .... 3.641
Letchworth ........ .. 4.477
Letchwor-th ....... .. 4.537
Bruce M. .......... _. 3.631
Burdgle ............. .. 4.568
Burdale ............. .. 4.43¡

Inrnìngham

1946
_Octubre

1947
Enero
Marzo
Marzo
Abril
Mayo
Junio

Vapor' Tons.
1 1 1 1 ,V4

Willodale .......... .. 2.417

Glanowen ..... ..~.~.-f... 2.361
Trebol ......... 3.275
Empire Clausman . 2.383
Empire Conderton. 1.722
Zelo ......... ...... .,. 2.840
Glanowen .. . . 2.338
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
_ - ,1 _

\

Patente 162.816. Mejoras en la fabricación de
esferas para aparatos de relojería,_ para contadores,
instrumxentos de medición y sinrilares (R. L. 8.732).

Patente 112.015. Mejoras en la extracción del eti-
leno de las mezclas gaseosas (R. L. 8.733). _

Ratente 143.964. Un procedimiento para extraer
substancias condensadas durante el enfriamiento de
gases en acumuladores de frio (R. L. 8.734).

Adición 131-447. Mejoras en la -purificación de
zinc metálico (RÍ L. 8.735). _ A '

Patente 131.406; Mejoras en la volatilización del
zinc (R. L. 8.736). A _

mgìgq-¿M

Patente 160.371. .Uri procedimiento de carbura-
ción de gases y tur carlrurador para la realización
de dicho procedinliento (R. L, 3.737).

± 

Patente 165.610. Mejoras introducidas en las
prensas de balancines de doble compresión (L. 8.738).

Patente 148.342. Un dispositivo para el `apila¬
miento automático de los impresos a la salida de
las ináqtiingts rotativas de imprimir (R. L. 8.739).

Pateute"I23.492`. Mejoras en los dispositivos ten-
sores graduados para máquinas de coser (R. L. 8.740).

'Patente 123.493. Mejoras en los dispositivos su-
jetadores -de -agujas para máquinas de coser (R. L.
8.741).

Patente 127.125. Un mecanismo expulsor del alza
de alimentación para maquinas de coser (R. L. 3.742).

1- _

Patente 12"'.I _ Un a<farral›ucl'es ›ara máfuinas/ - h l J l
(lc c<›sc_r (R. L. 8.743). _ '

Patente 142.313. Un dispositivo acoplador (R. AL.
S-744) J

1
. - 

Patente 144.811. _Un pri›cedimiento' para la trans-
forntacióii de la autoinducción (le un carrete (R. L.
3-745)-

llatente 145.531. [Tn aparato de televisión (R. L.
3.7_|(›). '

c_í-Mi

Patente I47.33I. Un filtro de banda (R, L, 8,747).

Patente 145.160. Un montaje para la transmisión
de oscilaciones eléctricas (R. L. 8.748).

Patente 147.421. Un procedimiento con la dis-
posicion correspondiente para la_transmisión de se-
ñales de televisión (R. L. 8.749).

Patente 141.713. Un receptor de radio (R. L.
8.750). '

Patente 137.315. _Un montaje para la recepción
selectiva de señales de alta frecuencia (R. L. 8.751).

__,.--.___
Patente 153.716. Un montaje para la recepción

selectiva de señales de alta frecuencia (R. L¿ 8.752).
~ íí-_-±-M

Patente 144.6551 Válvulas termiónicas (R. L.
8753)- c -

- Patente 147.986. Un generador para oscilaciones
eléctricas (R. L. 8.754). _

Patente 141.174. Un monatje para retroacopla-
miento. especialmente para producir.corrientes de
una caracteristica del tipo de dientes de sierra- (R.
8755)- , ` -

 í

Patente 155.010. Una disposición con el procedi-
miento correspondiente en televisión (L. 8.756).

Patente I46.2oo._ Una instalación para la televi-
sión (R. L. 8.757). ,_ . ~

Patente 146.270, Una disposición para la sinto-F
nización de un receptor de oscilaciones eléctricas (R.
L. 8.758). o

Patente 143.637. Un montaje para regular la fre-
cuen`c1`a (R. L. 8.759). .

.Patente 143.636. Un m-ontaje modulador (R. L.
8.760).

Patente '1'39_185. Un control de amplificación (R.
L. 8.761). '

I 1

 í

Patente 138.311. Un receptor superheterodino
(R. I.. 8.762). -

.

Patente 136.082. Mejoras en los aparatos radio-
receptores (R. L. S.;¬(›3). _

O
3-çi-9-_-mi-.11-.

Patente 135.765. Un receptor de radio (R. L.
8.764). Í

Patente 164.080. Un mecan.isnto amortiguador de
choques por fricción, especialmente para vagones de
ferrocarril (R. I.. 8.765). _

p 

Patente 157.782. Un procedimiento para fabricar
cuerpos huecos de tablas delgadas (R. L. 8.766).

.Patente 162.975. Mejoras en los- separadores de
polvo (R. _L. 8.767). _

i Patente 160.430. Mejoras en los elementos chue-
cos de albañilería (R. L. 8.768).

' ' - J
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Estadistica pr:-parada por la Liga Vizeaina de Productores con datos de las Naciones Unidas yvla Federación Británica Siderúrgiea.
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OFICINA TECNICA DE PROYECTOS

â
Armaduras y Construcciones Metálicas - Grúas Puentes

y de carretun - Grúas de Pórtico.
Caldereria de hierro y cobre - Foria - Fundición de hierro

Mecánica General.
Redactores de velocidad - Construcción maquinaria para
minas - Reparación de Buques - Moliuetes y Maquinillas.

Servomotores. -
. E
Í- V

Fábrica yçtlficinas: I. L. Goyoaga, 9 - Telèf. IOIB8
~ Erandio-B-¡Ibao

2 ¬ 3

` CONSTRUCCIONES

METALICAS
' \

Ó

FABRICA DE VAGONES

DE TODAS CLASES

 
AMURRIO .BILBAO “

11131. 1 nm. mas

4

FIIIIIIIIÁ ELEIITIIII-TIIIINIIII
 
 

Material eléctrico de
3Automóv¡|es y Transportes

REFRIGERACION-RADIO

4 4i
O

IIIIIIIIIII, Illlillllll I iífl., i. II.
BILBAO VITORIA

Marqués del Puerto, 14 Calle de Dato, 34
Teléfono 16960 Teléfono 1747

5 .

LA MAIIIIINA IIE IIIIIIIIAII IIIZ
IÍAIIAIIIZIIISIIEAS I¿X[|§I1[IIINIII,F,S . . .
 

I

Indsuslr-ias de precisión

 ARBEo
Águirre,núm. 9 - Teléfono 15879 - Apartado 527

BILBAOJ
1 7 ¢

- IIIIFIIANIIA-IIIIIIINI
Sue. de Sáinz de Vicuña

(Fundada en 1870)
Paseo Colón, 58 - Telf. 358

IRUN
Agentes en todos los
puertos y fronteras.

1/II*/-l

¿IQ
ë\3>

Transportes internacionales.
Importaciones.

_ Exportaciones -
Trân.s_itos.DURA Casas

1 J The American Expres In. CO

I BILBAO
1 ' f

_` _

noomeuez Anms' :I
†eLe1=or1o-15518

1 -Vl-
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Estadística preparada por la Liga Vizeaina de Productores con datos de las Naciones Unidas y la Federación Británica. Siderúrgica.
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ffEnero . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 ons.
l*`cl>re1'o . . . . . . . . . . . . . . .. ”
M:n'zo . . . . . . . . . . . . . . . . ._
.»\l›1'i1 ................. ..
Mayo ................. ._
junio .................. _. ”
julio ................... ._ ”
/\_Q{ost0 . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
Sc1›tic1nl›re .......... ._ ”
( )1ctu1›re ............. .. ”
No\'ic1nl›1'c .......... _. '
])iCic1'11l›1'c . . . . . . . . . . . ._ ”

9!

))

Media mensual . . . . ._ '

18o_.483
183.729
198-907
188.566

bí-

-í-

.í

ní-

1.9...

u

--«a

_?.

1 86.090
188.690
194.128
187.650
217.384
191 . 14 1
207-547
213.169
21 1.080
205.586
179-358
183.430

197-096

Enero ................ .. Tons.
Enero/Febrero . . . . ..
Enero/Marzo
Enero//\hril . . . . . . . ..
Enero/Mayo ....... ..
Enero/Junio ....... ..
Enero/]ulio_ ......... _.
Enero/Agosto ..... ..
Enero/Septiembre .
Enero/()ctub1'e .... ..
]¿`ne1'o-/Noviembre
Enero-/DiCiemb1'e

Total ................. ..

,P

$9

H

9!

9)

H

H

su

1

JJ

180.483
364.212
563.1 I9
751.685

-í-

I

186.090
374-730
568.908
750-558
973-942
165.083

1.372.630
1.585.699
1-796-779
12.oo“.'ã.365
2.181.723
2.365.153

2.365.153

(Estadísticas preparadas por la Liga Vizoaína de Productores con datos de la Dirección General de Minas).

1

PRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO 'EN ESPAÑA EN 1947

Mes 1947 1946

Enero ................ ._ Tons.
I*`cl›1'ero . . . . . . . . . . . . . . .. ` ” '
M2t1'7.o- . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 'H
.-\l›1*il . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
Mayu . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ,

3)

/\g(›.¬'to . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Septien1l›re .......... ._
()ctnl›re. ............. .. ”
No\'ie1nl›1'¢ .......... _. '
ììiciembrc . . . . . . . . . . ._

I\l¢-(lia nlcnsual

41.418
40.788
42.316
39-683

__-í

44.602
37-619
39-144
41 _ 560
41.080
40.940
42.336
43.410
4 1.616
42-364
39-897
36.01 5

40.88 1

-Meses 1947 1 946

Enero ................ ..
Enero/Febrero .... _.
Enero/Marzo~ . . . . . . . _.
Enero/Abril ' ........ ..
Enero/Mayo . . . . . . . ..
Enero/_[unio . . . . . . . ..
Enero/_Iulio ......... _.
Enero/Agosto .... _.
Enero/Septiembre
E'ne1'o/()-ctubre .... ..
Enero/Noviembre
Enero/I_)iciembrc

Total ......... _.: . . . . . . ..

Tons
39

1!

9)

,J

7)

9,

99

7?

))

77

99

79

PRODUCCION DE ACERO EN ESPAÑA EN 1947

Mus .- 1947 1946

lina-ro . . . . . . . . . . . . . . . . _. Tons.
l*`cI›1'c.ro` . . . . . . . . . . . . . . .. "
M;n'7.o . . . . . . . . . . . . . . . . .. "`
.*\|›1'i| . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Mzlvo . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

11 ni o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
julio . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
.1^\_11'(›.\`Í4› ..; . . . . . . . . . . . . . _.
S1-ptin-¡111›1'c .......... _.
()Cl111›r(f . . . . . . . . . . . . . . . ..
;\'o\'imnl›1'c . . . . . . . . . . ..
I3)í<“ìc1n'hre . . . . . . . . . . . ..

ML-<li:1 rm-11511111 . . . . .. ”

44.488
43.671
49-671
44.512

í_--

.í_.

...__

5¡-975
43.51 1
54-143
5.7-940
55-553
52-790
49.013

47-576
44-450
43-349
44-91 1

239-834
'-49.628

4

Meses

Enc'1'o . . . . . . ..` . . . . . . . . ..
}§11e1*o/l*`ebre1'(› . . . . ._
E.x1e1'o,/Marzo ....... _.
l'*Íne1'o/Abril . . . . . . . . ..
lìnero/1.\Íayo
I*Íne1'o/junio . . . . . . . _.
Enero/_]'u1 io ......... . .
]É_|1c:^o/;'\g<›st0 . . . . . ..
]§11e1^o/Se1)tie1nbre
Emfro/()ct`11bre . . . . ..
En<fro/.\†ovien1bre
E.f1c1'o/I)šcìcn1bre

T`ota.1 .................. _ .

(Estadísticas recopiladas por la Liga Vizcaína de Productores).

Tous
9!

19

U

7

3

7

Q

C

3

41.4-18
82.åo6

124.522
164.205

1 947

44-498
88. | 59

1 37.830
182.342

44.601
82.221

121.365
162.9; 5
204.005
244-945
287.281
330-691
372-307
414.671
454-508
490-583

490-583

1946

5'-975
100.486
154.(›;z9
2 12.569
268.122
320.912
369-925
417.501
4(›_1.951
510.800
rflv-fu-1553-/
595-545

_ 595-545

Boletín Minero e Industrial 352 J_ulì_o-Agosto 1947



Producción de Mineral en Vizcaya
F E C H .A - Producción

1913 .............................. .. Tons._
I,1929

1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1913 Media mensual . . . . . . . . . . ..

' 191929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1945

I U u Q I o o Q u | ¡ I u couoiofiunuuunnuuuotøi

I ¢ I I I I I C I I I I O I O I I l U I Q O I O O O I O I Q I O I I II

. Q o n ¢ ~ ~ o c ¢ n ¢ n n n n - n I o 0 c u I n ¡ n ¢ n ¢ n ø n n ob

¡ u n u 1 u ¢ u n u u u u u o u u u u ¢ I w u - n U U u U I I u u U un

n u o o n ø ¢ u o n I n n o o ¢ ¢ c › ¢ o n a › n o n I u ¡ ¢ U Q el

n ~ . - ~ o n o o n c oo

u ¢ o ¢ ¢ ¢ ø u u . n n o n ¢ o Q ¢ ~ ¢ ø o o O ¢ o u n ¢ ø ¢ - Q a no

u ¢ n c ¢ I u u u n c ¢ v u o o ¢ c Q u n o n n c Q o ; I n u o ¢ I ¡I

¢ . - a ¢ . u o - I - ¢ n ¢ o I n n a n n I no

I - u o ¢ u . - ¢ - o u › ¢ o u n u u un

- . ¡ u o n n n ¡ | › . ¢ n o v o c o n Q o n ¢ no

n ¢ › n Q u ¢ Q ; Q oo

o - ¢ s u n ¢ - u ø s - . c ¢ n Q o n u o O n o I u u o u c u u u Q ou

17

9!

77

Í

Y!

$7

3?

3)

J!

Julio ..
Agosto

1946 Enero

1947

Marzo
Abril .

]u1io'..
Agosto
Septiembre ................ _.
Octubre .................... ..
Noviembre ................ ..
Diciembre ................. ..

Enero ............ _.
Febrero .`.................... _.
Marzo

o u Q o u o › I 0 I Q U ø | U u c c I o U 00

Q o o o ¢ n ¢ Q n n . . ¢ n ¢ ~ a n Q n Q o ¢ o o o ; ¢ u 0 n

O o I | I I I I 0 J IO

¢ U ø ¢ . › n o ¡ Q u Q no

n o n u n o u n Q n

| - u u u n ø | u u ¢ n u u o u ¢ n n ¡ ø - I u 0 n

o Q Q c › u o › ¢ Q n o ¢ u ¢ n a o u ¢ u Q no

u o n c c u n n c o 1 o o n n o I ¡ ø › 0 u n n Q ¢ a n ,

u ø n 1 - n I n Q I ou

n u o n u u u U o n 00

› c Q ¢ n u › o u u no

n Q Q Q ¢ 0 U 0 O O IO

Q n n | I l I I Q n 00

n o n Q I o I I 0 u ou

U 0 I | I 0 I O 0 0 OO

Q u Q o a n n o o o ot

I ¡ ¢ I I ¡ I Q n n no

› U n n 1 U I O I I IO

0 0 U - u ¢ s Q q n on

O I 0 n u n I O I Q bl

I I I n Q 0 O O O l OO

O I I U I I I I I 0 I I I ¡ I 0 I I I I 0 U I II

o ¡ ¢ 0 O 0 ~ u o O 0 Q c o 0 ¢ ¢ ¡ o n n I un

Septiembre ................ ._
Octubre .................... ._
-Noviembre ................ ..
Diciembre ................. ..

Febrero ..................... ..

Mayo ........................ ..
Junio ............ _.

I I I I n ¡ Q ¢ Q c l I I I Q I n Q o O 0 I I lo

¡ I Q U u u 0 I 1 O O G Q c U I I U I I O I 00

O . I I I I I I I I.

c o ø u o › u ¢ s o o o u o o u Q Q ¢ u o c no

Abril .............. ..
Mayo ....................... ..

o a a Q u ; o I I 0

3-864-593
2.603.-292
2-346-494
1.5 12.357
1 .1 1 2. 509
1 .229.3 57
1 .349.4o2
1-598-94.8
1 .397.o82

749-242
1.820.021
1 -075-757
1.5 12.348

982.662
778.516
752-428
780-396
501.450

727'-962
322.049
2 16.941
195-541
126.029

6 92-709
102.446
1 12.450
133-245
81.888
64.876
62.702
65.033
41-787
60.663
38.561
35-687
39-405
3 1-444
39.841
51-835
60.603
62.226
59-792
50.023
70.336
75-697
61-593
58.308
59.062
58.420
57-164
54-738
54.608
55-149
61.877
68.446
63.422

Junio ........................ .. ” --

Exportación de Mineral de Vizcaya
Puerto de Bilbao

FECHA

1913 ................. _. Tons.
91929

1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1945

1 946

1947

. . . . | ¢ ¢ ¢ . . a ¢ n n o - - n o -¢

- ¢ . . . . . u › ¢ ¢ ¢ | ~ u . - - - un

- - . . . . . - › . o ¢ ¢ ¢ ~ - - ¢ › ø.

¢ ¢ ø ¢ - ¢ - - . ¢ - - . Q ¢ › › ¢ . no

. . ¢ « - - ~ . . › ¢ ~ . n . › ¢ ¢ ø en

- . ~ ¢ - ¢ ø ¢ ~ | u a - ¬ - ¢ ¢ . o uu

. ¢ - - - - ¢ - . . ¢ - - - ¢ . ¢ › ¢ .-

¢ . ¢ . ~ › ¢ - . . - - . . › ¢ - - - ›a

¢ ¢ . . - ¢ . - ¢ . - ¢ < - ~ - ¢ - ¢ --

. › - ¢ n ¢ ¢ - › - ¬ ¢ . ¢ | u . ¢ . .-

¢ u ~ . - - - . . . - - . . . . . . . --

. - . . ¢ › - . . . . . . - . . ¢ n ¢ en

- - . ¢ - . - . . . . › - . . . . › .-

. › . › . ¢ . . - › | ¢ ~ ¢ › ¢ . . › .-

. › . . . - ¢ - | - ¢ - . - - . - ~ ¢ --

- . . . ¢ - n - . ¢ ¢ - ¢ n u n n o n nu

. . . . . - › . . . . . . ¢ ¢ . - - - --

n

¢ - ¢ n u ; . o o . n ¢ n n n o n n I no

Media mensual
5! $7

11

7

9

3

3

1

17

11

71 .

P?

Julio ............ ..
Agosto ........ ._
Septiembre _.
Octubre ...... ._
Noviembre
Diciembre .... ._
Enero .......... ..
Febrero ....... ._
Marzo ......... ..
Abril .......... ..
Mayo . . . . . . . . . ..
Julio ........... ..
Junio .......... ._
Agosto ........ ..
Septiembre
Octubre'
Noviembre
Diciembre .... ..

Enero ...... _. ”
Febrero ....... _. ”
Marzo
Abril .......... ..
Mayo .......... ..
Junio .......... ..

Extranjero Cabotaje

3.054.321
1.767.362
1 .8-49.003'

806.727
753.861
846.406
838.087

1.o15.234
1.oo7.965

839.989
1.01 1.717

742.005
401.156
157-325
44-1.865
246.930
270.910

17.296
192.729

254.526
147.280
154.083
67.227
62.821
70-533
69.840
84-449
13.1 1o
36.822
20-577
22.575

1.441
16.060

0

--í

...__

¿__

13.529
3-767

9-787
9-777

10.618
5 13-742
21.564
16.930
12.598
19-967

_ 22.469
-27-469
18.585

9.223
_3o. 127

1 5.792
26.076
8-939

22.571

' 1 7.621
126.249
70.692
90-843
70-967
80. 591
64.253
48.35o
28.946
8. 542

1 32-947
79.668
5 3.81 2

1 64
75-925
89.982
74-766
67-587
77-918

1.468
10.520

5.891
7-570
5-913
6.716
6-354
4-029
5.688
6.327
9-998
6.230
5.632
6-493
5-246
7.o3o
7-519
5.818

. 7.187
8.514

7- 1 79
8.175
2.879
2.879

1o.1 53
6.144
5-542
7-983
6.586
6. 586
9-991
3.821

7-979
6.448
9-925
6-397
8.698

4-537 12-995
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*Q

ProducciónSiderúrgica en Vizcaya

Fecha

1913 ................... Tons.
1929 _
1930 .
1931 _
1932 .
1933
1934
1935 -
1936 .
1937 -
1938 _
1939
1940 _
1941 .
1942 .
1943 -
1944 -
1945 -

¡ Q n o n 1 I I I I 1 I I I I 0 0 0 no

~ Q ¢ U u I O n U U U 0 Q O D 0 n u oo

Q - ¢ n n u U Q u Q o I J n l ¡ ¡ n un

I I O n Q I I 0 I I I O I I O I I I I.

o ¡ Q Q n I | 0 O I Q I 0 I un

¢ o | ¢ I u Q ¢ I u u - Q I Q I o u n cu

n ¢ - - a n n ¢ I c I I o ¢ n Q I I Un

n ¢ | n o u Q ¢ u o ¡ n Q U n I n o n c

n ¢ u u n u Q Q - o v n ¢ 0 n O n u n

- - - ¢ › ~ › c u o - › n Q o n O 1 ø

. . - ¢ - › - ¢ - - ¢ . ¢ ¢ n n . ¢ o n

› ø n ¢ - ¢ ¢ › o o o a o c U o u I 1 a

ø ¢ u n ¢ o ¢ ¢ o u ¢ n n ¢ ¢ - ¢ › n o

¢ p n ¢ ¢ u o ¢ o o u u o q u I u ø 1 .

c ¢ n n . ¢ o - ~ o c o D ¢ e o o Q 1 0

. . Q ¢ Q u Q n 0 I I I Q n Q I u I o r

n ¢ u ¢ ø o u u o o › n o Q o n ¢ c no

.¢-1; ¢ n n a u n n ¡ n o o n u no1946 .

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1945

1946

-
n

1947

Media mensual. , T
H

1)

1 1

Y

93

S!

9!

$9

I)

7

QI

S!

9

' 0

Julio . . . . . . . . . . . ..
Agost@ ......... _.
Septiembre
Octubre
Noviembre .... ..
Diciembre

Enero .......... ..
Febrero ....... ..
Marzo ......... ..
Abril . . . . . . . . . . ..
Mayo .......... _.
Junio .......... ..
Julio ........... _.
Agosto ....... ..
Septiembre ,...
Octubre
Noviembre
Diciembre .... _.

Enero ......... ..
Febrero ....... ..
Marzo ......... _.
Abril
Mayo .......... _.
Junio .......... ..

7 Hierro Acero
|-

31 1.818
424-979
344.187

” 245-796
” - 183.976

247.768
” 255-673
” 243-486
' 159-398
” 107-997
” 304-583
' 313.868
” 423.482
” 331 -885
” 323.322

347-017
” 314.706
” 283.175
” 292.581

$9

J7

ons. 25.985
” 35-415
” 28.682
” ' 20.483
” 15.331
” 20.647
” 21.306
” 2o.o86
” 27-657
” 26.942
” ' 28.918
” 26.225
” 23.598
” 24.380
” 25.730
” 22.126
' 20.158
” 21.525
" 21.960
” 24.052
” 28-544
” 23-055
” 24.946
” 24-194
” 24-943
” . 24-977
” 24.568
” 24.585
” 24.1 16
” 25.811
” 24.441
" 18.401
” 22.827
” 23-547
” 26.250
” 24.286
” 27.202
” 25.312

242.472
563-766
524-723
326.65 1
301.8 1 5
296-697
324-367
354-938
219.829

96.821
36311 1 7
409-981
479-940
398.818
366.340
376.878
368.248
3 1 2.498
352.260

20.206
46.98r,
43.726
26.804
25.1 51
24-724
27.o3o
29-571
33-234
30-533
3 1.406
30-687
26.044
29-355
24.886
19-309
25.1 3 1
18-977
-22.227
28.794
31.130
29.392
29-777
33.065
31.401
29-797
31-327
28.521
27.132
29.881
28.195
22.642
27.642
25.5 1o
34-205
26.836
28.62 1
27.626

Producción Siderúrgica en España
Fecha - Hierro Acero

1913 ................... .. Tons.
1929 1 .................. .. Q?
1930 ................... _. 1
1931 ................... U
1932 ................... H
1933 ................... H
1934 ................... U
1935 ................... ._
1936 U; . . . . . . . . . . . . . . . ._
1937 ................... H
1938 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1939 . . . . _ . . . . . . . . . . . ._
194o . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1941 ................... ..
1942 ................... _.
11143 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ”
1944 ................... H
1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '
1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. "

I)

I9

9)

1!

9)

I

, _

77

J)

1913* Media mensual. Tons.
1! 9?

1930' " ”
1931 '
1932 .
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

7 7

9

9

4

7

9

7 1

. 3 9

1945 Julio ........... ..
Agosto ......... ._ "

` Septiembre
Octubre . . . . . . . _.
Noviembre ..
Diciembre .... .. 7)

I?1946 Enero '.....
Febrero ....... ._
blarzo ......... ..

` Abril .......... _.
Mayo
Junio .......... ._
Julio . . . . . . . . . . . ._
Agosto . . . . . . . ..
Septiembre
Octubre ....... ..

_ Noviembre
Diciembre

$3

3

9

!)

3)

37

9)

7

J,

S!

771947 Enero .' ........ ._
Febrero
Marzo ......... ..

- Abril
- Mayo .......... ._

Junio .......... ._ '

9

424-774
748-936
61 5.583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572
13 1-974
436-417
473-360
579-386
535-742
535-298
583.701
550.830
470-694
489-405

35-398
62.4 1 1
5 1.298
39.388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.64 1
45-902
39.224
40-783
42.916
36-574
38.147
38.279
38.839
39-938
44.602
37-619
39-144
41.560
41.080
40.940
41-970
43.256
41.416
42.173
39.824
35.82 1
40.873
40-459
43-73 1
39-690
46.132
42.896

I
316.336
-003-459
924-534
645.366
532-403
506.653
646.856
594-710
372.720
100-537
573-530
584.270
694-870
574-304
601 .3o6
653.689
495-2.69
560.018
617-551

26.365
83.62 1.
77-044
5 3.780
44-367
42.221
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41.272
46.681
51-463
45.608
42.081
46-989
40.026
40-337
48.842

51-975
48t5 11
54- 143
57-940
55-553
52.790
51-484
53.142
48.230
50.819
49-470

 43-497'
47-174
47-734
5 5.080
48-498
41)'-543
52-491
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1
Sociedad Anónima

Tal-leres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de›Maqui'-

naria, Fundicion.

Apartado. 6.-B I L B A O

\

U1/1°' P1>
N P'E D RO
ELGOIBAR

Sociedad Anónima
' B I L B A O

ALTOS HoR_Nos
ACERO - LAMINACION

s

- e
TALLERES “COR-ONA”

Ponte y Ferrin, S. L. 1
Má-quinae de vapor marinas hasta

400 caballos
Tostadexgos y autoclaves para fábri-

cas de conservas
Rcmpeíro, 28 VIGO Teléi. 1124-

- 18 _
COMPAÑIA NACIONAL
DE OXIGENO, S A.
Fabricación de Oxigeno, Aceìileno di-
suelto, Aparatos Original Ji H, para! ol-
Fadnra y corte autógenos y Electrodo

para soldadura. eléctrica.
Fábrica: I)enslo¬Bilba.o. eléfonos 10743
y 11871.-Rentería (Guipúzcoa) teléfo-
no 6081.-Oficinas y Almacenes: Bilbao,

Rodriguez Arial, 8. Apartado 358,
teléfonos 13371 y 13896.

2 .

Calzados de Goma

JosE M. GARAY
Y` S E S U M A G A

Retuerto, 24. Teléf. 98580
B A R A C A L D O

3 ' .

TARNOW y Cía. Ltda.
Fábrica de Brocbas, Pinceles

' y Cepillería -
Oficinas y Almacenes:

Espartero, II, I3-Tel. 16167
B I L B A O

4 r¬
4

"ALBERT", S. A.
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

Apartado 27
Teieiono 124

DUR ANGO (Vizcaya)
›

7 .

“IZAR”, S. A.

Fábrica de Muelles, lšrocas

y Herramientas

Fábrica en:

ÄMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, I6

_ Oficinas:

Diputación, número 4, I.°

GRACIA, s. A..
'Apartado 177.-B I L B A 0
Fundición y Construcción de

` Maquinaria
Telegramas: “GRACIASA"

Teléfono 1067-1 '

7
ZUBIZARRETA
E IRIONDO

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

_ 3 y Bicicletas

ERMUA- (Vizcaya)

se 3
P APELES

' CIANOGRAFICOS
S. A. '

Papeles de dibujo y telas.
Alameda Mazarredo, 39

B I _L B A O Apartado. 430

1o - _
VALENTIN R'UIZ

Soldadura autógena
y e l'é c t r i c a

_ Calderetas y pailas
Galv-anización

Ma-tico, 21 y 23-Telf. Ioz41
B I L B A _ O
11` A

meWc: me ¦>Z
D-'I

Wz :›o
Entallación y Fundición de

Metales
Uríbarri, 8 -_'Telê-fono 110819
B I L B A O

14-
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astlllei-os`de Construcción y Reva-
radtón de Buques. - Talleres de
Ajuste. Caldecreria y l1'orja.-Fun-
dición de Hierros y Metales. -
Construcciones y Reparaciones.-
Inspeceión de Buques.-¬Des¢uaee

de buques.
DESIERTO--ERANDIO

Teléfono 19.661

15

Cristo, zz - Teléfono 16611
B I L B A O

Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcción
-y reparación de maquinaria

12 _
MARCELINQ IBAÑEZ
DE.BETOLAZA
Fábrica de tubos de hierro

y acero
Accesoiios de todas clases

Plaza del Funícular
B I L B A O

Is
,J Bombas de todos los siste-
-lm-as, Compresores de aire,

Calderas de vapor, motores
y Transmisiones

JosE GOENAGA
1 Alameda Mazarredo, núm. 5
1 Teléfono 15063
¡ B I L B A O`

is -119 _~ -' :oo

SOC'IEDA-D DE

¦-SEGUROS MUTUOS
D E- V I Z C A Y A

Sobre Accidentes de Trabajo

Constituida en el año
1 9 o 0 por industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

Teléfono, número 14433 ` Calle de Ercilla, número 6

B I L B A O 1 B ' I L B A O

2! _

Wi

para cualquier volumen y presión,
con polea. o con motor acoplado.
También: Compresores, Molinos.
Tritutrulores, Tostadores, Mezclado-
res y Amasadoras. Pídase_oferta. a
VICTOR GRUBER Y CIA.. LTDA.
A. S. Mamés. 35--BILBAO-'1`. 18502)

411111111111 1 turns
I¡ .

1

1 Tallerres de Fundición y
Construcción

de '
Maquinaria

l
l
1

1 Teléfono número 1248
1 Apartado número 49
1

'Calle de la Magdalena

v|†oR|A

LA 7 CAJA DE AHORROS' VIZCAINA
INVIERTE UNA GRAN- PARTE DE LOS

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-
' u

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE,

DENTRO DE LA MAYOR _SE`GURIDAD
1- -1 9*- ›¡.1y

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

ÉANCO CENTRAL
Alcalá, 49 y Barquìllo, 2 - M A D R I D

193 Sucursales y 'Agencias en las principales
plazas de España y Marruecos ~

Capital autorizado .' ......... .. - 2oo.ooo.ooó de 'ptasI.
` Capital en circulación II7.5oo.oooi ”

Fondos de reserva .......... _ . 50.000.000 "_
'Este Banco está autorizado para la venta de Che-3
ques de Viajeros en Dólares y Libras Esterlinas.

coRREsPoNsALEs EN' TODAS LAS
 PLAzAs IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL; EXTRANJERQ.

- vn --

EUsTAQU1o BILBAO-
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Envases Metálicos 1 .BANCO HISPANO Compañia General deBERGE Y COMPAÑIA
I- - P '

Consignatarios de la BARRENECHEA AMERICANO
Empresa de Navegación G O I R I Y _o_ L_

¡B A R RA Y C_., S _ c_ Litografía sobre Met-a_.les
M Á D_R I D

Capital desembolsedoz
' .sn Bilbao y'saman<1¢f F á b r i ¿ à = - 250.000.000 Pass.

Oficinas: Iparraguirre, '173

Ercilla, núm. 14 _ ' O f c n S 2

B I L B_A`O

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

I

A. Recalde,- 36

Teléfono 12943

EILBA-10

Reservas 2 l2.680. l73,92. ››

Plaza de Canaleias, núm. I

Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número l

\

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL
DE BILBAO

I

Institución Benéfica. con la
garantía del Excelentísimo

Ayuntamiento _ _

Oficinas:
Calle de Navarra, número 3
Plaza de los Santos Juanes

Sucursales en los principales
pueblos de la Provincia

fl

Talleres de Lezama, S. A.
calle José M ' Olávazrì, 1

Apartado 756 - Tel. 10471

B l L B A O

lllllúsaln llllulnllalìla. S. l..
FABRICACION dçFERRErER1A

CLAvOs GALVANIZADOS
ESTAMPACIONES

1 I v CUBIERTOS.
Dltottlúu lmlal: llllllllllllll (Vizcaya)
lllracc. Tolaúr.: Sllllllllill - Talél. 154

1-IIJOs` DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferretería

- DURANGO '

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de to-das

clases

Apartado 1
Teléfono 2

DURANGO

l

la

'7

lllllillllli Lllllll. S A.
Talleres de restauración ' de

_metales. Baños de CROMO,

Niquel, Oro, Plata, Cadmio,

1 etcétera

Ei
Gordóniz, 22, 1.°

B I . L B A 0

Astilleros San Martin - Construcción
y reparacion de buques - Dique seco
de carena: eslora. -132' P. I.: Man-
tra-. 57 P. I.: puntal. 23 P. I.
Calderefria en general - Estructuras
hidráulicas Y Reïllladores auto-
máticos-Compuertas Y cierres hi-
dráulicos-Maflu-inaria en ireneral.
Fundición y Talleres de Røyerta-
Fundición de hierro y broncas.
Eemalteria-Esmalte especial anti-
åcido -Bañera@ de fundición ee-
maltadas-Cocinas de todas clases.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada en el año 1855

CORCHO HIJOS.
Apartado 83.-SANT
Telegramas: C
Cl ABC 51

O
Pigi* 0oš9

en§ãm“›co.O71.
a v e : . _

Tel.: -San Martin, 39-28 y
Reyerta. 16-62 '

U""¦Il1° 11121:; HUL3
C¦O

O-(gr/gm

|-]›-4

ã-4,,-110-¦Il1;›O Or/:Z
Socieda

33 y 35, Santísima Trinidad
M A D R I D

Sucursal en Bilbao:
Colón de Larreátegui, n.° 43

Teléfono 12565
Tubería para aire comprimi-
do y todos los usos - Correas
para transmisiones - Correas
Transportadoras - Artículos
de todas clases para la

industria

11

COMPAÑIA
M IN E R
BILBA1NA,s.A.

Calle Navarra, número 5

BI-L BÁAO
O

12

VIGAS I Y FORMAS U

Hierros- Comerciales

Chapas - F_lejes

R A M O N

HERRERA

7 Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32 -

B I L B A O I

ita

BONIFACIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

Teléfonos 11058 y 13648

Alameda de Recalde, 17

B I L B A O

A3

VIDRIERIAS
ESPAÑOLAS

Sociedad Anónima

BILBAQ - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano y-
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

15

D-1 5:4 HO
¡-1

0:» ot-COME
Q U
METALURGICA

' Sociedad Anónima .
Telléfono nfunero 19382
Ala-meda Mazårredo, 8
B I L B A O
TELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO.
Aparta-do núm. 52

Materias primas y suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades p a r a fundición,
Plombagin-a, Negros de gra-
fito, Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rables

l 6 '
›

- METAIIE-s - ADEAC1oNns
oxwos M1-:TA1..1cos

MIGUEL PEREZ
FUENTES

Luchana, número 8
Apartado núm. 490
Telegramas:
MIFUENTES

.Q

Teléfono núm. 15527

B I L B A O

l 7 ` .

FABRICA

R O D R 1` G O
sANC1~1Ez DIAZ
Cubiertos de Acero estaliado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados ,

Oficina_s:_

Buenos Aires, 9
Teléfono número 11665

B I L B A'O

- VIII -



l ' 7

Lejia “ CHIMBO"
S O R O N D O
Y C O M P`A.Ñ I A

Estrada Zancueta (Basurto)
Estrada Masustegui -

(Basurto)
Teléfonos núm. 11987, 14033

2 1
J. J. MUÑOZ MENDIZABAL

Fábrica en DURANGO «

Curtidos, correas de transmisifn,
cueros industriales. Barmces para

Aviación etc.
Oficinas Ceiitales: -

BILBAO: Subida de San Pedro, núm. 1 al ll
Apldo. 827- Teléfono 14531-Telg. Alambrina
3 _ _

IIARRBTES Y l1ALllM|l.I.lS a
(mira hìcicle asi ' '

Illas, Iìaireles j Tiuiinlins
(pata coches de niños)

Fusilemrahinisilllslulai
(ile lllitiiaial

FABRlCANTliS:

DOMINGO ACHA Y
COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, 22 -
_E.R M U A (Vizcaya)

-Í __ Í _ _ ___ 4,

4 _ I .

FABIO MURGA

ACEBAL,

Ingeniero Iiidustrìal
O

v

Electrodos para Soldadura
Electrical `Trabajos de Sol-
dadura Eléctrica y Antógena.
Aparatos de Soldar al, arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15 j
' s

Í
Reservado para

ZUBIA y COMPAÑIA
~E L O R R I O

(Vizcaya)

6

Forja: y Fundiciones de Qeasaìn,
Sucesores de Berneqo y Compañia, S, A.

Fábrica de Herramientas - Manu-
factura de LIaves_de Moleta y fijas
Forja y Estainpación -Fundiciones

de Hierro y Acero

Teléfono 46 _
Telegramas y Teletonemus LLAVES
BEASAIN (Guipúzcoa)

TALLERES
D E O R T U E L L A

CASA MARISCALS. A.
(tucesores de Ibarra y Cia.)

Fundición, Ajustaje
y C a l d e r e r i a

Tubería de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

Minería

Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA
ORTUELLA _ B 1 1. B A 0

'lll ¬ffl
Tubos de Hierro y Acero

M ' ysoldados y sin soldadura y
oda clase de accesorios

///14,"

'

'//,, /
""lv// /I

t

co1vi1>An1A_ GENERAL,
DE TUBOS.~S. A.

Central: '
Alameda de Urquijo, n.° 37

B I L B A O
_ Sucursales:

BARCELONA, Urgel, 43.--
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO

j '(Vizcaya)
8 .

SEGURIDAD

Es la cualidad maestra de
los neumáticos

si I-I su in U2
>›-1 20 ›-«z :>

E
.'11 I' S P

l:`¿1l›rica y Oficina Central;
BASAURI (BILBAO)

Teléfonos 17827-2'8-29
Apartado número 406

Sucursales en:
Madrid, Barcelona, Sevilla,

Valencia, La Coruña,
Depósito eii M U R C I A

8 .

Cía. de Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros:
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancias - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MA_URA Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 - Teléfono. 11027

10 .

llllllllll
Mllilllll. MATEU

HIERROS
A C E R ,O S
MAQUINARIA

Barcelona - Madrid

Bilbao - Valencia

.12 _

`FUNDICIONES
ITUARTE. S. A.

(Antes Vdia. e Hijos
de Ignacio Ituarte)

F\_"1(lÍC¡Ó_ii de Bronces y
Hierro iiiquelado, platea-
d0_› ¿d0{'-'§1<l0 y cobreado.
Ejecucion de toda clase-

' de T R A B A _] O S
SOBRE DIBUJO

CaSf3fi0S. II - Teléfono 12013
B I L B A _ 0

13

Sociedad Anónima

JOYERIAY
PLATERIA DE
GUERNICA

Fábrica de Cubiertos Plata,
` Metal blanco plateado, Alpa-
, ca pulida,. Acero inoxidable,
A c e r o estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
(ÍO jr hoja inoxidable, Cuchi-
llena de _mang0 de-alpaca y

hoja inoxidable.

GUERNICA (Vizcaya)

14

Hijos DE v1_c1NAY
Fabricación d¢ Cadenas

O C H A N D I A N O

1Vizcaya)
15 '

F0.to y .Huecograbado

“_ A R T E n

Rodríguez Arias, 1o
T e 1 é f o n o 1oo21

BI.L_BAO

12 A
Fundiciones y Talleres

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro maleable, Colado,

Latón, Bronce, Aluminio

Ca de na s de rnaleablc

Q
.

DURANGO

(Vizcaya) A s

l8

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.
\

INSTALACIQNES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono n.°' 14673
›

Apartado, núm. 393

T A L L E R E S :
Particular de Alzola.

B I L B A O

I9

Materiales para Minas, obras.
y Ferrocarriles - Carriles',
Aceros - Cables - Tuberías
Y u-n q u e s -- Herramientas

ANGELHPICO

Arbiefto, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I C L A R

B I L B A O

-r
-U'

O

__¡x_
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TELAS METÁLICAS  
EXTRAFUERTES '

¿' '~t,'¡›t,Y;›%±r¬+††i†.›†_›i.›††›†.›±.›±.+†.›†.›†.+††›†.›†
E airis;%%&šEnnnnnn¡

 mmmm@mmEn  
,__í.~,.___ ...__ ,___ _, __ _ '' ”¬* **f'*“' ~^ -11 "¬" -~ _- › ~ -†._--_,_,,_-

, (Fundadas en 1873)
Ac-ero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres de todas clases f

GRIS BRILLANTE RECOCIDO COBRIZO
GALVANIZADO ESTAÑADO

Puntas de parts - Tachuelas simionte _-' Alcayatas grapaa - Espino ,
artificial - Enrejados telas metálica-s - Cables de acero - Muelles

resortes - Otras manufacturas de alambre

-FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

4 5
Sülllelliill Illúllllllü III§É MIIIIII, IIIIIIIIIIII ` J ABON ERA BII-B1-\INA› jai›.»n¢S '1¬1<E1zoL e I-ZA

LAfEsPERANzA
CONSTRUCCIONES MECANICAS
INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-
DICION HIERRO COI-.ADO HIERRO
MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORIA
AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS

MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IIIIIIIN IIII IIIIINIIII, S. I.
HENAO 46, - Teléfono 18595

BILBAO
0 I ill _ . _ _ Q

A.af” FU 3>

. TE IJEFO N OS ,Í
l|

Fábrica: I-4920
I9 . Oficinas: 14931

Particular de Alzola, n.°,14.`-Apartado n.° 103

6

La Vasco Navarra
soc1EDAD ANONIMA DE sEoURos i

ACCIDENTES-g
o 0 0 .. 9Domicilio social:

F-1

i-UZ 3>O EN *UZ VU OH ZO ¦>m

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA

DELEGACION EN VIZCAYA:

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 1oo56' *

B I L B A O

7 _

Qrluilrias lleunlilas Miii_ern¿MeIa|úi9iia§,_i_l¿
- ,_ _. . __... . _. ._ ~ ..r . I

FABRICACION DE LINGOTE I)E COBRE EN TODAS LAS
CALIDADES- BRONCES DE TODAS CLASES-~ I.A'l`()NES-
METALES ANTIFRICCIÓN -TERMAI» - METAL -ZALMUC›
(aleaciones de zinc, sustitutivas del latón) AI\¡'I`lM()NlO- SUI.-
FURO -DE ANTIMONIO (en p<›iv«› y en flguiasj- óxino DE
ANTIMONIO - METALES DE IMPRENTA y demás aleaciones

y metales no-férricos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) y
FA BRICAS en: ALMURADIFL (Ci dad Real). ll

ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono 16944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

` B i L E A 0 -
j llalefiuciónlllrunia:_IlIIllIIll, Avila. del Iìiineriillsimo. 30, biiios

_.x_.. _



1 .

LA INDUSTRIAL
Gran Tejera Mecánica

_ I

L. CASTILLO Y C."

,___, _ _.-
_-à--_ _'-

Teléfono I 7835 _

BAsUR'I¬o' =-= BILBAO

7 . -

FABRICA DI-: I›oI.EAs
DE CHAPA DE ACERO

LA FERRETERA
v I z c A I N A
(Sociedad Anónima)

DURA N od (vizeáys)
Teléfono, 3 - Apartado, n.? 4

Ruedas de Automóvil, Cubos
de forma italiana,'Abrazade-
ras, ° Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc_, etc. _

Sociedad lle Altas llurnus ue Vilma
 BILBAQ

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o_Broca - Chapas Magnétìcas - Aceros Especiales - Gran-
des Piegas de Forja - Fabrica-ción de Hoja de Lata.

Latería - Envase.

Fabricación deVALo,UITRAN, BENzoL Y 'roI.UoL
Flota cl@ la sociedad: OCHO VAPORES con

_ 33.600 toneladas de carga.
' Dirigir toda _la correspondencia az -

ALTOS I~Io.RNos DEvIzcAYA- - Apam.-. ns
B I L -B A _o

_ W _ ,~ = _ ~ r 7--_ -- ~ -----› 7-› ---7» ~~~»†~~† ~~~ --- †«_--ii
__,-v-¬ -- - -- -- " 7'” -*”""“ v' _

2

BANCO DE s||_B_Ao _
I

FUNDADO EN 1857

Adininistración Central: B
` Servicio Extraniero: 3 ¡,... ur' ww ._.> OO

Capital totalmente desem-
bolsado' . . . . . . . . . . . . . .. 200.000.000 ptas.

Reservas . ._ . . . _ . . . . . . . . ; . 207.00_0;000 ›> _
Capital y Reservas . . . . 407.690.000 ››
EXTENSA RED DE SUCURSALES.
CORRESPONSALES EN TODO EL MUNDO.

___ _ _ 'BL A
' _. 7 ¢3 _

ACEROS A FI-NOS `*'HEVA”
SOCIEDAD ANONIMA

ECHEVARRIA
- \

es BILBAO _
ACEROS PARA HERRAMIENTAS
C°_N3TRUC_C10N_›_!4UEPL_E?S_›' 1Y¡_1_NAS_›_EÍSÉÍÉ'ì¡ÉA_
4 _

IMTRIIJIÍI EBHEVERRIL' S. ll. - LEEAZDII
ESPECIA LIDA DES INDUSTRIALES

Q.

-Herramientas para agricultura, mineria y obras.
A c eros es plccizrle s. _ Piezas foïrjadas.
Hierros laminatlos.-Chapa fina negra, magnética,

A ~ resistente a la corrosión.
_ _! _ _ _

5'_ ›
I

Fundiciones “SAN MIG U EL"
f de ¡act-|svARRiA Y COMPANIA-

Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales
Especialidad en Artícnlo!-1 de Ferretería. ` _

Dirección Postal: APARIADO NÚMERO: 1a
YURRETA _ DURANGO
6 I' ,Í

llomnaüía Anónima B A S Il 0NlA”
Teléfonos: FABRICA, -12110 - BILBAO, 12555

Apariaao 30.-fIje1-;›gnI.m.as; BAscoNIA'É-¿fs II. B A 0
Acero «Sie-mens-Martin››_-Laminación.--Hoja. de lata.-~Cuboe y
baños ga.1va.nizados. _ Sulfato de hierro. - Vagonetaa, volquetes,

CONSTRUCCIONES METALICAS

*II

4
l

- 1
lb

l

0 _

BANCO DE VIZCAYA
A . _ PUNDADO EN1eo1 _
Casa central: BILBAO

Capital escriturado. . . _. 250 000.000 de pesetas
»' aesemuolsaaø... 2|u.ouo_.uoo › ,. A ›

Reservas. . . . . . _. 206.000.000 ›› ›
Ba|a¬ce al 31 Diciembre 1946: 8.59Eì.394.563,16 pesetas

79 Sucursales. _ '
.38 Agencias urbanas en Bilbao, Madrìd,-- Barcelona.

Valencia, San Sebastián, Sagunto, Tarragona y Zaragoza,
120 Agencias en diferentes provincias. _

il 10 _

H. lll Elìlllifli, slnuenieru Sunesur: ll. III ttilllifll
BILBAO _

_ OFICINAS TECNICAS

Estudios, Proyectos e instalaciones Hidro-Eléc-
tricas completas. - Construcción, Montaje y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almac-enes de Aparatos, Conductores y Materiales

eléctricos.

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N ”
LA CORUÑA '- MADRID - SEVILLA - VALENCIA
-~›_~ › V _, _ - ~ ›~--7 V †_'› __

Eduardo K.- L. Earle A
Gran Fábrica de Metales no férrìcog de

LEJONA (Vizcaya)
Gran Premio y Medalla de Oro en la Exposición

Internacional de Barcelona, 1929
COBRE - LATON - ALPACA V- ALUMINIO

EN TODAS SUS ALEACIONES-
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

E'A R L U`M I N

Telegramas y Telefonemas: E A R L E --g B I L B A O
Difiocìón postal: APARTADO, 60-- Teléfono, 17995

B I .L B 'A O
~ _ , _ __¡

._x|_

I-` I
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1 _ - '
Sociedad Anónima

1:ALLEREs DE DEUs`To
Apartado, 41 - B I L B A O
¡Fabricación de aceros y hierros
moldoados siete-ma. SIEMENS y
Electrodos, piezas de forja._ etc.

ACEROS MOLDEADOS
Talleres de Forja. y Maquinari:-1

.
ø

2 _ `

TRÍOQUELES
Pinšrtss ¡sm-:cintas
E s r A rn P A c r o rr

_ niizn mzcruuco
Talleres “LA SALVE”, S, L.
C. Larreàtegui, 40, l.° Teléfonos 13175-10691

B I I; B ' O

a__- _

A.I s o_R_' s-
J

Fábriea 'dc I>f0<1u<;±0s
l celulósicos, esmaltes

y Barnices`sint_éticos.

M9

' A Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO

4 .
EL MATERI
INDUSTRIAL, c.

Ibáñez de Bilbao, 9
Aipartado, núm. 194
Teléfono n.° 12030
B I L B A O

Capital: 3.ooo.ooo de pesetas
SUCURSALES:

Barcelona - Madrid - San Sebastián
Sevilla - Valencia - Zaratmlflv

u›
Pr'

Delegados exclusivos para la venta de
Maquinaria - Herramientas
Accesorios i -- Rodamientos
Bombas--Motores
Transmisiones
'ENGRANAJES F O N T -
CAMPABADAL, S. A.

C A LD-E R E R I A
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, A-utoclaves, Termo-
sifones, Pailas, Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas,.'Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

Sociedad'
“EL VULCANO
ESPAÑOL”

AZATEGUI & CIA..
B I L B A- _O

n¡ _ _

Fabri_cació'n de

` Barnices y Pinturas l GAHBUNES mesos I mandos dotadas clases y ~
especiales para das de alumbrado.-litlli mslaldr- `

`0 '10 -
Sociedad Metalúrgica

¢DuRo¿FE|_GuERA›, s. A.
t¦apItalSoclnI¦ 1,25.tI)0.0tl0 Pesetas

giro I para usos domesticos Sub rohctos de la;;;~;QJ_33_¿ - murieron oo mount: Arliurrliin neoulnni-_i, noo rselzoies. sumo iuonrco. mi

MACHIMBARRENA Y ililillif liilii 'l'mèllllš"l'šr'i'll¦ofÍ°llii'f'¡i »
oreoiori y lomas nomas.-Llrroore al mi

esueiziales nara calderas.-BARRILES para minas
MOYUA, S, A_ l I lerrocarriles de via anct1ayestrsol1a._-Tllllr-Jllllr

W'/-`0_\'/_\'›'\7`\¦/'
J.\_/IL/.LJ.\_/.L/L

Teléf. 12065 - Apartado '2gI

B- I L' B .A` 0

7' _

F. l`IllIIl-AI.Iillll|l'l
Apartado 5.008 - llllllllilllll A

Solicita fábricas de impor-
tnncia en maquinaria y herra-
mientas de preeisión, para
trabajar zonas Aragón, Ca-
taluña y Levante, clientela
propia y amplias referencias

comerciales y bancarias.

lundlda verticalmente para conducciones de
agria. nas I electricidad. desde dll hasta 1250mlm
de diámetro I para todas las presiones.-tlltm
PEllFORAl|i8. - VIGAS Altlltlllttl. - Attllilllllltll

lllililrtiâ _
Illllllll Slìtll nm la reparacion de bornes I ora-

__das para la construction, un tllltn.
Domlclllo Social: M A D Il I 0
IarqullIo,1 - Apartado 529

orion; comia; Ii rauruelu lrlsiumsr ni
11 _ P i

íSoc_i¢dad Espanola
de Construcciones Metálicas
“ T A L L E R E S
DE' ZORROZA”

Apartado, 19 - BILBAO
. Capital desembolsado:

I 8 . 5_0-'o . 0 0 o -pesetas .

_ Fabricantes de :
Metal Depl0yé_ Ejes de Transmi-
sión. Piezas de forja. y de Fundi-
ción, Cadenas «GALLE». C&1d0l'01'¡8›
Aparatos de Elevación y Manuten-
ción Mecánica. Material para Fe-
rrocarriles. Maquinaria para Buques
Maquinaria en general. Motores

Diesel.

8 ' ' .-

Talleres de La-miaco
MOISES PEREZ Y C.'

S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. -- Construcciones
Mecánicas. -- Fundición de
Hierro y Metales.-
Construcción de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono. 97805

LAs ARENAS
(subas)

9
TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e r í a s y accesorios.-
Chapaš y__flejes de i é r r o
galvanizado. - Antfifricción.
Perdigones “M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
Ri-pa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.:-r*\'miantos.
Gomas. - Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. --I Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas.-Barnices.

ORTIZ DE ZARATE
E `HI]OS

Arpart:ado_ I84'- B ILBAO

12 ', _

FRIGORIFICOS
DEL NORTE, S~. A.

o

Grandes almacenes frigorífi-
cos para la conservación de

- géneros alimenticios.
D7epartam`entos,_
independientes para: `

Hu_evos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas _ Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
Teléfono 14488

B I L B A O

` _
10 . V

Qz<m§m_¢ Hglfiz¦>z¦>UZmfã̀Ol"'

O

fmwz zum@Owmw

Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METALES

Articulos de ferretería, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono n.° 7

ELORRIO. (Vizcaya).

15 -

Aceros al horno- eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

SARRALD
Fabricación 'de Piezas
según plano ~

E

_ Zumárraga - Villarreal
(G u i p ú z c o al
Telegramas:
SARRALDE

_
-

Teléfono. número 312
Z U M A R R A G A

16 `

C
O

Fundiciones - Especiales

“orinar”
Botica Vieja, 9
Teléfono 13742

DEUSTO-BILBAO

Is - 4
TALLERES Y FUNDI-
cIoNEs JEZ, s. L.

A (antes Jemein; Errauti'
y Zefnitagoya. S. L.) `

Construcciones ,metálicas . y
mecánicas - Material ferro-

viario - Fundiciones.

Apartado núm. 271
Telegramas: J E'Z
Iparnaguirre, 58 y 60 '
Teléfono n.° 13747
M. y Butrôn, 3___y¡ 5
Teléfono n.° 12243

B I L B A ' 0 .

17 ' `
ELORRIAGA, s. A.

Fábrica de Contadores de agua
¢1`AVIRA›

SAN SEBASTIAN
Contadores de agua, sistemas de veloci-
dad y volumen. - Tipos corrientes 1
extrsnsibles, para habitaciones. - Espo-
eisles para agus caliente generales, en
todos los calibres - Grandes, de hélice
Woltmann - La.ho¬a.l.orIOB de verifica.-
eiún v estat-iones de en-ayo y control

rs I C ~
Talleres Mecánicos de

Precisión, S. L. P R E M E T A

Construcción de m`áquinas
Fresadora -_ Copiadoras.

Erandio -- B I L B A 0
¡, _
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Sggiedad F|'van¢°A..= E5pañQ|a ;
' D E A L A M B R S , C A B L E S De Construcción y Reparación de -Buques -

T R A N S P O R T 'E S Y A E R E 0 S nimceión Posiai; APARTADOS 'NUMERosi ia y ie
. ` ' _ '_ Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2'-TELEF. 11290

A _ ` _ - ~ " Dirección Te1e›g'ráfica.:' EUSKALDUNA _- BILBAO

FABRICA MAS' ANTIGUA DE ESPAÑA -  _
_ ` ' Construcción de toda. clase de buques, embarcaciones y demás el0~

(Fundada el am) 1898) mentos flotant'es._Gra.ndes diques secos para reparaciones, recono-
_ ' cimientos, limpieza y pintura. de fondos.--Construcción do trono!

' - _  voladores. autovías. locomotoras. coches. wagones y demás materiil
A _ móvil y fijo para ferrocarriles, - Construcciones y reparmlonel

DESIERTO-'ERANDIO_--Teléfono 16890.--Apartado 67.-BILBAO mecánicas Y metáucas en general. ' -

CONSTRÚCCION DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES CULG-ANTES _” , 1 l_ ,. . .e . ,
Alambres de acero de toda.: clases y resistencias.-Afimbres de hierro 4, _ _

A A A A f  ~  GORTAZAR HERMANOS
PARA' ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS', ' Ingenieros de Minas - Calieidei v¡e±<›r,°7 - BILBAO
DQCUMENTQ5, ETC" EMPLEE MUEBLES Oficinia técnica de preparación de.proyect`os,y_presupuestos

_ .E , , Talleres de construcciones metalicas
DE ACERO DE_PRODUCCION NACIONAL DE

Cintas traiisportadoras.-Transportadores de sacudidas.-'
Elevadores de Cangilones. - Grúas.-- 'l`ranvía_s-aereos

¢ f I (enganche patentado “FLEKO”).-Planos inclinados.-
" Un|0n su na Tornos de extracción.-'Fundición de toda clase de piezas

- A . de maquinaria en hierro y bronce.-Aire comprimido.-
V I I T T R P ` › ` P r ep a r a c ió 'mecánica y tratamiento de minerales

S E N U S A E X 0 S I C I N HUMBOLDT.ïGrandes grúas “ARDELTWERKE”.-
' , ` A T b`na “ESCHER WYSS”. -_- Venta de toda clase

GRAN VIA' NUM' 25 ur 1 'S de maquinaria.y útiles. - "

B I ` L B A ' A 0 1¬¢ie~f.; 13919 y 13911, BiLBAo - gsggi, BARAcA_Loo
1 ' ,

5 - ' 0 . ~

A _ PRODUCTOS QUIMICOS- Y E SQCIEDAD ANONIMA _

ABONOS MINERALE " d G ` R" '- _ 5 lalleres c iiernica
Fábricas' en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y ' I '

Í;ä2“”<'åì”å,;,§ì.ï;ÍÍï, (å;ì§gìZlaÍy%)¿,ì`šFå2“'<šïï A MAQUINAS - HERRAMIENTAS i
dalonzl), Málaga, Cáceres (Ald'ea_M01;e¡-) y Lisboa _ M A T E R I A L D E _ G U E R R A

- ' (Trafaria) ~ - A -_ a É .
SUPERFOSFATOS Y ABoNos COMPUESTOS
GEINCO (AN'r1GUA soc1EDA'D GENERAL DE  T E La E G R A M A s 1
iNDUsTRiA Y COMERCIO). _ NITRATos_ TAI-NICA - TELEFQN-0 NUM- 5
SULFATQ AMONICO. -_ SALES DE PoTAsA.¬
_»\1i,FATo DE sosA._AciDo sUL1=URico GUERNICA A (ESPAÑA)
ANHIDRO.-+ AcI'Do NITRICO.-ACIDO A _

uc-1.0-RHiDRico._GLicER1NAs " ' 8C A _  - mmummm snniininisnnini
` E Los pedidos en BILBAO: a la _ E ,

Sociedad Anónima Española de la Dinamita W mi d H í 15
A p arta d 0 I 5 7 _ V A a e car a(')po,rto (Portugal)

M_ A D R I D : a Unión Española de 'Exp10siv0S_ E E ' 'reieføno sm
' A P a r ti ad 0 66 . " Laminacion de hierros T°¡°'.¡""“f"¦ IBEROUTE '

' L H ' ' ce › n acerçs . ' ` _- 3 S0C1ed3d A1'l0n1fl'l3 Santa Barbara ~ A - ' Distribuidora de amiantos portu
A pg 1- t 3, (1 0 3 1' ` ` gueses en polvo, rama y fibra

' ' _ _ para todos los usos industrialeš
SE'RVICIQ AGRON OMIC 0: ' encualquiertonelaie.

u .
ì__._.¬.-_

LÁBOBATORIQ para-el 8l:lå1ÁÍSÍS de 188 ti!-3IT8S_ g- G ' . I Envio de muestras: (ìratis,
Abonos para todos los cultivos y adecuados a ._m9°r¡° Ba panda* 22 ' rápiciameme.

_ f°d°S.1°S fe1'fefl0s p F Apartado 45 - BILBAO A Deseamos Aúantesnara España
5 ~ ______ ,__ ________ _ _ _ __,_A _____ ___ ______:__†_______ eu _ ii _ . .

. _ ~' v~~~ --_ '
O ` _

0
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1 _

La Meialúrgica Vascongada
_l|IBlLLlliå. HEIIIIIVII. I lll. '

BARRAS DE COBRE Y LATON
(Redondas, cuadradas,'_ exagoinles, etc,)

BARRAS uiioizis Y i›itRi¬oRADAs
(En cobre roio y al manganeso, especiales

_ para vironillos.) -
TUBOS DE COBRE Y LATON

(Eniudos sin soldadun.)
PERFILES ESPECIALES en cobrey latón

Iumlutlle social: lloiliìfiuai lrlns, i,
lille. -llúlilcnz llllllllll A (llaracalilu)

Telúlonm flticiiiii. 10251
Ithrlua. 19588 BILBMI «

2

LAINDUSTRIAL
CERRAJERA, s. A.

Especialidad en:
Ferreteria Naval '
Teléfono n.° 14

E L O 'R R I
s :T

tllllllil i lia., S. en II.
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición `
E I B A R (Guipúzcoa)
4 _

llniiin llxtarliir ile siiiina
Entidad Oficial de Crédito

M A D R l D _

Sucursal de Bilbao:
ALAMEDA DE URGUUO., IO

Teléfonos .l2lO-l -12105

iilleres lliiiiiel
_  ile llriiilu, S. l.

Lavaderos Mecánicos de Carbón
'Pm-binas Hidráulicas
-Bombas Centrifugas

Tudela, 4 _ Teléfono 1.439
~ VALLADOLID

6 _

GUILLERMO PASCAH
Y H E R M A N O S
Alameda de Recalde, n.° 36
Apartado, 244 - Teléf. 17850

B I L B A O
“Representantes gene-
rales de la- N.”
7

«BUNSTRUHIUNES
' Mllllilill - FERRUÍIIRIM, S. L. » A
calle José M." Olávarri, l
Apartado 673 - Tel. 10.471
-BILBAO

a _ °

JosE CRUZ URRETA
(antes Uri-eta y Cia.) _

Accesorios de Bicicletas
Especialidad en B uj e s

Q

ERMUA (Vizcaya)

0 - .

HIJO DE-M. DE
GARAVILLA

Fábrica-s de Conservas de Pescados
y Vegetales en LEQUEITIO. HARO

Y RINCON DE SOTO

_ Casa Central: .
LEQUEITIO (Vizcaya)
io ` C
LEZANIA Y Ca' LTDA.
Talleres de Laminación de Hierro
y Acero en Perfiles Comerciales 1

- Especiales
_ OFICINAS _

Rampa; de Uiibltarte, número 2
Teléfono 13577 - B I L B A 0
' FABRICA
ARECHAVALETA ,t Guipúzcoa)

Teléfono 60

11 _
Lmlmlti en lrlo de Plain: il: Amo pm ein-
haliiles. Bmlutlcløi, limglailos y~ ilemls aplica-
ciones - Pmliitn: y minas de Prrcinlar.

Estampaclon de item metálicas.
Alvarez Vázquez, S. A.
Apartado 290 -- Tolima: A ll A L Y lll

Teltloiius: 11.2811! i¦.za9
Pllirlca 1 llllctnas en

URBI - BASAURI (Vizcaya)
12 ' `
SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-_
derería, Soldadura autógena

T e 1 é f o n o s `:
«_Taller, 11609
Domicilio, 19200 A

Deusto :-: BILBAO
13'
DOMINGO GUZMAN

Agente de A d u a ni a s-
Consignatarìo de Buques

Alameda Mazarredo, núm. 8
Teléfono, 16733 _

B_1-LBA0
14- O O Om A
R. SOLER,'

- sdap. Ltda"
Hierros, aceros

y carbone-s _
Anselmo Clavé, 3o. _

' Teléfono 1918
L E R IND A

15

Fábrica de aparatos eléctricos

para usos domésticos

VICTOR URIZAR A

ZALDIVAR (Vizcaya)

O11 - '-
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas'
MANUEL GARCIA

Teléfono, 60
B E R M E_ 'O
18 '

Reparación Eléctrica
de' Automóviles

AWBARRONDD”
(Establecido en 1917)

Henao 4 - Teléfono 189.16,
B I L B
19 '

Antes de comprar un arce pida catálogo
e la labrm mas importante del ramo
MATTI-IS. GRUBER. _- BILBAO

' Sucursal en Madrid: Ferraz, 8
/ .

20-

Fâbrica de cemento Portland
Artificial

“z1URRENA”
Oficinas: Fu-eros, 2
Teléfono: 12258

B 1 L E ._A_` HQ
21

ANGEL BILBAO ARANA
Construcetioncs Mecánicas. Cons~
trucción de Máquinas y Accesorios

la lnl st' PAPFLERApara _ c ii. ria 1
E'spccialidad`en tallado
de Engranajes

Pai ticular de Alzola-. 2 - Tel. 10890

B I_L B.A O
_ ~_ , _ --- 4-

22' `

MUTIOZABAL
Y FERNANDEZ
Construcción y Reparación

de Buques .
Teléfono, 19547

Axpe :-: Erandio
B1L'BAo

\

25 -
TRUST INDUSTRIAL '

M. MEDINA y cia, _
Colón de *L`arreátegu.i, 45, bajo

Teléfono I3.435
B I L B A 0

TOBERAS, TEMPLILLOS,
PLATOS DE COBRE PARA

_ HORNOS ALTOS.

26 _

TALLERES ELEJABARRI, S. A.
“iuuGURUzA“

VENTANAS METAl.lCAS-PER-
SIANAS DEMADERA-CIERRES
METALICOÂÍ-l%gIšBLES META-

Partlcular Alzola, ll - Apdo. 448
B I L B A O

27

c A s T A N o s ,
URIBARRI Y c1A.

Retuerto - Barácaldo
Fabricante de Cuerdas» e hilo,
Cuerdas de Abacâ, Sisal y
Coco, Hilos de Abacá y Sisal
“Hilo de agavillar”, Malletas

“Atlanta”
 __--_. .__ _†¬__í__,_ _,_.__›† __,_

28 _

C O M E R C I A L
VICARREGUI, S. A.

H i e r r o s - Ferretería
Suministros- Industriales

Oficinas:
María Díaz de Haro, núm. zi
Teléfono, 17426 - BILBAO
29

' RESERVADO PARA

L. U. M.
~

i

:io ,
ALMACEN DE sAL
s oc 1 E D A D
SALES MARINAS

Barroeta Aldamar, número 8
(Frente. a la Aduana)

Teléfono, 16447
B I L B A O

23 A
Aislando térmicamente las calde-
ra.s._ tuberías, locomotoras, barcos.
etc.. etc., OBTENDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE C()MB-USTIBLE
S. E. DE'PRODUCTOS
D O L O M I T I C O S

SANTANDER _
Representante en Vizcaya:

Comercial Vasco-Cantábrica, S. A.
Ercilla,_4 - B I L B A Q

16

Fábrica de Curtidos

H1Jos_DE
F. A R_E S T I ,_ LTDA.

O
1

DURANGO ' (Vizcaya)

24 . __
UNION QUIMICA DELNDRTE DE ESPANAS. A,

Fábrica de Productos
Químicos cn Baracaldo

Oxido de zinc
Oficinas: `

Buenos Aires, 4 - Apart. 502
B I L B A`O._

IBI I

SOCIEDAD BILUAINA DE

MA D E RA s Y
ALQUITRANES, s. A.
Derivados del zilquitrfm di la hulla

OFICINAS:
Jose M. Olábarri. 1. 1.0 - Anar. 318

- TELEFONOS: '
Fábrica: 19862 - Oficina: 10471

1ÉL___-!_____Jf ___? L A __0
R2 _ ` O
S O C I E_D A D
G E N E R.A L
DE PRODUCTOS
CERA MIC'O S

Gran Vía, núm. 1
B I _L B A O
;:-_. A ._.__-.___._ _- .._....___4,__... .._...`._____._.F
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D
El sistema BABCÓCK de combustión en forma pulverizada,'iunto con el
hogar BAÍLEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimien-
tos quemando combustibles inferiores, a la vez; que asegura un mínimo

lieulnlas Términos -A linlns I Trallsnnrlallnres llnnslrunnlnes llelaltnns - Lnnomnlnrs l lnlnmnlnrat

¡Q 1

1
wi

n. f'
~

OS calderas BABCOCK & \/VILCQX, cada una de una vapori

I*

4 ` .

1
' C

zación máxima de 4o toneladas por hora a 24 kgs. por cm.” y 4oo° C;
Rendimiento 84 Olo quemando schlamms de lignito. _

_  'costo de
D

` .1

" 0

U U '

entretenimiento.  '  
T.

- 'Tallas lle inem esllrnnln A ' '
1

2 3 _ _

DU N ¿La normalización es decisiva en la reducción 0 M R E S 0 S
e costos y del capital- inmovilxzadm. __ J Í _

Manuales de nor-mas DIN (tamaño A 5) - N V E RTA L E S D E A I R
.__.._`.`__ I I 9 5 `

Ulñöt-4
6

23
31
47
52'
58

' ~ 0

[Has

' so
ntr num n _. ._ -'

Materiales y perfiles ._ 100
Ensayo de combustibles . 8
Partes de una locomotora

-Utensilios de medida ._

Normas fundamentales
I od 'ó .

30
50
50Máquinas he»rra.mienta.s .. .

Calálogo normas traducidas' ¿
Dibujos de carpinteria... . 6

Recopilaciones DIN (tamaño A 4)
Refractarios. Herramientas de corte. Goma. Muelles 3*

ballest . Cl ifi ió 'i al. H Ó . C tas as cae n decm ormig n emen o.
Normas navales. Ela,borar:lón de la. madera. Martillo:
de forja.. Quimica (laboratorios). Bicicletas. Llaves
fijas. Terrajas y machos. Calderas de vapor. Fireoas.
Brocas. Avellana-dores. Escariadores. etc.. etc.

Técnica general
603
608
608
609
612
616
017
618
O20
622
635
836
630

Escritura rn má-quina.
b Tensión. resistencia eléctrica .

Id

10
30

. encuadernado. 35
Reiractarios para calderas.
Impresos. ... -.
Ahorro do lubricantes 5
Fichas AWF.
Medidas de precisión ' 20
La Dre-natación de proyectos 20
Curso para calcadores. 35
Instrucciones fichas ¿WP 40
Guia. de Ia. litoralura técnica 8
Eqquerna de org. del Estado _ 3

Máquinas reproductores de planos PIIIIICTA.

Editorial B A L Z _Ó L A A Librería Técnica
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- laciones hechas por nuestra Casa a las Socieda.

1

I'

, _ %

LA vuLcANo

Enrique Lorenzo y tía.,

1

/

$5
4

GRANDES TALLERES DE
-CALDERERIA GRUESA Y

CONSTRUCCION NAVAL,
FUNDICION, ASTILLEROS

Y VARADERO
U

-T

V l G O (EsP|ÑE|Ro)
APARTADQ 132
Tolófonos: 2533-2637

:lll illllllllllllni
= L A cmsn/xt wscrmcn esPAÑoLA nn '

llegado, en la fabricación nacional de trans-
formadores, a los máximos niveles, tanto en po-
tencia--20.000 KVA-como en tensión
-l38 O00 voltios-. Asi lo acreditan las insta-

1

. \

des lberduero, Hidroeléctrica Española, Riegos
y Fuerzas del Ebro, Electra del Viesgo, y otras
imponentes Compañias. - s `

La fabricatïón de transformadores es sólo un
aspecto de la producción de la GENERAL
ELECTRICA ESPAÑOLA, que alcanza igual- '
mente a motores, alternadores, interruptores,

Y -H

desconcctadorcs y, en general, toda clase de
'¬I›;¦f,'_¡›

maquinaria eléctrica. `~ .Á:_-z-,yn.;_-.;._-;;._,fr;

'_` 1/li'v-4_“.^,'_.±.i

__.›¢W'.,_ç.*{:_;l¿_¡_¬, .`.wi»*V",`ir.-1H;
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O

Ähflorizacionës para iifitalación de nuepas industrias o ampliación de las existentes, concedidas

Q

en el `2.° trimestre de 1947 ' ¢

Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. 0. E. favorable o|¦¢m¢|¡m
- ' 7 Q f

4. Sindicato Nacional de la Vid, Cerveza y Bebidas
Frigoríficas Artibay ......... ._ Jemein- (Vizcaya) .... ..¿ .... .. Hielo ...................... .... “B
Cha-ussón Cuadriello,

' Santiago. Erandio (Vizcaya) .......... .. Hielo .................... ......... .. “B

6. Sindicato Nacional de la Madera
Maderas Vizcaya ............ .. Bedia (Vizcaya) ............... .. Suministro de

O
_ __ energía eléctrica a su

serrería mecánica. “B
I BTableros de Fibra, S. A. Valladolid ......................... ._ Tableros de fibra ............. .. '

La Aeronáutica, S. A. .... _. Bilbao ..-.-.-. ......................... .. Tableros y contrachapados. “B. O. E.” 13-6-1947
Francisco Yugucros, Andrés. Sodupe (Güeñes) .......... .. Mfontar en su `

_ serrería un centro de
transformación. “B

Anlbizua, Lorenzo ............. .. Bedia (Vizcaya) .............. ._ Un nuevo centro
de transformación

para los servicios de
_ su serrería mecánica. “B

_ 1o. Sindicato Nacional Textil _

Hilaturas Casals, S. A, .... .. Alfarras (Lérida) ............ _. Hilaturas de algodón ....... .. “B
Ríos y Cía. S. en C.' ....... _. Valencia ........................... .. Instalar en su

fábrica de hilados
tejidos y trenzados V

de yute y esparto. “B
La Industrial Vizcaína, S. L. Guernica (Vizcaya) ...... .. Alpargatas y zapatillas "B

Ateca Echevarría, Juan .... __

Dtlclaux Barrenechea,
José Manuel

Trefilerías del Nervión, S. L

Talleres Mecánicos- N. G. ..

Forjas y Alambres
del Cadagua

La Industrial Plástica
. y Metalúrgica

Doce Baquero, -
'Jose Luis - “Talleres

Mecáiiicos- Doce”

Izar, S. A. ...................... ..

.Construcciones
Electromecánicas

- A. R. A., S. L
Industrias Elsa, S. A. .... ..

Ferrcwias y -
Si-derurgia, S. A.

Forjas dc la Ría
José Valdés

12. Sindicato Nacional del Vidrio y Cerámica
Meñaca (Vizcaya) ........ Industria de cerámica “B

14. Sindicato Nacional del Metal

Bilbao ..¬-.......................... .. Aparatos frigoríficcos
electro automáticos,
para usos domésticos
y compresores fri-

_ . goríficos industriales. “B
Eran-dio-Bilbao ................ .. Instalar una sección para

trefilar rollos de hierro. “B
Bar-acaldo (Vizcaya) ........ _. Montaje de un centro

de transformación de
energía eléctrica. “B

Alonsótegui (Vizcaya) ..... .. Instalación 'de una
' sección de laminado

de flcjc -e'n frío. “B

Bilbao .............................. .. Accesorios de bicicletas “B

4

Bilbao .............................. ._ Implantación de
taller nilecániqo-. “B

Amorebieta (Vizcaya) .... .. Ballestas. muelles y
herramientas de corte. “_B

Bilbao .............................. .. Taller electromecánico ..... _. “B
Lejona' (Vizcaya) ............. .. Máquinas. lierramicntas

ny motores eléctricos. “B

Bilbao .............................. .. Construcción y reparación
de maquinaria. “B

Erandio (Vizcaya) .......... .. Forja de hierro y de latón. “B

. O. V.”

.O. V.

. O. 24-4-1947

_ O. V.

. O. V.

. O. V.

.O.V.

.O.V.

.O.V.

.O.V.

.O.\.

. O. V.

. O. \/.

.O. \.

.O. V.

I 2-4-1947
. O. E.” 24-4-1947

. O. V.” 2-4-1947

. O. E. ” 1 1-6-1947

_ O; E.” 16-6-1947

" 27-6-1947

I'

. O. E.” 16-5-1947

. O. V." 20-6-1947

" 2-4-1947

" 2-4-1947
" 11-4-1947

” 11-4-1947

1 1'4°¡9479!

1! 14-449-l7

23-5-1947
” 64r1947

" 18-6- 1947

" 20-6- 1947

". 2-7-1047
" 2-7-1947

1

Nueva

Ampliación

Ampliación
Nueva
Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación
Ampliación

Ampliafiíôn

Nueva

Ampliación

Nueva

/

Ampliación

Ampliación

Nueva

Ampliación

A mplìación

Ampliación

Ampliación

Nueva

Reprodwo del Boletín Minero e Industrial 1 . Julio-Agosto 1947
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1. ` ' B

A Nombre y apellidos _ ' Población i Clase de' Resolbión B. 0. E. favorable pu¡;u›1¶

Dunaiturria y '
Estancona, S. A

Zabala Bilbao, Juan _

Q
Q

Explosivos Modernos, SI A

Trinolitas, S. L. ........... _.
Manufacturas Casalíe, S. L
S. E. de Carburos Metálicos.
*Iidrogenadora del _

. ~ Cantábrico

Soc. Española
Carburos Mletálicos

Urquijo Candina, Severino

Cirión Escauriaza,
Antonio Maria

Arbona Tabeus, Angel

Agra, S. A. .................. ..
Moxinckel, Enrique ....... ..

Ochoa de Alda,

` .
Durango (Vizcaya) .......... .. Construcción de maquinaria. “B. O

ISAlgorta (Vizcaya) ......... Taller mecánico ............... _. B. O

15. Sindicato Nacional de Industrias Quimicas

Barranco de Tahodio `
(Santa Cruz de Tenerife). Explosivos ....................... ._

Uges (La Coruña) .......... _. Explosivos ....................... ..
Santander ........................ _. Cepillos dentales ............. ..
Córdoba ........................... .. Hidrógeno electrolítico. ..... _.

Bilbao .............................. .. Hidrogenación de

Vigo (Pontevedra) .......... ._ Hidrógeno electrolítico .... ..

. aceites y grasas
, .

Bilbao .............................. ._ Piezas moldeadas de

Bilbao .......................... Lejías por dectrolisis ....... ..
. Madrid .i ........................... ._ Manufacturar

materias plásticas.
Bilbao ............................. .. Grasas comestibles .......... ._

resinas sintéticas

Madrid ........................ .. Diclorofluormetano-gas
para uso d-e las instala-

ciones frigoríficas

Alberto - “'Milkaut". Galdácano (Vizcaya) ....... .. Pasteurización de leche

Navarro Garcia, Serafín
Fábrica de Productos

y productos- lácteos.

. Químicos e Industriales. Ortuella (Vizcaya) .......... .. Cloruro amónico y
otros derivados

Azo, S. I1 . . . . . . ............... ._ Baracaldo (Viacaya) ....... ._ Regenerados- de' goma `
para el empleo de `

caucho virgen.
_Azo, S. L. ..................... Baracaldo (Vizcaya) ....... ._ Mejorar la ~industria

, ;
de goma, instalando

un taller mecánico.
Corral Herrero, Higinio Bilbao ............................. .. Nitrobenzol ..................... ._

, 17. Sindicato' Naeional de Agua y Electricidad

Hidroeléctrica Ibérica '
- Iberduero. Bilbao .............................. .. Tendido de un `

,cable subterráneo.
Iberduero, S. A. ............. Bilbao ............................. .. Ampliar su red de

alta tensión. m-ediante `
la sustitución de las
Lineas actuales a 46
kilowatios- Esla-Sala-

ntanca Esla-Venavente
Iberduero, S. A. ............. ._ Bilbao ....................... .... .. Desviar la línea general

Esla-Bilbao
El Gas, `S. A. ................ .. Sóller (Baleares) ............. ._ Ampliar su central

térmica ° sustituyendo
los dos grupos Diessel
actual de 200 y 100 H1P.

por uno de 600 HP
_Iberduero, S. A. .... .... ._ Bilbao .............................. .. Derivación de la '

línea de Santa Coloma
de Carabias a León

Iberduero, S. A. ............. .. Huesca ............................ .. Interconexión de las
centrales Iberduero de
Lafort-unada y Argoné
de la Compañía de
fluido eléctrico a

« 1 10.000 voltios.
Taillefer, S. A_ .............. Málaga ............................ .. Instalar una línea

de transporte eléctrico
entre las centrales de-
nominadas San Pas-

cual y San Eu'geni0

9999
. O

O

O

O

O
O

O

O

O

O

O
O.

Www@

V

E

E

V' $9

E
'V' 7!

V'

v "

O. V

O.E

O. E"

O.E

O.E

O E_››

O. E"

V”

V9?

V.

\7

V. '
E

I

7-7-¡947
7'7'1947

I'

6-4-1947
6-4-1947

24-4-1947
24-4-1947

18-4-1947
27-4-19.47
s-5-1947

16-5-1947

1.1-6-1947
18-6-1947

20-6-1947

20-6-1947

20-6- 1947

20-6-1947

27-6-1947
27-6-1947

16-4-1947

20-6- 1947

20-6-1947

20-6-1947

20-6-1947

20-6- 1947

20-6- 1947

Ampliación
Nueva

Nueva
Nueva
Ampliación
Nueva

Ampliación

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva
Nueva

Nueva

N ue va

Ampliación

Ampliación

Ampliación
Nueva

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

I

Ampliación

Ampliación
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:Nombre y apellidos Población Clase de industria . Resolución 8.0. E .favorable ammmm
1

_' 'ffl 7 7 7 7 ' '

Fuerzas 'Eléctricas del _
' Noroeste. S. A. La Coruña ...................... .. Instalarguna

subestación de trans-
. porte en' El Ferrol

. ` _ del Caudillo
Fuerzas Eléctricas de '

Navarra, S. A. Pamplona ...- ........... ..-...... Tendido en una
~ línea de transporte

- entre la central `de
Mañer-u y la subesta-
-ción de transforma-
ción que se estable-

cerá en Tafalla
Iberduero, S. A. ............. ._ Burgos .......................... Instalar la r-ed de -

transporte, propiedad
de la empresa petiéio-

.naria enlazando la
línea Esla-Bilbao con

. la central de Trespaderne
Taillefer ................... ..-. ...... Málaga ................ Aumento de capacidad

de la linea de trans-
porte entre Monda y
Alh-eurin el Grande,
modificando su traza-
do y elevando la tensión

Coinunidad- de Veciiios del -
Barrio de Meñacabarrena. Mcñaca (Vizcaya) ........ Montaje de' un centro .

de transformación de
energia eléctrica para

. el servicio de alum-
_ brado de dicho barrio

Electra Arguibarría, S. _A. Oca (Bérriz) ................... .. Aumentar .la potencia
. . térmica de la central.

de Oca sustituyendo el
_ actual motor .“Diessel”

Echévarri (Vizcaya) ______ ...' Tendido de una
García' Caamaño. Féìlix.

“]aega”.
' líneaaérea trifásica. “

Aperribay Zubiaurre. ' _ . '
Francis-co. Deva (Guipúzcoa) .†.¬ ....... .. Tendido de una

' línea aérea trifásica
Uribe, Policarpo

- Erezuma. Florencio. Rigoitia (Vizcaya) ........... .. Nueva instalación
' , para los barrios de

. Mechicas, Achicas, Ba.-
. - rayas y Garibizuri

Iberdue'ro, S. A. ............. .. Bilbao .............................. .. Construcciónymontaje
de linea eléctrica en

la zona de ésta
Empresa Nacional i

. Hidroeléctrica de _
Ribagorzana. Barcelona ........................ .. Construir una 'llínea

trifásica 'que tendrá
su origen en la central
de Llauset térmico
municipal de Bono
.provincia de Huesca

` y terminar en_Cheralls
_ (Lérida)

S. Hidroeléctrica _ ..
_ del Chorro. Málaga ......... .......... Línea, detransporte

eléctrica' trifásica en-
tre las centrales de-
nominadas Gaitacino

. (Málaga) y Malpasillo
Fuerzas Hidroeléctricas ' (Cordoba)

del Segre. S. A. Barcelona ......................... .. Construcción y
montaje de la central
de pie de presa del
Pantano de Oliana
sobre el río Segre

(Lérida)
Iberduero, S. A. ............. .. Zamora ............................ .. Linea de conexión

` entre las centrales de
_ _ “Esla” y “Villalcampo"

Iberduero, S. A. ............. .. Bilbao .............................. ._ Ampliar la subestación
_ de Hernani (Guipúzcoa)

NB.

B.

¿LB

B

. “B

B.

B.

B

B.

B

B

. “B

B.

(IB.

B

E.

E

E

E.

V. "

'\f 99 _

v

\lT 9?

\/' 9.'

E

E

E.”

50-4-1947 Nueva

I
o

22-4-1947

a

24-4-1947

24-4-1947

304-1947

28-5-1947

28-s-1947

23-5-1947

6-6-1947

11-6-1947

1 1-6-1947

1 1-6-1947

E.” 1 1-6-1947

E.” 11-6-1947

E. " 11-6-1947

Ampliación

\

Ampliación

Ampliación

N ueva

Ampliación

Ampliación

Nueva °

N ueva

Nueva
1

Nueva '

Nueva

Nueva

Ampliación

Ampliación
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